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nmECCION GElI/'"ERAL DE OB.RAS
P{!BLICAS

C.~RETEn.\S.--~O~STRU~c[O~

Hasta las trece horas del día .{ de
.Octubre próximo se admitirán. en el
~e.K.ociado de Construcción de Cau:c-

Hasta las trece horas del cía 4. de
Octubre próximo se admitirán en el
Negociado de Construcción de Carrf'
teras del Ministerio de Fomell~o y en
todas las Jefaturas de Obras jlú.ó~h·as
de la Peninsula, a horasl,:Íbiles deofI
cina, proposiciones par& outar a la ~e'

basta de las obras de la cai'fet~r"l ce
Orense a Maceda. trozo t(lrcen. cuyc.
presupuesto asciende a 1~H.!H5,7') p~

setas. debiendo quedar termi1adac,; en
el plazo de ocho meses, n aOli'[lT ,:-le
la fecha de comienzo de Jas Ob.¡1St
y siendo la fianzaprovísio,:tl de pe·
setas 5.758,37. ,

La subasta se verificará ~n 1:l. Dir~c
ción general de Obras púb~icas, f'itua
da en el Ministerio de Fom·~nto. el liia
9 de Octubre, a las once t.orJ..~.

El proyecto. pliego de (;ondtcio))~s.

modelo de proposición y rlisp,¡sldo
nes sohre forma y condicio'l~s de su
presentación, estarán de manific~tl) en
el Ministerio de Fomento y en la Jt;.
fatura de Obras públícasle Orer::'~. en
los días y horas hábiles ue O!i'ÍIl'l.

Cada proposición se pre;;entar:i~G

papel sellado de la clase saxt·,l {3.t(!
pesetas) o en papel común CO'l póliza
de igual precio, dcsecbándosp.. des!l(

d luego. la que no venga con estere<
Hasta las t¡-ece boras elel día 4 e quisito cuznplido. .

Octubre próximo se admitirán en el El licitador acompañará a su ¡no
Negociado de Construeción de Cane- posición la relación de r~ltluneracio
teras del Ministerio de !"omento Y f'n nes mínimas en la forma que d~ter~
todas las Jefaturas de Obrasp.lbl:cas mina e,l apartado A) del R~al decreto
de la Península, a boras hábi1~s de 011- ley de 6 de Marzo de 1929 H.i.\.cln'A.
cin~ proposiciones para ophr a la su. del 7). y en el Pliego de clJndicioiles
basta de las obras de l.a carretee'! de particulares y económicas que han de
Bosost al PartilIón, c~o pre<;upuesto regir en la contrata de cscas ohr~s.
asciende a 736.1.66,37 pe3etas, dcbien· Una vez que sea adjudicado e·i servi
do. Cf'~e~ar termmadas en el, p~o de cio. presentará el contrato de trabaj~
vemtIdos meses. a contar de la fe("ha que ordena en el B) del mismo Rf'al
de comienzo ~~ las obr~s. Y..t s~.cn.;o d.ecreto-Iey.
la fianza provIsIonal de ",2.08 .,98 pe- I Las Empresas. Compañías i) Socie
setas.. . " Idades proponentes están obliflad3s '11

La subasta se verificar~ e!l-·la Drrec-cumplimiento del Real decreto de 24
ció~ gener.a.l. de <?bras publicas.. s~tu?-- de Diciembre de 1928 (GACETA del día
da eJ;l ~el MinIsterIo de Fome~to. tti dl~ siguienle) y disposiciones posteriores.
9 de Octubre, a l~s once 1l0~.a~ . Madrid. 28 de Agosto de 1930.-EJ

El proyecto, pIH~g? de CO~dtCi"!lt~S, Director general, P. D.• M. necerra.
modelQ de proposlCIon "1. Qli!JOStcIOoo S--1634
nes ·~hre forma y condICIones de su
presentación. estarán de maniHest.:l en
el Ministeriu de Fomento y en la Je- .
fatura de Obras públicas de Léri~;l, en·, Hasta las t~ece horas ~~e! ~il 4 de

I los dias y horas hábiles de ofl("J~a. Octub~e pr6::umo se adn~Itiran en el
I Cada proposición se pre!-lenta¡-a en 1Ncgoclado ~e. Co~struccl.0n de CaITe"
1 pa,el sellado de la clas}! sexta <~~60.; teras 1el lI,flmsterlo de {. oment? :J: ~n
1 pesetas) o en papel cO~.lUnCol1·p.Oll~:::J.t!,d~s~ns}ef~tura~ de O_b~_a~_ puhl~c~:s

1
1 de igual precio. desecIlánrio.s~•. oe.sae . -¡ a~ la .t"mrn.~]?,.a noras 11aDlles de oí:

lU::!IlÓ, la que no venga con este. re- cma, propOSICIOnes para oi)tar :.tIa su·
qui'sito cumplido. basta de .las obras <!el tf'OZO ten;{:l (
. El licitador acornp.añai'Q. a sn pro-- de la carretera d~ YiIT~r~~_de.. lof,..

teras del Ministerio de Foment~.~ en posición la relación de remunerac",
todas las Jefaturas de úbr3l! pu-t)heas Des mínimas en la forma que detel'·
Cf! la Península, a horas bábIles de nfi- milla el apamda A) del Real decreto-

. cina. proposiciones para optar :l la su- ley de 6 de Marzo de 1929 ((iACl:.'T!
basta de las obras del tro~o (".l1arl!l de del 7), yen el Pliego de cocdidone!
la ~a.1Tetera de Ubeda a Villama!1rlque. particulares y económic&s que hac de
Sección cntre Castellar de Sa~llsteban regir en la contrata de estas obras.
y el límite de la provincia, cuyo presu- Una vez que sea adjudic::Jcto el ser\"¡~

pn,¡¡:¡.to asciende a 118.467,07 pesetas, de- cio. presentará el contrato de trahr•.i<J
bieiido quedar termina1as en el IJJa.l:') ( que ordena en el B) del mismo Hear
de ocho meses. a contar de la fccha 1decreto-Ie;y.
de comienzo de las obras, Y sienr:lo la. Las Empresas, Compañías o Socie
flan:ta provisional ~e 3.;)5t.Ol. pe,;~~s'l dades .pr.oponentes están !lalig!'t~a" :¡f

La subasta se verificará en la. D!rec- cumplImIento del Real decretl) de 2-l
cióngeneral de qbras púll¡kas, s~tmJ- d.e ~iciembre ?-e 1~2~ IG",CE'l''\ de:.! dia·
da en el MinisterIO de Fomento, el dia SIgtllenle) y dIspOSIcIones posfenQrcs.
9 de Octubno. a las once hON\;: ..Madrid, 28 de Agosto ~e 1930.-Ei

El proyecto, pliego de cond~cI<!ll?S. DIrector general, P. D.• r.~. Becerra.
modelo de proposición y dÍ'ip~SIc..:..o- S--1632
nes sobre forma y condiciones de su
presentación. estarán de rnan:tiesto en
el M.inisterio de Fomento Y en la Je
fatura de Obras públicas de J3~n, en
los dias y horas hábiles de oficms.

Cada proposición se prese(l!ar~ en
papel sellado de la cIast: sex.a ~3~GO
pesetas) o en papel com~n con polIz:.!
de igual precio, desechan :lo~~. desde
luego. la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a sn p:r;o
posición la relación de reml!ne.raCIO
nes mínimas en la forma que deter.
mina el apartado A) del Reru. deeretl)
ley de 6 de :Mar~o de 1929 (~~CET.~
del 7) Y en el Pliego de condlclon~s
pa:1ic~ares Y económicas que hao de
rertir en la contrata de e"ta'i Oh!"2~.

. U;a vez que sea adjudicado el se1"V~~
cio presentará el contrato de trakun
q~ ordena en el B) del mismo Ra~J
decreto-ley. . '

Las Empresas, Compafuas o Soc...o.e-
dades proponentes están Obligadas .al
cumplimiento del Real decreto tle ~4
de Diciembre de 1~2~ (GACETA d~l rll8
shmiente) Y dispoSICIones pO'iterIOres.

°Madiid, 28 de Agosto de 1930.-EJ
Director general, P. D., M. Becerra.

P-1631
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SUBASTAS

'lr!lNlSTERIO DE FOMENTO

OPOSICIONES

Rd2ción de los señores op~)sitores a
ingreso ~n .la Academia Oficial de
,lduanas como alumnos del Cuerpo
Administrativo. que han aprobado el
primer ejer'cieio de la oposición. y
v1'den por el ':lile han de actuar en
el segundo.

~iuncro 5. - D. Fernando Plazuelo
S~n2. .

1·1.-D. Juan Blanco Hernández.
B2.-D. Miguel del Valle Rodrisuez.
,J;-).-D. Joaquin Hevia MOl"agues.
~1.-D. Alfredo AIartincz Ojinaga.
'::3.-D. Luis Surroca Azorín.
1-Ol.-D. José Hurtado Merelo.
117.-D. Fernando Rico Larue10.
121. D. Jaime Guasp y Delgado.
128.-D. 1ulio Vi1aplana Persiva.
129.-D. Módesto Soto del Campo.
132.-D••José Muñoz Manllor.
133.-D. Mariano Rubio Izquiel'do.
157.-0. Adolfo de Diego Gonzillez.
lG7.-D. José Romero Fernándcz.
11)9.-D. Luis Alonso Tomás.
178.-D. Jnan Naya Varela.
188.-D. Emilio Alfaro Maret;)s.
:!G3.-D. José Díez Infant~
~15.-D. Juan de Dios Santa Ana y

RodrígUez.
. 217.-D. Francisco Avilés Blanca.

235.-D. Arturo Atienza Ruiz.
236.-D. José Andréu Cantenys.
~~3.-D. Alejandro Aguirre Bcizte-

~ni. .
242.-D.' Luis de la Torre y Pércz.
2~3.-D. José Salmoral de Flores.
:!·~6.-"-D. José Estéve2 Conejel·o.
248.-D. Ramón Corripio Suárc1..
254.-D. Basilio Gutiérrez Castanedo.
266.-D. Francisco Puga Marttnc~.
268.-D. José Maria Justo Luengo.
2i5.-D. Adolfo Alcubilla Brogell1S.
27G.-D~ Alfonso Rivadulla RiaL
278.-D. Juli(l Minguez Silvestre.
285--=-D. Basilio Gamo Martín.
·288.---':"'D. Carlos Goulard de la Lama.
289.-D. Angel Mariño Vilela.
~93.-D. José Onrubia Nieto.
Nota.-EI miércoles, dia 10 -del co

rril':1te. a las nueve y media de la ma·
ñana. dará comienzo el segundo cierci
eio. llamándose a foda la lista en pri-
nlE'r'n y segunda vuelta, .

Madrid. 5 de Septiembre de 1930.-EI
Sf'crc1ario. (iIegible).-Visto bue:l.o. el
Presidente, (ilegible).

TRIBUNAL DE OPOSICIONES AL
amRPO DE ADUANAS
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~J;L el des.c.uento del 10 por 100 par' está. asignado por las respectivas 'Clí&
cada año ae llfili.zación '9 siempre t¡1R', posicioDes vigentes; debieaoo lICOJIIPll'<

. su estado d'e. can.serv:,¡cron:: sea per- 'fiarse a, eada pJie80 el documento q'III

. recto. . acredite bal)er n:ali2ád:o d. :deJ)l6süu
la.- El confl::J.~....:l está Qb'!iga:do a del modO' f.JUe-'previeDle !al referida liJs..

ejecutar en ea.da año la cantiilad' ir trnccióo. ' '
~ de'ofira que re ClUTesponda" a En deasodeque,resnlten d9s-,O'más
prorrafa del pJ'a:co 'de- eJecueións con . pr.o:posicionoes igua~, se verificar-áea
ur.~ foler-auClamaxima del 2tf ~ 'el aet& licitacifut.poc pujas a lalbuaa•
100 en: el primer año, y (fel tO'por100dDcmte ~l ténnill~ de qui~ miDilI
en el ~a.. que .se compensad' en; ~ errt.~e: lOs amores. de aque.1\as. pro..
el !:esto, erd plazo de: eie.cnciált brnd l'.1 posiciones,.,,-·si terminMlo d1c:b.o. plam
total tennin.ación ¡fe la obra.. l.z"fija- '~e la igtWdad,.la adjutHcaCÍón
cíc.n de ras unidades y cJ$eS" de' ohm' 3e deeidiJ-á por medio de sorteo.
o 1r:ozO& en lPle fian de c:fesarrnffm'se 1.fudrid. 2 de Septiembre de 1930.-
los tI:abaias se .ti,iarán a pIOpm:si'a de El. Dired&l' general,. M.. Acaci.l.
,ra D~n, facultativa. .' ,

20.. Eh todo ro no PI'e...Esto especial. Moae1J::J ae. proposición.
mtllte en este Pliego de eo-ooitiOIres, ..... N"'T - d _n.o d
se entended,' a.plieabfu' los LJnlceptos uaIr. n" Vt!elno· e -, '. "<OUt;< e ....
., T_ I"dT~y"~:' -_...... O................. mimero· .. ''; según cédMa pers9ual ...e..... _~Oll gent;..l-al. <,¿~, ,JJ''-' pa- mero __ ., entmdci del anuncio pnhU.
lHicas,. d.e.la.d'e Contra.taciów adrriinis- cado con fecha 2 de Septiembre ,ñft1...
trativa y'de la Legisheión,sociaf. : mo-3Joe'lascondicionesy; ~qnisitot

2L En cumpliroffil"tO Efe 10 precep.. Lo. dj_-" __'l.-

"

tu.ado en. el articu!o 5.... de ia. ley' de. 'ffUe' se- exi~':para MI, a ,~tm
,.,,_ pUbJic. subashl de :las: ohras del puer

19 de !_UQ, de 1912, sC'I!:tee eallSfar ,f:o¡~ refugio ,para emhal:cacio~pes.
la uis.teil:cia, de crédifo.· para el'pago queras;. eurMaDrrón..pro-vincia- de JIk¡r...

. de las. obras (¡pe son ohieto de' esta
Sll1>asra,.pgr eert;ificaeión expedid'::I: POI" cia, se corapromete a, tem"ll" a su CarQ'll

, .la <kdenaci6n, de 'p"'~sde este' Minis~ fa. e;ec:oción dejos< misIlCOS" con,:e*ie-
'"'C fa su}ecióu a los exp!r'esado'ire~!erro con fecha 18. de O'ct'".1bre ·de' 1112!. y C81'Jdiciones:,... por-.)a, ,cant,idad. de.••.

22. En lhs obras objeto de' eSti! con- Mfi1od' la· pt"OPQSición; que se bsga, ,&d.
trata se observará lo pr-eC"Cpturrt'fo·en- el mitiendo-..o m~. lisa Y' 11aDa<
Real' dce-reto·'cIe 6 • .MlH"ZO de, W29, mente; e1otipo'i!jadn; pero< adv~end(
C'nT<l" c:~a':figrira: come anejo. al Ptic- que- se=. -desechada. toB.a; propuesta el
go' de- eondicio.ues del:proJi'oofo (:enes· qIre lJose- exprese delenuinadameB1f
~ieme-. ' , cén

Madritf, 3" de- septiembre-' d8' J93ft.- la cantidad, en pesetas; y ti~,es-
~Di ,.... ,- . mta en lctr~,'J>or la; qae se compro-
.c..I.reet6!" geDeral', ~!. ~ae1O. .m.ete el propWftnte a, la ejeeoeión de

S--l.soo. las ob'Ess..::asi como'tGda aquella ~ '@1e'
se a¡j;¡tia, aigana clánsula.) A.:rimismcE

'se compromete a que las remun~
DeS minimas que: han de pereibir 1<4

'obreros'de cada..cficio y ca~'1aeDC
pl"e:ldos. en las' obra.. !por jornad.a..~
gal de trabajo, Y" por hor.as eX1:l:':ilor~

ri:ts, ··no.seau inferiores, a. los tipos fk
}afl0S' poJ'" la.. Junta: creada por-.Beé:
&rden' dé: 2& de Mano- de t929. ' -

fFcclm Y finna del proPOI1eRte.)- ".

~~. uaal.f:ria..~ a, la prQ
',~ Dd~ 'se podri. 'adm..¡tir

4 .....ur~ (le. fu.~ en la
~~ o el.·s~ CODCUI1"
.. que. se. cna:~ eQM-suj.eción.. al
,wwignn pmge' __ cnmliciQJI:es que SÚ"-

'!llió deh~ia.,""~'a -.ez, ,
A~lo 14. ' En la segunda .subasta

. ;~ en.el~ eoneaarso prmstospor
el:~:mt~iar.. :ros. ;wed.'ilctos,na
.~~ ~. preferidos en. CGlli:.U
·.D'eDaa CGD1. *'prOOIH:1.1·,u:-uranjcrüs
e~dosde Ja¡ R1acióuvigeate.. m.iea
tras. el, pl'ecio de aquéllos. JlG exceda
ti de~ e2l lI!W dell(l.por lila del
J)Rcio- f8re seiWe- la propw;ición, más

'.DtÓdH:a. Siempre que' el c:onmato,cODl
]lre1tU pt"Odue1f;l&, incluBI(lS en la l:e
laci6v: vigeD:t.e·· y productos. que nn- lo
~.lo.s.pegas dee&DdiciGDes, y las
proposíe:iones. lo& agmpa,Jú Y evaI-ua
Dn ])DI' sepanBQ.' En tales, contratos.
la, ~ncia delpl"Odoc.to .¡¡al:i~,

establecida .por:. el pQuaía. preceden~,
'euaDdi& éste fuen aplicaDIe¡,'c~ si
lap~pa~ ella r~rectdn re-
salta oneroSa ea más, gel: lO pur 100,
compuooa.~ el ,m.e.ÜOr precio de
:»,9< Jd'QdlldGs'DO figurados: en. dlchá re
'lacióa :muaL

''Ar:&Jdo. 15.;.' ':En: todo ~.hUI pro
)liGs.iicicDés; bai¡¡ tIe:'ex~ lfts; precios
CB ....lIufa· ~eDRDdiénd:&se
])Ol" clRida, deJ:J)I'OpOlImt~__.ad.--udos
'al"~" eD Sll ~ 'les demás
impuestos, los transportes y cn:díes
fIIoÜent otnJa, Ptas, que, ¡re <K;asionen
para· efedll2" la' entrega;.. según: las
CORdieiones del: contEat~~· ,

Artk'D.lo, 1'J'~' Las:: Aaiotidades y loo
fl1D~os:deja AdaúniStración, qae
ar.tJr.¡Juew. t:lJal'esq:oiera. eoBtratns. para '

~sen~, If obras púJilicaS.,' I:kharán , En ~irtu.if de 'lo'cl"rspmsto Por :Real
cuidar de que las copias literales, de ordend'e 27 de Xgosto_ de 1~esrn

"t-sJlos csi:mltos'· sean CQlDuniead::tsdn- Dirección general ha señalado,' eF dfa
me~ despnés de'edebrarlm. 1$ del' próximo mes' efe Oetufire-, ti.. las
e.:aa'krtLier forma (directa. concupm doce ,horas, par.r la adjn·lieaci6ft' en
o subasta). a la- Comisión protectora· pública- subasta- de las obras «fe e6DS
dela.prodnc.ción nacional." frucción del' puerttr de reIUgio> pan.

:N.. En: Ja:S ohras objefO. ~e'esfu-con- emlrarcacion.es' pesq't:t"emS en lWaftrrón.
n-ato ntp fendrl'earieferobrIgato-rio- la provincia de Murcia,' CO!'O p~es-

,raseisión de, 1& misma., en, los casos a la de, contrata.. es" de nn mfltón·· sete- Coudicionu pamCHlares y e'eoll6alicaa
~ 5e Feiiere el, arlíCnlO52 del pliego cicutas. sesenta' y ocho mil' e"l1l:trocien· que, Q:dimds- de 'lG3", faculitJJ.hxJs .do
llecoad.i.cioo.es gener:áIes., ;y. será pO- fas" cin~u~nr:a y. -cuatro (1'.768-.4-54)- pe.. rres.pow1ienles:g de U1$geJtelVlla
testati~a-para las. p.arles. lWnfratantes, setas.. éÍIXcne:n:f:a' ,.,. 1l'UeYe. (59)- eénti- aprobad(1$; (JOr Rl!Cd áu.reJ.o. tie: 13-tlI'
debienoo cua1~e~de. eJ1a& allanarse mos. Jlcuzo tk 1OO~.,. lJun.. de regido' en. la
a. la, RSCisiÓIl cúanoo fa otra ded~e La: su!>astlf se ~l:'ebrnri en'los M'r· contrata del plI.erl:o de refugio.~
que. qni~re e:fer~ sud'ere.cfio d~ reS- minos preyelli"dos po-!' !a Instnleeión Mmtúr.6n (MUTCÍ/2}.C1J,fJ.O preSll¡mes.
e.indirla ~ntrafa..· . de 11 de Septiembre: de 1886". Real lo de· contrata asciuide'a la suma ~

15. El cmltrafista. q;ued:r obligado a orden ~OO de Octtrbre de 1007 y ley lfA millón seh:c.íenltl$. sesuda,1/. oclJ(
fa obseriancia de 1(1 dispuesto sobre d'e Hacierid'a de l." de Julio de t9tt y mil-cootroeienlíl$ cútc:i.en.!6..lJ.c~
retiro obrero en el' Reaf deCTeto <te 19' demás disposicioncs-'Vigentes,. en lfa- O,76iU54} ca... ciDi:nenJ.a y, nlit:UI

.de Mano' de" ,1ft9: Y Regh'rtttnto pm'3. d"cilt.,ante- .I:t Direeción· general de eéDtimos (59) ..
su aplioación de 21 de Enero' de'1921. Obt:a5 pllbficas. situada' en el' loeaIi que

16. Cuamioa: la IfcilariÓlteaneo:- ocnpa: el MiniSferio- d~.. Fomen!o,. 1130- 1.& El r-crnatanfe-quedará ob~.
1T:fII Sociedad~ acompañarán' a su Mndose- de manifiesfO', para- eonoei· a otor~1" la C6n-espondh:nte escrimr(o

, proposid6n 13 c~mn','~' 'exige 1 mien!o". del: ptíbl!co. er presapuesto, mte el' Notarl() oficial, en Madrid,. deB..;
el Rea:J.d'ecn:to def~ de' Oefilm-c de con(ht.mnes y pl~nO'S CO'rTe:S-pondien~ Itro del término de treinta dias;, cema:.
1921- tl".5; €!l dicha Mñristerio y en el 6"0- dos deSdila fecha en que se~4

,17. t.as;mntidad'es-pan. esta: con- biemo· civil de laprovineia- de )[nr~ . la adjudicación en la GACETA" lIiV
bta senin': cia. . ' I DllTrr Y previo ¡:mgo de ln¡:;: derechos d(

Eu: el e~réIciode1930, lGft.08O'pe- Se admitirán proposiciones en eJN& I inserción <fer ar:.noci'O de ls s~ta<
sefas.·, gaeiado corr.espon-diente del Ministe- l. la GtU::STA l>E M.'lI)Rl'l)<Y Bnletm Olit:ltit

En el ejercicio de't93:l'. t:.412.;t7t,5C rio de' Fomento. en las bM3:s bibnes de la provineie d&nd.e J'3d}~ la otmJ¡
pesetas. ' de vftdna, desde' el.d'fa,' d'e la feeha l 2." Antes del otorgamiento: de: la_

En el.~~ de- 1932:. 1.412.4174.57 hasta el dia 13 de Octubre próxiJuo., y critun: deberá el rematante eo.m.i3Da&
pesetas. .' . en todas las Jefatttr~'ae'Obras públi- como f1anZ9, en Madrid~ en l:t Caja _

18.. T:a.w ,en el casa de- rescisión cas, en ~os mismos días y hOTM. Deral de Depósi1o-s,. en metálico o efec':
a>m6' a el.de "Rl)- tennimrrse ·las ohras I Las proposiciones- se ptesentam en tos de la Deuda pública~ al ti])O~
}XD""~nto de la ·contrab. la plii:gos. cerrados, en papel seIfftdo de do por las disposiciones vigentes,. el 5
:Adii:tinistr:iRióB se, reserva la. faeultad la clase sexta, 31Tegfándose' sI adjunt) pe-l' 100 del impone del presupuesto d.
-le ilJc2utane-de htotalidad o de par- 1mcdew. y la cantidad que ha' de COD- contrata eoo. el a'L-.mento prescrito pe!.
te • klS'med,ios an1iIiares eIn-p-Jeados stgn'-i!Se previamente como garantla el Real decreto de 2& de: Julio de1~
.. las: misImrs, Sieado adquiridos en J pan tomw parle en la snhasl':! será de t: si Imbiere lagar a' él
el.~ al> 4pl:e, oporhma y CQntra- j' 3s.:..~ pesebrs, en metálieo· () en efee- f 3." La Aanza no< "Será de-vue1ta.,-,
dietorlam,e-*- ))uhieren Rda tasa4QL . fas iJe la D.wft- ntThne.a ~ tipo-- que les . eontrg,lista hasta aue se apruebe la ...
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. 1brado. sin obtener postrrr-q o propo- te de los !Dedins ~uxilial"es empleados
sidón admisible, una .subasta o con· en las mISmas, SIendo adquiridos en
curso sobre materia reserva(la a la. . e~, pre7io en que, ?portuna y CÜ:ltra
producción nacional. se podrá admi.' dlctorlamente. hubIeren sidot?l>:.tdos.
tir concurrencia de la extranjera en con el descuento del 10 por 100 pllr
la segunda suhasta o el segundo con· cada año de utilización y siempre que

..curso que se convoque con sujeción al su estedo de conservación sea per-
mIsmo plieso de· condiciónes qUe sir· fecto. ."
-lió de base la primera yez. . .. .-19. El contratista está ob1i~ado a

. Art. 1(. En la seg-unda Su.basUl o ejecutar en cada año la cantidad )" da
en ·el segundo concurso· pl'evist05 por se de obra que le correspond3 a pro-.
el articulo anterior, los productos na- rrata del plazo de ejecución. con una
cionales serán prefel·idos ~n concu- tOle:-ancia máxima del 20 por 100 en
rrencia con los productos extranjeros el primer año. y del 10 pu. 100 en el
excluidos de la relación ~igen:te, mien- segundo}" tercero, que se compcnsará
tras el precio de aquéllos no exceda al en el resto del piazo de ejecución hás
de. éstos en más del 10· por HIO del ta la total terminación di: la obra. La
precio qoe señale la proposición más fijación de las unidades ). clases de
módica. Siempre que el~ontrnto com- obra o trozos en que han de des:!rr~
prenda productos .iLlcluido'ien la re- l1aI'Se los trabajos se fljarnn 3 prol:mes~
lación vigente 'óY productos qua no lo ta de la Dirección facuUaUva.
estén. los pliegos de condIciones y la,,; 20. En todo lo no previsto especial
p~oposic:ionesros agruparán yevulua· mente en este Pliego de condiciones se
rán por separado. En tales contratos, entenderáap~icahle los preeeptns d€ la
la preferencia del producto nacionál.· Legislación general de Obraspúblics.s,
~stahlecida por el párrafO) precedente, de la de· Contratació:t administrativa
·cuando éste fuera aplic<lhle. cesará si y de la Legislación social.

1la ,proposición pOr ~l1a i.;avnrecida te- 2L En cumplimiento r'le lo precep-

1
SULta onerosa en mas de. 10 por 100. "tuado en el articulo 5." de la 'ev de
computado sobre el menor precio de 119 de Marzo de 1912, se hace c~ñstar

Ilos ~X:OdIlC.tos no figurados en dicha la existeneia de crédito para el pago
rel:lCIOn anual. de las obras que son objeto Ile e~ta su

1 AI1ículo 15. En todo caso las. pro.- { basta. por certificación exped. ida por la

I posiciones han de:xpresar los precios ~rd~nac!ón de pagos de e·;!e Ministe-
en moneda espanola, entendIéndose no con lecha 11 de Septiembre d"

I por euenta del proponente los adeu~ /1929.
l. dos arancelarios, en su caso. lO!l de- 22. En las obras objeto de esta con-

más ~puestos, los lransportt;;s y.cua- l. trata se. dará cumplimiento a lo qu.e
lesqwcra otros gastos que se OCtlSlOnen 1 prcceptua el Real decreto i1e ti de Mar
p~ra efectuar la entr.ega, según.las con- zo ~e 1929,. cuya copia figura como
dici.oncs del contrato. anejO al· Pliego de condiciones que

Art. 17. Las Autoridsdes y los fun- figura en el proyecto correspondiente
clonarios de la A~ministrací6n que y. demás disposiciones complementa:
otorguen cualesquiera contratos para rHlS. .
servicios u obras públiCas, ·deberán Ma.drid,. 2 de Septiembre de 1930.-
cllidar de· que las copias literales de El Dlrect01" general, lL Acacio.
talt:s contratos Sean co.n~nicada.~ in- S-1633
mediatamel.lle después de. ce!~brarlos..
en cualquier forma (directa. ~oncurso JITh'TA ADMINISTRATIVA DE
o -subasta),· a la Comision protectora OBR_4.S PUBLlroAS DE LAS PAL........ "
de lA .producción ancionttL" ...., ...,.....,>.il

14. En las obras objeto de este con- Acordada por -el pleno de esta' Junta,
trato no tendrá earácterobliga·torio en uso de las facultades que le confiere
la rescisión de la misma. en. ¡os casos el articulo 15 de su Reglamento, apro
a que se refiere el artículo 52 del plie-- bado por Real' decreto~ley número 51'2.
go de condiciones generales. y será po-- de 9 de Marzo de 1928. la ejecución de
testativa para las partes contratantes, las obras de paso del cauce del barran.
debiendo cualquiera de elias allanarse co de la Aldea de San Nicolás, en la
a la rescisión cuando la otra dedare carretera de San Nicolás al puerto de
que quiere ejercer su derec1lO de res- su uoiUbre, cuyo presupuesto de con
cindir la contrata. trata es de sesenta y enatro m'iJ Do...-e

15. El contratistaqucda obligado a cientas noventa y cuatro pesetas cua
Ja observancia de 10 dispuesto sobre renta céntimos (M.994i40), la Comisión
retiro oilrero en el Real decreto de 19 -ejecutiva de este oi".!!áirismo. -en sesion
de Marzo de 1919 y Reglamento para leh d . 'o
su apllcadón de 21 de Ene.ro de.1921. ce ra a el dia 14 de Agosto de 1930,

16. Cuando a la licUaCión concu- eumplidos todos. los requisitos pre...-e
rnm Sociedades, acompaful:rán a su nidos en las di.q,osidonesvigentes. y
proposición la certificación que exige. en uso de las atribuciones que le con';
el Red decreto de 12 de Octuh.·e de ccde el apartado e) del articulo 18 del
1923. .... propio Reglamento,· acordó sacar a SU~

17. Las anualidades para esta con- b3Sl? las men.cionadas obras y señalar: .
trata serán: .. el dia 6 del próximo mes de Octubre, 1:

En el ejercicio de 1929, 5Q.OQO pe_ lasonc.ede la mañana, para la cdeb:·a-
setas. . ción de dicho acto.

. En el ejercicio de 1930~ 572.818,59 LamDast;lse celebrará en los tér-
pesetas. . minos px:evenidos por la Instrucción de

En ei ejercicio de 1931. 572.818,00 11 de Septier;ilire de 1886, en~s P~l·
pesetas. . cas, ante el Sr. ·Presidcnte.de e~ta Jun-

En el ejercicio de 19S2. 572.818,Q{} tay en ellocal de la misma, situ~ülo en
pesetas. . la calle de Bravo MOrillo, nÚIDclo 7, en .

18. Tanto· en el caso de :.-esciiión el cUal se·h~llan :der.inanifiesto, para co-
I .c~mo en el de no t~rmin'¡1rEe las obras 110cin;1icnto _del público. el proy~ct~ de
1 ;po.~ ~lH:umpl_i!ilieIlio de ia c"oilh~á!.a,la ; la.ohf&,pliego"rlceondiciones' part.i~~
I AumlUlstraclOD se reserva la facultal 1 lar.l:s:reconótnieas y demás do...~ee~

Cuand.o se havacE'1Qo, ·1 de inc2.utars.e de la totalidad o de na.r-·! tAs. ~fer~nf¡>_<;· ~ la:suhast~ .
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eepción y liquidación definitiyas y.se
anstifique el pago total de la contribu
bon °de subsidio industrial y de los
daños y perjuicios, si los huhier(\.

4." Se dará principio a 1:1 ejecución
de las obras dentro· del términ() ce se
'senta dias. a contar desde la fecha de
áprobación del remate. y deberá que
dar terminado en el- plazo de cuatro
aiíos, a contar desde la rechaen que se
dé comienzo a los trabajos..

5." Todos los gastos de replanteo y
1.e liquidación serinde eu¡;nta del
~ontratista•.

6."" Se acrgditará mensualmente al
:ontratista el importe de las obras ilje- .
~utadas con arreglo a lo que resulte
:le las certificaciones expedidas por el
ingeniero. y su abono se hará en me
mUro. con el descuento del 1,30 por
100.

7."" El contratista podrá desarrollar
ws trabajos en mayor es~ala qne la ne~

eesaria para ejecutar las ohras en el
üempo prefijado. Sin ~mhal"S'l, no ten
<irá derecho a que se le abona en .un
liño económico mayor Sllmaque la que
corresponda a prorrata, teniendo en
lmenta la cantidad del remate y el
plazo de ejecución. siendo las anuali
dades para esta contrata las que se
fijan en la condil:ión 17. de l:ls Q1re
~ deducirá la parte cOlTeSpondiente
.. la baja que se obtenga en la subas·
tao Por lo tanto, los derechos QUe el
9,rliculo 40 del Pliego de condiciones
generales concede .al contratista no se
·'lplicarán partiendo oom() base de la
fecha de las certificaciones... sj.no de
lss "nocas en que d~ban realizarse los
})2g09.

8." Una vez ter.m.inadas las obras,
se devolverá }afianza, con arreglo a lo
dlspuesto en el·~rticnlo 65 'del Pliego
:le condidones generales.

9.L Si en algún afio económico ex
~edieran los importes de las cerl.ifica
ciones de las obras ejecutadas. de la
cifra total consignada en el presupues
to del Estado para obras por l"ontrata.
dejarán de satisfacerse aquélla..:; pll.ra
las subastas últimamente hechas, por
orden de antigüedad, las cuale.<> serán
de abono en el siguiente aiío econúmi
~o, sin der"echo a devengar intereses
de demora por esta causa.

10~ . Encllmplimiento de lo dispues
10 en el Real decreto de 29 de Septiem
.bre de 1926, por todos Il)s gastos de
inspección y vigilancia que Se ocasio
nen con motivo de las obr3s se aho
narán las cantidades que en aquella
disposicion se dtan.

11. El concesionario ql.Ieda obliga
do a la obserysncia de io establecido
en el Real deeretode 20 de Junio de
1902. sobre contrato del trabajo con
los obreros.

12. La, contrabón de Ins obras
ln'liicadas se hará con arre¡;1o a la ley
de 14 de Febrero de 1907. Y en su vir
·tud l'lOlamente serán admitid33 hl.s pro-

.posiciones cn que se ofre2can artkulos
o efectos de producción nacional, salvo
~ los casos que autorice la .igent~ re
.bción de excepCiones que se publica
.anualmente, en cumplimiento del ar-
ticulo 2.° de dicha ley.

13. Asimismo. en· la referida con~
tl"atación se tendrá 'en cuenta el Re~
glamento vigente para la ~Illicaci0n de
la mencicnadaley. y ffiuyespeci31
mente los siguien{es srtíctÜos· de
aquel: .

"'Ár1.Ículo 13.
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P r e m i o s e n m e t á 1i eo •

"~e admitirán proposiciones euel Re-I F;l Presidente. p'.D.. L. de A~s Gon-I dentas' noventa y tres (8.693) pese-
gi;s~r')' de entrada de la Cfici.J.a adnü- rIé.-El SecretarIo-Contador. Pablo de tas, y éSta será elevada al 10 por 11t
níst,'utiva de esta Junta, ~n Iso,¡ horas 1, la Nuez. en concepto de fianza definitiva, de "-

'háJ)iles, desdl'l el día siguiente al rte la cantidad en que se haya adjlldip.~".
'fecha, de la publicación de' este anuncio Modelo de proposición. la subasta, ,
en la,' "Gaceta de Madrid" y "Bor~tín I El contratista a quien se le adju'di
Oficial" de esta provincia, hasta las l.r-~ Don ...• vecino de .•.• según cédula que la subasta queda obligado a satis 1

ce horas del dia 1.° de Octubre del co- ,1 personal de .-. clase, número ...~ ente- faeer el importe de los anuncios, gas l

rríente año. rado del anuncio publicado en la "Ga- tos del Notario, derechos del in~enj& '1
L:J,s proposiciones se presentará!! ~n I ceta de Madrid" con fecha ... de _.. m- ro-Director de las obra~ y cuantos ga~ .,

pliegos cerrad;:ls. en papel sellado de I timo. y de las condiciones y requisitos tos se indican en el articulo 6.° de la:, "
3,6Q pesetas o en pa,pel común con pó- 1 que se exigen para la adjudicación en condiciones económicoarlministr3tivllL
1i7..2. ue igual precio, con sujeción al ad- ',' pública s'ullas41 de l:::s obr3S de paso que figuran en el expediente.

· Ítmtomodelo, y la canHdad que ha d~ del cauce del barranco de la Aldea de Las proposiciones se harán en fOJ:"-
consignarse previamente como g::::ran- 1

1

San Nicolás. en la carretera de San Ni- J;1la clara y precisa, decJar~ndo'en lb
tia para tomar parte en la subasta se- colás al puerto de su nombre, en la isla mismas ~as remuneraciones minimali
rá, de conformidad con.lo dispuesto en , de Gran Canaria, provincia de Las Pal- que habrán de percihir Jos obre~
el Real decreto-ley de 26 de Julio de I mas. se compromete a tomar a su cargo por Jornada legal de trabajo y hOral
1926. de mil novecientas cuarenta y ¡ la ejecución d€' las mismas, con estric- extraordinarias, y demá5 circlJnstan-
nueyc pesetas ochenta y tres céntimos 1 ta sujeción a los expresados requisitos cias que se iIldican en el Real -decrete-
(UJ49,83). en metálico ~ en efeclosde, ¡y condiciones. por la cantidad de o., ley de 6 de Marzo de 1929.
13_ Deuda pública al tipo que les está (Aquí la proposición que se haga, Para la adquisición del material s.
2sigilUdo por 1asrcS])ectivas disposi- i gdmitiendo o meiorando lisa y llana- tendrá en cuenta lo dispue~!{) en 11
cioncs vigentes; debiendo acompañarse ; mente el tipo fijado; pero advirtiendo ley de 14 de Febrero de 191)7 y de
a eada pliego. por separado y en sobrequ~ será desechada toda proJlosición más disposiciones dictadas sobre e'
abierto, el documento que acredite ha- en que no se exprese determinadamen- particular, relativas a la industria na
ber realizado el depósito del modo que te la cantidad, en pesetas y centimos. cional.
px:eviene la referida Instrucción escrita en letr~ por la que se compro- Los prOYectos, planos y condicione!

,La fianza definitiva que dt'berá de- mete el proponente a la ejecución de facultativas. técnicas y económicas, Sf
. . 1 d' d' . 1 b " d 11 hallan de' manifiesto en la Secretari~,posItar e a IU IcatarlO será de tres as O ras. aSJ como to a aque a en que del Ayuntamiento,·a disposición de I~

roH doscientas cuarenta y nueve pese- se añada alguna cláusnla o se obser- ¡, personas interesadas que deseen exa
fas :r setenta y dos céntimos (3.249.i2), ven raspaduras o enmiendas.) , minarlas, durante los días y horas há
si 110 hay baja en la subasta o ésta no ~ De conformidad con' el .Real decreto Ibiles SEñalados.
e,xcede del 5 por 100 del tipo de la mis- de 5 de Marzo de 1929. declara que los La adjudicación definitiva de la m.,ma. y si excediere de dicho 5 por 100, jorriales mínimos que percibirán por b t I h . 1
,la fianza definitiva consistirá en el im- J'om,ada legal d.e trab";o y, horas extra- as a a. ara a Comisión pennanea-..... te municipal.
,porte del 5 por 100 de la cantidad que ordinarias los obreros que haya de em- Los sobres que contengan las pro-
,ha~/$. sen-ido de tipo de suh3.sta, au- plear en las obras son los siguientes: P?;;iciones llevarAn escrito: "Proposi-
roen lado en la tercera parte de la di- (Aquí se especificarán ,los jornales ClOn para optar a la subasta de l~
íerim("ia entre el mismo y la baja ofre- mínimos correspondientes Q los obre- obr3s de construcción del coJect(M
cida. Este exceso sobre el 5 por 100 ros de c'lda oficio y categoría que ha- principal del alcantarillado de Ci3ñ~
·del tipo de subasta le será devuelto al yan de emplearse en las obras.) . a Sama'" y en el interior la proposi-
'contrztista cuando haya ejecutado obra (Fecha y firma del proponente. ción redactada en esta forma:
por valor del 25 por .1DO del presu- S-1636 "Don Fulano de Tal, vecino de ....
puesto.' enterado de las condiciones téc-nicas,

Ala subasta podrán 'concurrir los ti- económicas y facultativas, proyectos y
citadores por si o representados por ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE presupuestos para la ejecución de las
apoderados con. poder declarado bas- LANGREO obras en construcción del colector
tante. principal del alcantarillado de Sama y

En Caso de resultar iguales dos o Con arreglo al proyeet() y presu- Ciaño, así como del anuncio Dublicadc
mils propuestas. se verificará en el acto puesto al efecto aprobado, y sin 'Lile en la GACETA DE MADRID. c¿rrespot:~
41e la, subasta licitación por pujas a 'la contra el mismo se haya presentado diente 'al día .. ~ de .... se compromeu
llana, durante quince minutos. y de queja ni reclamación alguna, se anun- a construir, por su cuenta Y riesgo, ~,
s.ubsistir igualdad, se decidid por 50r- cia la subasta para la ejecución de las en las <:ondiciones estipuladas. la;
tea la. adjudicación de la contrata. obras de construcción del colect~r obras expresadas, por la cantidad

L~;;¡ obras deberán quedar termina- principal de alcantarillado de Ciaño'a· ·de ... pesetas (en letra).
das en el plazo de seis meses, a partir Sama; por el presupuesto de contrata (Fecha Y firma del proponente.)
rlcl día en que comiencen. y debcrán ·de 173.857,45 pesetas. . Alcaldía rle Langreo, 20 de Agosttr

·e:nDC7.ar dentro del término de los El plazo para la presentación de de 1SSO.-P. S. M., el Secretario (He
t!'e1ll,ta dias naturales. a, contar desde proposiciones será de veinte días. agible) .-El Alcalde. Frandsco G~rcía
el siguiente al de la publicación en la contar desde h! publicación de este S- 15
"G2ceta de Madrid". de la adjudicación anuncio en la GACETA DE MADRID, de- . . 77
deíJnitiva. ~iend!, pI,:esetntdarse en

t
lal~ecdr.etadría ~el

" Los, gnstos' de los anuncies en· la "Ga- .~ynn,amIen o uran e em lea opa·
C¡;Úl de Madrid" y "Boletín Oficial" de zo. en los días bábiles y horas de diez

- a trece, inclusives.
lap!"ovincia. los derechos y suplidos La apertu'i'a de los pl\~gos prcsenta-

·del 'Notario que intervenga en la su- . d d á 1 ta Ca . t .
D:lslr. ,y. otorgamiento de la correspon- 1 os ten rugar en eS s nSlS ona-

,.(l'i..'~t{'! "'''crl"tura. y dems's que sean con- I l~ a las once' horas del dfa siguieDte. -....... - ""' de haberse cumplido los veinte días
.. :.'..'::':1cncia dé.Ia subasta serán de, cueD- hábiles de la inserción de este anun-
-:~del eontratista. cio en la GACETA DE MADRID, en pr~sen-

El ~of1,tratista se obliga a ejecutar cia del señor Alcalde. Concejal de su
'}¡,:5'cbras en el plazo antes fijarlo; pero bastas o quienes hagan sus veces, )- ('.on
~~'k> tendrá derecboa que se le abone asistencia del Notario de esta villa.

· en d l}r:escll1e año de 1930 la obra co- Toda persona que en nombre propia Consignada en la vigent~ ley. d<
rr¿,$:j)ondierite a 20.000 pesetas del pl"C- o con ¡Joder de otro, presente UI:.a pro- Pl'espuestos del Estado la cantidad-dt
!\u¡ :~¡~sl;o.y en 1931, las 44.994.40 pcsc-· posición. 10 hará en papel de la cla'>e ! 2.500 pesetas para la concesión de pre
t~:; restantes.,'" octava, en pliego cerrado Y lacrado. [ mios en mbtálic

l
,? entre los alumnos po

'Las Empresas, Compai3.ías o Socie- acompañando, por separado, la cédula ¡ bres y so resa lente~ que cu
1
rsen. sus

.ñ:1::1es .,eslán obJigaias al eumplimiento personal y el recibo en el que conste I estudios en cualquiera de as clDet
<,~ ]0:> .:Reales decretos de 12 de.Octu- .haber depos!tailo enla Caja gener~l o Facultades de esta Universidad Gen·
+:-~ de- 1923-y 24 de Diciembre de 192B .e~ b.M~~úcip::;1. "1afi2..!1'7"provlsional' tr;¡1. v cuva adjudicación ha. de aeo
¿; tie:~s dis¡x;sici.ones poster!ores.. "del 5 p.orl00. de,las 01>r05 del imporfe 1modarse en su .forma y condiciones I

L;.;.;;Paln1u- 1.1 .de' ! <U)"'~. :\.o' 19-30.- flpl 1)1''''''nl)u~st9_ a s.= ~h.n l1lU sriis- 1,,' Clctcrminido, ATl 12:5 inst.ruCciones.
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""LA. BERNADETA~
Aggas .J4iDero-lttedic:inalez.,Carabaiía,

SocieGad, AnÓllima.

Deacuenio éOll el articalo 30 del ti
tulo IV de la escritora, sociQ}.se eon·
TOQ aJantll galera} extrao.nfinaria. de
accioDistas,. (JUé' se celebrará eD el do
micilio social. Mayor, 4, primero C.
DÚInel"O 6, eldia 26 de Seplic:mbro de
193&, SI las cuatro ~ la tarde.

Los. propietarios' .e; acciooes -debe.
rin depositar SU$ titul<)S olas resgnar..

-eos de los Esb.blecim:ieDtos .donde lQ,f
taviereD eonsign2dos, en el donücilio
social, cineo días antes, alo menos, del
señalado para la reU1Ü~ sq9::l dispo
De d. a,tiealo 28 de- la ieSCriturnsocial.

Madrid., 5c de Sep&mbre de 193tk
El PresiMnte del Consejo de Adrrriui.tI
tración, Rufino E.. Ortega.

':¡',8eptiemhre 1930
--------------'-----....;...-

.b::6:6N ADMlN1STRATIVA DE PRI
ln:RA ~3EÑÁliüBE ,LA PROVIN-,

CIA' DE LERIDA
_ .",.. n -.1', ._

&clifiC(leidil. '

La GAcETA del día 9 de Julio pubU-,
~ enb:e las. EsclJ,elas vacantes de esta·
provirrci2, & de Snd.a:gel-'i C\)J1)Ocorres
,pondiente a Maestro,. 1.:> cual es 1m
~n-or. porque'la vacaDtepertenece a
Maestra. .. _. .

Ikrida. 2 de 'Septiembre de ~930.
El Jfie .. la' Sec.cióa. ".. ,Ju;m Al-,."'" '.

.P-1448·



Tercera.

, Cnarta.

1. ,
Ea' oposiciun' dm-á OO1IIÍen'ZO el dia' 25

'dt!OCfillJre próximo. en el) salón ~ae-:,
tbs de la Diputación pt"Gvindal;. y>&" la:
hora quep~determ~n~ el Tí1-.
huna!:

Los eiercicios de oposición. seran' cfoB!
uno t:OOriCo~_6Onsisrenfe' en contestar et.
er tirmfuo efe una horn: a cirrco temlJ.!
del pro.graI1Ul aprobado p'Or Real ordm
de. 25 de. ERere d'e 1'926, insertO en el.

, "'Büfetfu Oficial'" de esta pro-.rincia. ctr
tte8pGndreute al día :t2de Febrero' del
afio actuar; y otrO' práctico. que cons:
tará de dbs pallfes: nnn.· en dictaminafi
en eI acrnino- de tres hOl'as' UD erpe.o.
diente. de compet~ncia- provincial, y'
:QtMl, en escriIiir' a máquina y al' di~fi- ¡
do durante quince minutos. La. prácti-! ."
ca del seWlndo ejercicio s~ ¡ljustaci' a;
lasinstnICciones del T"ribunal y a" Jos'
'preceptos.. regfámentarios. ' I
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A eontiAUación se remUrán lo.!) seño- Il~· l~OO!,91.16.000. ambos inc1llslve.. al 5 reglamentarios a que se 'refiere e...q[

WS"~ eD' Jbnfh¡ geueEQli~ . pUl" :lOO! <fu. ilJ:teMs¡ anu:id;. pag:aderoP ]IlW ean~i&.
edimriit panF fi"ataIt de' la'~ . semestr.es' v.cncidos> en' f,!' de. Enero· ~.. ' se~
eiétlt.. del.,... ar.ienlo' 4"~'" ,!e' re.s' EStabk"Os,; . l· te"'~ JUlio. de:. ead:aI... ~O}.~ ~11m
~. 5- de septiembre de nmOi- at lb.' J)aJ" elI' el! plnz9! mrounm' d~ tremtR

E' ~i~' lfelegaoo, Antonio-~ l.• y ciimo.. aiíost al eonttw de 1.~ d& :enero
nimia. X'-· de 1932,.. que: forman parle: de las- 20,000

. 1 ~; pOr-'}a¡ (tompaiüat anÓftima Bas-
,. 1~~m en, mid~.~Yo ffiy.l9:29*" según es;.

Sun..tSTA: D"E, BIE.NFS· i m:f1!~ de: em.JSl~;'" auton~da;. pO~ el
, t. NQmna.- de' esta. "'\lilh I).;¡ CelesfiJIOl 1l1a-

m .~.Uo.Dat.C). ~e-..~ Fnnda~ h.~~ l' '. J:'.4; del.'~. en: 18 de; lbs.·- indicados
~ente de-Sie~ey (I!..eón). mes. y ano", '
deIJid~~.,au~b' PO'" R:aaJ' ~ &oll(U6' se-al1lJDCÍa, a!' ;níñJie3'para. se
~ del- M.iÍ1isteno- de mtmcción· pUl- I eonociinientoi y: ~OSi consiguientes.
IRical ~' 29 00:~ ..de- 1929: ~ca' a t BilbaQ. 22 de Agosto de 1930.-EL Se
lh:~ CJI pública snl:ias~ lOS b~ enetacio· accident:ll, Isidoro· Portuondo,
enaJenables- Y mm no. vardidoS' (fincas El Síndico Presidente, Juan de Uribe,
Dre5' y' censos:' enfitéutíeos)' ;nIjndi6I- • X-3428
diJKa'la" mísma en' fu:~prov.incia'de: E.eón.
ammciando:

1:. Que' fu. snlíasfil de· las Óienes· MI
dicantes en las ttix:mihuS' munidj)ales
.«e. V"Jllilblli:ro, Merias·de:- Paredes :r Pi...
ramo dCf' Sil' se celebrar.á'en' dicho
pueblo, de VilfuIDina. y, casa del Paíto·
uato, .á dfu 1: de.. OttilBre de' 1900" Q
lhs diez de la maiíans. Y' la. de 1M res-'

:'W1les..bienes., r:adfuantes. en. fos' téiIlni~
lIQS> de Cabrillanes, y. san- EiniJiano, en
:«k:Jm.~ .de Cáñrilr:mes. y. casa
JilFmtamíento. el' día 2' de Octubre de
1Uao. a las di~ de. la mañana. .

2," Que la relación de los hi(-ncs que
.se..~,sus. tasaciones y los pliegos
42 rondiCiones', que. fum- de- regir' 1áS. su
:&sUls se hallarán. de manifiesto. cim
quince días de" antelacíon a las fechas
~esadas: en !;.eón.. (plaza Catedral,.
l1úmer.o,5·modernn)""e., l¡ill~DIinG (Casa
eL Patronato).., en VilIager- (~s.a, del
PUebfu)t·~ en los;paeblo:;, de Wbrilla-·
,~_Muria&.de PlEedes Y :P.-.ír.lmo del'
,. Sil! (€asas A~amientos.respcct.i~s)••

Madrid" 1l."'de: Septiembre: de 1930,;......·
ftDelegado.;del PatronaJD, Luis· de A2.'

..~.. ' " . x.:-34S+ .
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• cinco por tema. y en cada una de las 1cretariadelque ~rrenda, donde po- lo a tercero. Encnanio a los bienes
partes del segundo ejercicio, de cero a drán examinarlos los licitadores. de- inmuebles. se h3ceadcmás constar.:
.liez. hiendo conformarse con -ellos 3-' sin de- que la certHkación de cargas c:x.p~di-

La califlcaci6n de los ejerC'icios se recho a .exigir ningunos ctros. y que da por e! P.eGistrador de: la Propie-:
,eriflcará al finuI de cada :s~sión por las carg.as .0 gravámenes anteriores. y dad. los.,autos y los Utulos ele prof.'ie

lIleIDO de papeletas. sumando por cada los preferentes, si -los hubiere, al' cré- rlad,.se hallan de manifiesto en Sc(',e
~posit::>r los puntos que obtengn en to- dito del actor,eoutinus.rán subststen- tada para Jos q~e .. deseen examinarlus..
lal y di....idiendo su resultado por el nú- tes, entendiéndose que· el rematante los prc....iniéndose que los lidt:ülores cie
mero de individuos del Tribupal asis- acepta y queda subrogado en la respon·: bCl"im conformnn;c can ellos y Que 'no
-,entes al ejercicio. El cociente q"J.e re- sabili¿ad de .105 mismos. sinüe<;Una~ tendrán derecho a exigir nin;$nO$
;;ulte constituirá la calificación. a su extin.eIDn el precio del remate. otros. previniéndose tamhién a los ·li-
..El opositor que no obtenga l"Omo co- Madrid. 12 de Agosto de 193{).~El cHadm'esque para tomar· parte en el
~iente un mínimo de quince puntos m Secretario, Ricardo Gámez.-Vlslo lme-l remate de $lichos bien~s inmu~blc~
cada ejercicin se conside:-ará ó<"sapro- no: el lu-ez de primera instancia, Ro- además. -de las condiciones antes di-
1>arlo. no figurando en la relse:ión, y si drigo. ch:ls, deberán aceptarprevi:amente las
)e tratase del primer ejercicio. no po- X-3432 Icondiciones de la regla cctavade!ar-
trA pmiar al segundo. __ HcnIo 131 de la vigente ley Hip{)te·ca,-

Al final de los ejercidos, el Tribunal' t;ia,a cuyo objeto se hace constar que
)lará la propuesta de un número de Jl.rZGADO DE PRIl\-fER_~ INSTA.l.~CIA 1 la hlp,otec<l.q~e.~hora se pe::osigu.<' es
!lpositores aprobados igual ~I 4'1e. pla- 1DEL DlSTRITO DEL HOSPI'TA4 DE scgulJoa, eXIstIendo s?bre eIlQs p~ltn~-
~as opcsitadas, poror-den de puntua-. BILBAO, r.a .11ipoteea, y .~d;~¡,!as sobr~ la. lOma
-~. d 1 d mho • .. ·1 . eXIste una COnm¡;lOTI detern:llnat!\";.1 de
a;..<on. suman o. os e a .s CJerCH~IOs.. Don L.uis Felipe Gómez y F~rnán.- la. forma en. q.uc ha de re!iirsí" ln ca:.Caso de igualdad en la suma toml de . ~
lluntuación, se establecerá la preferen. l' dez-Mllriaca. Juez de primera insl.an- rilUnidad existente entre, los disiíOl!O.S
.cia para el de ma~'or edad. cia del distrito del Hospital. de Bil- duefios de las porciones de lac:asn. en

Lo que se hace público en este pe- 1 bao y su partido." que está la lonja de que se trata,' con-
~iódico oficial en cumplimienlo de lo Hago saber: Que al los once horas dición que asimismo ha de ser ¡¡cep-

. d 1 del dia 15 de Octubre próximo tendrú tada. por los licitadores:
Jlrevenido y para conocimiento ~ os 1 efecto en la Sala de audiencia de di- Dado en Bilbao a 5 de S'eptieInhre
~e puedan~r interesados. cho Juzgallo, silo en el piso terc~ro de 1930.-EI Seeret.:lr!o. P.S•• JaslÍs

Gr:tnada, 1. de .Agosto de 1930:-El t del edificio -de la Audiencia. calle Ma- Ccrtina.-El Juez, Luis Felipe GÓme,;.
PresIdente,. Automo Montes ~aT2on·-1 riaMuñoz, la venta en pública subas·,· X-3435 '
El Secretano, J. Torres Calle:a. la de los bienes que se dirán, embar-

X-3430 gados como de la propiedad de don '
, . t Daniel ~teban GamflZ?, d~l. C~f!1e~io l..JUZGADO· DE PRIMER..-\ INSTAKCIX
mZGADO DE PRIMERA INST A.NCJA j de ~sta ....'lIla. Cort,:s, 22, en JlllC.IO eJe- DEL DISTRITO DEL HOSPITAL DE

. ~ eutivo contra el ml"SIDO, promOVIdo 50- B !.RO¡'OJ ON' \. •
t>EL DISTRITO DEL CE~"TRO, DE , bre reclamación de cantidAd por el ~ ........... - ¡

MADRID Procur:ldor.I? Benito Diaz ~arahia, en En virtud de 10 -díspuesto· por el !'c-
En virtud de providencia dictada en r~!"e~enbclOnde D. Jeronlmo }Ionlo- ñor Juez accidental de primera ius-

el dia de hoy por el Sr. Juez de prime- rlO Perez, a saber: tanckl del distrito .Je1 Hospital, de es-
ra instancia del distrito del Centro" d~ la ciu"dad de Barcelona. en providen-
esta Corte. en autos promoYidos por el" Primer lote. cia de 28 de Agosto próximo pasndo.
Banco Hipotecario de Espaiia. contra Mesas, veladores, tahu!"etes, barri- d~~~ada en a~tos de pro~eci.imienlo ju-
D. Juan Nieto Sánchez. sobre secuestro caso pellejos de vino, botellas llellas dlCJal sumarla, promondos por don

. de finca hipotecada, se saca a la venta de licores, mosirador, camara para Manuel Llistosella Calsada, represen
en pública subasta. que se celebrará Ihielo, sillas. cafetera. instalación de tadC! por el Procl!.rador n.. Franc~~o
por segunda vez doble y simultánea-. luz. lámpanls y una coqueta, todo en EspleH.,co,:tra ~Qna Carol;na Ros i\b
mente en este Juzgado y en el de igual '1 número. cuyarelacion se halla de ma~ teu. y D. F i"an~lSCo y d~nl2l Rosa Se·

. el~se de Hervás. el día 30 oc Septiem- niflesto en Secretaría, para los que de- rraLS. y R~s, para ,la efectivldad de un
bre Pt"óximo. a las once, y con rebaja l': scenexaminarla. y rosado pericialmtn- c.~d1to hIpotecariO;. por el. p~esen1e
del 25 por 100 del tipo q"le sirvió pa- te en 1.()78 pesetas. edicto se s~can. a pnme.ra pu~hca su-
ra la primera. o sea por la cantidad de basta, p.or t~rmmo de vemte dlas y por
'S3.000 pesetas, hecha ya la a1udida re- SeglUl.do lolé..., el preCiO fijado por b~ partes a c~\d.a
baja. la siguiente finca: u.na de ellas e~ la es~!"Itura d~ d~bl~()-

Una finca en término municipal de Dos viviendas, derecha e izquierda rlO,· y ~e se expresará, las ~lgUlent~$
-Hervás, sitio de Orillar Bajo, de cabi~ del piso principal de la casa doble :fi!1cas, blPOl::ca~a.s engarantla. del ::n...

!la seis hecL.lircas. 39 áreas y 82 eenti- scña!nda con el numero 2. hoy 1. de -dItO .cuya e_cctIvldad se perslgue..
~eas' que linda· al Norte con ef río la calle -de La Laguna, de Bilbao, de PrImera. Toda aquella casa SltU:l-

:Ambr~t; Sur, ca;rctera de Hcrvás. que cuyas viviendas, la de la mano izquicr- da e!1 la villa de La Escala y calle de
:f • d CalleJ'a y fin~a que en la actua- da. tiene su entrada por la calle de nom;nada del Mat~dero, senalada con
..!le e , ~ d • S·,. 1 L e rt ' t b· rcl el nume.ro 2;~on sotanos y lagares pa-
1ldad perteDec~ a D. ~ uarao iha, a as o es y es pian a Ola con a- ra la fabr::cación de vino. compuesta
Este. con calleja p.úlJ.lica, y po!" el Oes· ción a esta c,alle, destinada. en parte. de planta.h·s]'a .y un P','s'o a.ll0 por 1---
t fin f d 1 t la t a habitación, y en parte a lonSa o tiCD- " ...
e, con ca que . ue e ~ ~s ~eI:! a: da; Tasadas dichas dos vivienads en ·parte -de delante, y de dos pisos y aZG-

da de D. Manu~l Co~nQ~d?r! ) ho~ 1 0000 . tea por la.de detrás. sin que conste su
pcrt~~ccc.a dona LUIsa "Ji. aona con-¡4. pesetas.. d d ·d J medida superficial. Lindante, por de--
~pclon Lopez Comend3d~r y D. Fran- ca~sa ~~bjl~ i:iü;i~d:'b~;r~~no'el enú~ recha, Norte, con EUsebio Ros; por iz

.n5CO Co.mendador y Mana.. Dentro de mero 22 de la. calle de Las Cories. 'Cle quieNla, Sur, con los herederos de An-
:es!e. penmeL-o haywns!rmdos un de- Bilbao; tasada en 20.nOO pesetas. lonia Bacret; por la espalda, Orient(".,

·~oSltO de agu~ p~t."3 el nego, y unn ca- Total GiJ.OOOpeselas.. con los herederos de D. Luis Serra!s
silla para h~bltaclOn. .,' . Maranges, y por frente,PonJen.te. coa

y se oonerle a los licItadores que Advertencias. la citada caBe, en cuya a.la opuesta
para tomar parle en la subasta debe- existe una cas" señalada con el lllÍ-
rin consignar previamente el 10 por Se previene a los licitadores que mero 3. ..
1~ del indicado tipo; que no se admi- para tomsrparte en el remate deberán. .. Segunda. Toda aquella coSa se:ñ::;
mán postur~ que no cubran las dos <:onsignar previamente en la mesane lIada de número 8, en la calle ·delHos.
t~~el"as partes del m~smo; <role si ~c leste JU:Z:j<J.d.o una cantidadigraal, por pital de la villa de La Escala., de su
hlcleren do~ 'pos~ra8 IguaJes. se abn- lo menos. al 10 por 100 efectivo d~1 't perficie cu.arenta ~·.un m~tros cuadra
rá nueva licltaClOn entre los dos re- 1 ....alor de dichos bienes. e.."1 cuanto al dosaproXJmadamente•. Llndante, a. la:
matanles; que la consignación del prc- .1 lote o lotes en que deseen1ici.tar~ Sin! dere<:ha· entrando. Norte, -con doña:
cio del remate· se \"crificaní a los ocho 1 en~'o recruis~to no serán admitidos. no Rairnuuda,·pj:ferrer;a la iz~rda. l\fe-

.. !días siguimles al de su aprob2ción;!· ~H:lm.itiéndc:>~ tam¡:;~~ pnstura 'a1Btt~ 1"iliodia, crin casa de D. Antonio Rau-
· ;qué los títulos de propied::\d de la. fin- t naque no cubra las dos terceras par-ret; por PonieQte. espalda, con casa '

.,jea, suplhlos por"'Certificación del Re- . tes de la tasación., .pndié»dosetomar de D. José Monegat; y por· fren~jL
lAdstro.se haDan de jl1anifi.esto en la Se- ¡ Mrte en el remate a calidad de ceder- Oriente, con la citada calle.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA)
DEL DISTRITO DE l,A UNlVERSI~

DAD, .DE MADRID
Por el pre~nte, en virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy por el
Juzgado de primera instancia de! dis
trito de la Universidad, de esta Corte.
en los autos promovidos por el Procu
rador Sr. Bilbao. en nombre del Banco
Hipotecario de España, con D. Moisés
Llorach y Viñas, sobre secuestro de fin
ca hipotecada a la seguridad de un
préstamo de 30.000 pesetas. se .sa~ a
la venta en pública, subasta, y por pri·
mera vez, la siguiente finca:

Un grupo de edificios en construc'
ción,- sito en término de la ciud3.d dI!
Barcelona, en la barriada de San An
drés de Palomar,. paraje de Santa Eu·
lalia de ViJapircina y lugar llamade
antiguamente la Clavcguera a Quinta-

'na, con frente a ]a calle de Tárrega.
que constara de planta baja; la exten
sión superficial de toda la finca es la
de 699 metros y 12 decimetros, o scan
18.505 palmos, todos cuadrados, de los
que 'ocupalo edificado ~O metro;; cua
drados. equivalente¡¡ a 8.935 palmos,
tambi¿n cuadrados; lindante: por freno
te o Sur, con la calle de Tárrega; por
la izquierda entrando, al Oeste, con te·
rreno de doña Josefa y doña Emilia
Falió Viguer; por la derecha, al Este¡
con la calle de San Jerónimo, y por
detrás, O Norte, con terreno estableci
do a D. .Jaime Padr.én.

Para cuyo acto, que tendrá lugar d~
ble y simult~neamente ante este Juzga!
do y el de igual clase que por turnr
corresponda de los de la ciudad de Bat=:
celona, se ha señalado eLdia 26 de Sep·

I JUZGADO DE PRIMERA· L~STANCIA tiembre próximo, a las once y meda.

1

DEL DISTRITO DE LA INCLUSA, DE de ~"1I mañana.
MADRID Serviráde tipo para el remate ]a can:

tidad de 60.000 pesetas, al efecto fij{"
Don José Cortés y López, Juez mu- das en la escritura de préstamo.

nicipa1. en funciones de primera instan- No se admitirán posturas que no en.
cía del' distrito de la Inclusa, de esta br"an las dos terceras partes del expre'
Corte. sado tipo.

Por el presente, y en virtud. de lo Para tomar parte en la subasta de-
acordado. en auto de esta fecha. se hace '] l" d . el

I
saber QUe a solicitud de D. ValenlÍÍI Ala- berán conslgnar os lCIta ores,' ante

Juzgado, que concurran ellO por tOG
mecia Correas se ha declarado en esta- del expresado tipo, sin cuyo requisito
do .legal de QUiebra necesaria e. inhabi- no serán admitidos, y el cual les será
litado para la administración de sus devuelto una vez terminado el acto, ex"

I bienes, al comerciante de esta Plaza cepto al que resulte mejor.postor; que
D. Eugenio Moreno, con establecimien- si se hicieren ·dos posturas iguaJes, se
lo de comestibles en la calle de Núñez abrirá nueva licitación entre los dOf
de Balboa. número 11, y domicilio par· rematantes, y que "la consignación dd
ticnlar en la calle de Olid, número 6. precio del remate se verificará a loS
, Asimismo se hace pública la prohi.. ocho días siguientes al de ]a aprob~
bidón de que nadie baga pagos ni en- ción del mismo.
trega de efectos al quebrado, ·sino al Los titulos de propiedad, suplidos
depositario D. Angel Marchani Ram.i- por cerF.ficación del Registro, se hallan
rez, domiciliado en el paseo del Cisne, de manifiestQ en la Secretaría- que co.
número 5, bajo pena de no quedar des- noce de los autos, y queJos licitadord'
cargados, en virtud de dichos pagos ni deberán conformarse con ellos y ·na
entregas, de las obligaciones que ten- tendrán deret'"110 a exigil" ningunos
gan pendientes en fa..-or de la masa; otros. y que las cargas o grav,i'tmenes
previniéndose a las personas en cuyo anteriores y prefereiltes. si los huhie·
'poder existan pertenencias del quebra.- re, al crédito del actor, continuarán

I do, que lo manifiesten por nolas que subsistentes, entendiéndose que el re
entregarán al Comisario de la quiebra matante los acepta y queda subrogado
D. Zósimo Tejedor, que vive en la plaza en la responsabilidad de los mismos,
de Herradores, números 4 al 6; bajo sin destinarse a su extinción el precio
apcrcibimiento de ser tenidos por ocul- del remate. , '
farlores de bienes y cómplices de la I Madrid, 30 de Julio de 193u.-Mél1-

,quiebra. dez Nú"·oa.-Ante mi, FCEDín Suái"~z
Dado en Madrid a 26 d~ Agosto de Jiménez. ," ..

1.930..-El J~JO:S.é CPrlé.§ % I,ópez- X-3433

Tcrcct"".l. Cna casa sita' en la calle f9.000' pes~tas; Ia cuarta, en lúO.OÓO pe- ·1 El Secret~rlo. Francisco Castro Arti.
deFCodOlarde la villa de La Escala, setas; la quinta, en '1.500 pesetas; la " me. - X-3435
de extensiónsuperftcial, doscicn1os, sexta, en 3.000 pesetas; la séptima, PD ' •
veinte y cinco metros cnadrafi.,'i~, y -3.000 pesetas ; 'laoclava, en 8.000 -pe
linda, al fren!e, Sur, con Miguel ,se- setas:, y la- novena, en 3.000 pesetas.
rrats, mediante calle; II la derecha en- , El acto del remate tendrá lUfCar all
trando, Este~ con la finca que &~ U~'i- te dicho Juzgado de primera instancia
cribici a continuación bajo número del distrito del Hospital, de esta ciu-,
cuarto; a la izquierda, Oeste, con otra dad de Barcelona, y Secreta.ia de.don
caUe, y al fondo, Norte, con e! resto JoSé Pastor, sitos en el Palacio de Ju~
de la finca de, que procerle.. 'tida, Salón de San Juan, el. día 8de Oc-

Cuarta. Una e;xtensión de terreno, !ubre próximo, a la hora de las once; y
antes huerta, con varios eelifidas en se advierte: que los autos y la certifica-
la misma levantados, compuestos de ción del Registro de la P¡-opi~dad a que
bajo!' y de bajos y un piso, que se 1":,0-. se refi~re la regla cuarta del arto 131
munican entre sí, situada en la repe- de 13 ley Hipotecaria, estarán de mn
tida villa de La Escala y lugar deno· nifiesto en Secretaría; que se entende
:Ulinado Casa Gran de Wibs. de total ra que todo l~itador acepta com.o bas
superficie· mil no:venta y or-ho metros 1 tante la titulación; que las cargns y
cuadrados. Lindante, a Oriente, frente. 'gravámenes an.ter:iores y los preferctl-

. con el mar, mediante paseo; por la izo I tes. si los hubiere, al crédito del actor
quierda entrando, Sur, con una calle continuarán suhsistentes, entendiéndo
que va al mar; por la derecha, Norte, se que el rematante los acepta y que
con finca de D. Miguel Serr-ats, medion- da subrogado en la responsabilidad de
te una calle, y por el fondo, Poniente, los mismos. sin destinarse a su e.xlin
con la finca antes descrita bajo el nú· ciónel precio del remate; que el tipo
mero tercero. 1 b 13 1 • - 1 d

Quinta. Toda aquella pieza oc tie- I ~:.J~:daau~a d~ Is~S fi~c~:ee~olase~~r~tu~
na yermo, radicada en el término -de Ira' de dabitorio y quc'queda expresa_o

. la villa de La: Escala y territorio de do, y no sc admitirá postura alguna
Sota la Costa, de cabida una ~es~na, _ que sea inferior a . dicho tipo; y que
Poco más o menos,equivalente a vein- Ipara tomar parte en dicha ~t1hllsta de
tiuna áreas ocbenta y siete centiáreas. 'bcr:ín los licitadores consignar previa
Lindante, por Oriente. con finca de mente en la Caja general tIe Depósitos,

. .luan Dubí; por Mediodia, ,con otra ue a disnosición de este Juzgado, el 10
"Pedro Ramos; por Poniente, .oon ca· por 100 del tipo de aquélla, presentan

r:retera. y por Norte, con otra carre- do, al licitar, el resguardo, que acredi
tera. te la consignación; sin cuyo requisilo

Scxt~. Toda aquella pieza de tierra no serán admitidos.
plantada de v-iña, situada en el tér- Dado en 'Barcelona a 1.0 dc St'ptiem
mino y territorio de La Escala, COI1(;.- breo de i930.-El Secretario. José Pas
cida con el nombre de Viña Martina.
de cabida dos vesanas, poco más o me- tor.-V.o B.O: el Juez, Lu!s Rubio.
nos, equivalentes a cuarenta y tres . X-343S
áreas setenta y cuatro centiáreas. Lin·
dante,al Norte, con. doña Maria Pu:g
y l\raranges; :1 Mediodía y Oriente, con
Jaime Grau, y al Oeste, con cami OLl.

Séptima. Toda aquella pieza de tie
rra de infima calidad, situarla en el fér·
mirlo de La Escala y territorio Sota de
la Costa. de cabida tres vasanas y me
dia, poco más o menos,- o sea setenta
y seis áreas cincuenta y cinco centi·
áreas. Lindante, por Oriente. con Ma·
Tía Puig, viuda de Maranges; por :\ole
tiiodia, con Gracia Ramos; por Ponien
te, con la misma Gracia Ramos, y por
Norte, con Salvio Sarús.

Octava. Una, viña situada en e] te·
rritorio ·lliunado Las Torrojas, del tér.
mino de la villa de La Escala, de cabi
da: ochenta y siete áreas cnarenta y
ocho centiáreas, equivalentes a cuatro
vesanas.Líndante. al' Norte, .con Anto·
Dio Dubé; al Sur, con carretera públi
ca; ,al Este. con Catalina Bové, y al
,Oeste, con Teresa Ferré v AntQniQ Pl}-
rich. ". -

No.ena. Toda aquella piezll de tie~
rra plantada de olivos, radicada en el
1érmino de la villa de Torroella da
MQnt~ri, territorio nombrado Roca
d'en' Coll, de cabida dos "Vesan~,s. equi-

'valentes a cuarenta y tres áreas sete11·
la y cuatro centiáreas. 'Lindante, p(lr
Oriente y Norte, con la montaña -co
munal de dicha villa; por Mediodía,
-con terrenG de Jose Terradas, y por
Poniente, con un camino rural que· di
rige a varias fincas de aquel territo-
rio. .

Dichas fincas fueron tasadas por las
partes en la escritura de debitorio: la
primera, en 12.000 pesetas; la segun
da, en 12.000 Qes"e~~: la t~rc~ra.. ~n
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,AUiORA. ::BA'YA'R'D6'• .I:.riis-; 'bijo ·jle
,)ianucl y ,de .M.áI'1iIIa.'itomidliado w-
·tinwncnle .en'!ladritl,plazaJie"Manw:l :
.~, -a :halo.; ,eompar.eeet:á'el ilia
lD.deOe1ubre, a 'las 'CJIt1"....e y -mema• .ro.
;te el :Juzgado . municipal ·ftcl '~o
.de1 .Centr,o. de esta "eorte.s1to '1!D ~la
~de :S&nta 'Catalma, nUmero 1.
,prinCiplll. _3 ,celebrar 'jIDcio '{le -!faltas.
.par"' daños,' .niímeto "151 -instrJiido -con
)ra él Y.n1ro. . , ',

"

5.514-

..cANO it1AR'ONEZ,. ~tp;. ,donli·
.ciliadD di1t.imwnente ·en ,el eam:ino ,tle
Wal~.;número dO. ::Ruen.teíle ·V...a
JIeeas. .-se "le cita ~ara ,gae ~l diallLtle
t{)etubre..y .hor.ll ,de ,}as~ .amwarez·
(al :ante el ,.I~gado ,D111Di.c.W&l.del dis-
trito de la Universidad.,::de eslil. -.Cor..te,

cliilo .en.la <-eal1e -..de.Alhetto Agui1era.
4lñmem'20. ,segundo.;8 célebr.tr Juicio
de .falSasnlÍmeJ:'.O ,921l,~ ,Ilvercllii-
miento ,que de no hacerlo le parará-el
perjuicio a que hubiere Il1~~lI·.

5.515

.:fi¡519

,Bs,'r~N tG:A:B..CIa~. ;F.edn>;
dinmieiliadD aíltimamente tf:Il ;Matlcid.
'~da ;del cCondede~. lDÚDJll

ro 17. piso segundo. ~mer
m:mI03 :b:!atos.; -se l]e ¡cita 8 ~az:a

pat"8 -"Que en el. tánnino '-de '. cineo «Ü9S
'-comparezcallnte .<el Juzgado :.d-eins
ttrueciOn.-deJ ·1listrito ere lbl Uu~
,tlatI. ·de 'esta 'Cotlle. -en wirtud ·de~~
,tión,'mterp1le:staeontrala '~emencia
1ÜCCade en-el jUicio 1ie lfall:&s;níimero

. 'l)49 ·-dé) 'conien-tetúiQ. ·segúi!fo ,y.1l"ü
:mitalio ..en1'i1 Juzgado 'municipalrtlel
'YDismo1:listt'iro,sitos'en la 'cáUe .-del
.General Castaños. número 1, ,y ,en "/la

.-l1e ,%.lberto :A;gtiilero. _'20. :piso :~do.
.:respet;frram-cnte. .

.FER..~A:.."IDEl:CONf)E, '.Pednl dc.'di~.
~isrete Jmus .de-efrael. ·-sd:tler:Q.n:át.iU:al
::tleMatltid, 'hijo ,tie .:Pedro ":)1 ilMatia•
..cam.icer.n.euJZoactmildomiéiJ.i01) ,pa
;,ratlm'o .se :ignota; comparecerá.'tU 1fía
":16 •.tle :S~n:.;,Y .hPt:ade rlas 'Once
·(le,~ m.áñana•.-ante .el ..Ju:z::;a1lo :muni.
~cWál...d.el.1liSliito dé) Jiospi,ciQ, .de -eSta
~e• .sito en:la .cálle.ilél:.8areD. iIlú
~m.ero..21i. iPiso ~nJio, ~ ;c,éhilirar .:el
,¡jUh10 oe::taltas Iiúmem!l2n.
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Mli\f.JSTERjO' DE HACIENDA

. -' DIRECCiÓN G·ENERAL. DE LA DEUDA y. CLASES PAsa VAS

RELAOÓN de lasinscrlpciones emitidas por 'esta Dit"eCci6n geae!"al ea el mes de Agosto último 1''31' los cooceptoa
que a continuación se expresan:

___ .•r

28.

5.

•

6.91)9

, '.913

1.914 .

1.915

S.~16

1.911

~.918

- 1.1)10

'·S.9n

'''1~912

1
1
" ITOT_ALES

CONCEPTOS PROCED~~ E_P_I_G_R_A_F_E l_P_R_O_'_:I_N_C_IA_ . .Pesew

Particulares y ,"O·
lectividades no
transferibles ... De títulos al por·

tador ....•••... o •• Hospital de Carx'eñ() de Santa Cruz
. de la Zarza.. .

IdeR1•••••••~.~••: ••. Idem••••••••~ •••_. "EaSeñanza de Bello" (Aller), in:>ti-
. . . .luida por D. Félix Suarez GaTci~

Idem...._;;n......; ldeni~.~~ ..... • Memoria de D. Jwm Muñoz de A~'
•• : • ',.. oc. .. - • • - • lar;y Sotomayor _ ..· _ Salamanca .

,Ia:euL•••••• ;.=~.~.~ .. ldem•••••••••••••••~. unta 'de Fibrica-IgJes¡!s de SOTaTi-' .
na Patrooa.FnndaeiÓll benétie - .

. docente creada por'D~ Ju:aD Bau-
~. . . . .. . - - - . . - , lista Garsgorrl Benidi ....; . Gttip'6zeoa ~ •••

Idem.......;;...;;.... Idem:~•.•.••_ ......;. Presidente Cocina Econ6mica. de
. Betanzos •.•....•.•.••...............•...

ldem:.••••••n~~ •••••• ldem.._.._ ••_. Asi1o-bospit31 de San Dionisia M
.. , - PradoJu~ _ ++ "" ~

Idem'.~ ;.. Idetn _ ••••••••. lC:mildode la L Iglesia -Colegial .de' -
. .. , S:m Nicolb., de.•••....~ Alicante -"".·u

Idem••__••••••; •••• Idem. Ayunmlnien10 de Loeehes -_...... drid •••..••.•••.
- Idem. ·•••••.. Idem.......... •••••.. Real Colegio Mayor de San Ba

- " - mé y.Santiago.•••••...••...••.••..•.._
Ideua:............. Idem. -.. FuudacióDestablecida en esta <:ot-

. . te por la Sra. 1tfatquesa. e
. " de SaJazar : ;•• ~~ _..• lIBc!rid ~.._._..

ldem. _ ••ffl ~ Idem~._ __• La Cua AmpBro de Niñas Htté!'!a-
Das de CannonL•....•....••........_~ ... ••~

tdeul:.__••-. IdeDl••••_ ' HOspital de la.San~~ de Csl"i-t.."
. . J dad Y M""tserlconha ae Call1i.H!s••ldeua.•••••••__ a.GlO.oo

Idem.~__••__••~•• Idem. _.;mp~o del ~~io ;Ha~~ .. 25.~
. Idem..":"-:-........;..... Idem.••••..••••••••.. iFundación R. Amigo ('AlYas·._••·.1881ocdoBa _........ 61.

---..........-----··------------------4·
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r~lINISTERIO DE INSTRUCCION
...

ESCALAFON iinico definitivo de funcionarios administrativós de este' Departamento, activos, excedentes y cesantes.
de la presente Real

'. ..

• i I ~

DESTINO
PRCVINCU_

DII: 8G1'lA'IV1tAUZA

:..-:---------------:----1'--".--------------
AUXJI.I:\.!lES DE PRL'4ERA CLASE, CON 2.500 PESETAS

Activos.

J
::;
4

.5
6
7
8
9

ro
:u
12
JJ
•J5
J6
17
J8
19
20
U
22
23'
24
25
26
Z1

·28
'l9
80
31
82
33
34
35

36
37

D. Agustín de Lucas Casta......•. , .
D.'" Maria Encarnación Alvarez .

Concepción Bardón Pecharromán .
Catalina Moreno Cortijo .

D. Angel Palencia Gallardo .
Francisco Mora Martinez .
Jesús García Ruiz .
Oclavio Ventosa Iznaraja _
Carlos :Maycas de' Meer ..

D.· Sofia Pérez Crespo ..
D. Luis Ortega Cantoni. ..

l\Ianu~ Bravo Valverde ..
Fausto Copeiro del Villar ..

D.- Francisca Juana Callejo .
D" Juan 'G<>rdón Morales ..

José Camporredondo Oyarbide .
.. Manuel Martín Fornosa ..

Vicente Pastor Roméu .
D.'" Eduarda Bravo Biencinto r ..

. Felisa de las Heras González ..
María Josefa Delgado y Solís _

D~-Fernando .Centel Salvador .
D.a Paula Galán Pereira .

María Loisa Astudillo Suárez .
D. Ricardo Docampo Poussa .

Máximo Gómez Hinojosa .
CéS3r Prieto de Castro .

D.- Maria de los Dolores Pon Tejero ~.

Zulima de la Peña Martin .
D. Alfonso Figueras Andir .

Eutimio Garrote Muñoz .
José Raya Mario .

D.a Florinda Couto Felices .
D. Enrique Quesada de Vega .

Ramón Serrano Pala .

Joaquín Prandal y COll .
Mauro Fermin Garcia Ochoa ..

Biblioteca pOopular del Hospital .
Museo de Arte Moderno .:.
Secretaria del Ministerio .
Uni..-eI:Sidad de Barcelona .
Secretarladel Ministerio...•....••••••••••.••.•••.•.•.
Universidad 'CentraL .
Instituto de Burgos , .
Universidad de Valladolid .
Secretaría del Ministerio .
Idem id..· .
Idem id .
Sección administrativa de Alava :
Secretaria del Ministerio .
Universidad Central. .
Secretaría del Ministerio ..
Idero id .
ldelli id .
Universidad de Valencia ; .
Secretaría del Ministerio.. : .
Escuela de Comercio de Madrid .
Secretaría del Ministerio ..
Escuela de Artes y Oficios de Toledo .
Sección administrativa de Santander ..
Secretaria del Ministerio .
Seccibn administrativa de Orense .
Secre~ada del Ministerio .
Idero id_ : - .
Idem id. ! ~
Universidad de La Laguna ..
Secretaria del Ministerio.. ~ "
ldem id .
Instituto de VilIaearrillo .
Secretaria del Ministerio .
Escuela de Artes y Oficios de Valladolid .
Omservatorio de Música y Declamación de Ma·

drid .
Universidad Central .
SecretarIa del Ministerio .

La COruña _
Idem· .
Valladolid .
Jaén · ·•• ~.IIP'IIII ••••
Cuenca _
Jaén .
Burgos .
Valladolid .
~fadrjd .
Valladolid...•••••••••••
Cádlz , _
Vitoria' _
Se';.lvia i1 •••••••••_

Idem ...•....•.••••••••••
Huelva _
Madri'd· ~ ••••••••
ldem .
Valencia .
Madrid' .
Burgos .
Jaén .
Madrid ...•..••~•••••••••
Santander .
Madrid .
Oreose .
Badajoz ..
'Zamora •••••••••••••••_
A-v:ila, ,••,,, ..
Oviedo .
Zamora ,_~¡ ..
Cuenca .•.•.' ,.•••••••
Madrid .
Jaén .
Burgos .

Madrid .
La Coruña _•••
Madrid .

38 Inoceilte Yuste Gómez•.... _ '" Idem íd. Cuenca ..
39 D.- Rosario Jim¿nez Vispe !dem id "....... Huesea -
40 María del Carmen Tabar y Peláez............... Sección administrativa de Vitoria.................. Vitona .
41 D. Alejandro Arroyo Jiménez.......... Secretaria del ~ünisterio..... Madrid .
'2 D: Dolores Reneses Sanahuja .- fdem id...................................................... ídem .
:t3 Carolina lltia:-linez Martín Idem íd ldem .
M M:;:!'Ía Luisa Aropuero Sald~J1a Idcm id................ Guadalajara .
4ó Elisa Nielo y ~!ontero..... Idem íd._ .,............... Madnd .
46 Esperanza Arribas Vega ldero 1d,.".................................................. Segovia ...
47 }'Ial'Ía. de la Concepción Mendicuti y Serra · Idem íd_.......... Zaragoza .
4S Felisa Espinosa Infanzón..... .••.••..•.......••.. Idem íd..... ..••• hladrid .
49 :Msria del Carlnen Prado y ?íaza Idem íd :- Idem .
00 D. Pedro Anlonio Sal.ador de la Qsa Museo de Artes Decorativas Cuenca -
51 D.-l\!arin ~iarL.~na Ksyarrc de ...\laraJn." Secretari¡¡ -de] Ministerio................................. .~!nería .. : , .,u~.
52 ":Hanüela GÓIlH'Z Rodríguez..... Idem id_..... Segovía -
53' - l\!aria del Pilar Ubeda Nougués............... Idem id._... ......•.... .•.••• Zaragoza .
'M 1 Emili~ G()n'lii~ez :\lme}ún Instituto de San Isidro La Coruña .
,""C: . D. AntomQ Morcillo Ramll'ez..................... Secretaria del l\finisterio.... .•.• Granada ...... '. 1 .
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PUBLiCA Y BELLAS ARTES

totalizado en 30 de Abril de 1930, con la situaci6n del p~rsonal y ascenlJ{1S reglamentarios obtenidos hasta la fecha
orden de publicaci6n.

(Continuación de la GACETA. núm. Uf.).
• !- I S~RVICIOS TOTAL OTROS

FECHA EN LA CLASE. EN EL
DE SERVICIOS AL

SERVICIOS
r- RA.'d:Q DE EN üBSERVACI:ONES

IINSTJl"""ÓN~Ú&UCA
ESTADO LA ADMI..',HSTBACIÓNDE NACIMIENTO .- _.~ ...... _.-.__.

"'!los 11_ DI•• ü.e H... m.. "'fios JI•• Dfu----- - -- - - - -
I

t Septiembre 1905•• 1 6 - 13 1 6 - 13 ]1 ]) l) Bachiller.
17 Octubre 1909...... 1 6 - 13 1 6 - 13 » » ti Perito mercantil.
8 Diciembre 1905... 1 6 - 13 1 6 - 13 J) ]) .. Maestra.
:8 Julio 1897.......... 1 6 - 13 1 6- 13 » - 11 ;p, Idem.
~3 Agosto 1899........ 1 6 - 13 1 6- 13 » ]) JI Maestro.
15 Abril 1900......... 1- 6 - 13 1 6 - 13 ]1 » :D Bachiller.

1 Junio 1899......... 1 - 6 - 13 1 6 - 13 1) » ;D !I
20 Noviembre 1900.. 1- 6 - 13 1- 6 -13 :r> » lO) Bachiller.
30 Noviembre 1899.. 1,- S - 26 1- 6 13 :J) ]) J) ]1

18 Septiembre 1898.. 1 5 - 11 1- 6- 13 lO) » J) Maestra Superior.
:8 Junio 1908.. ........ 1 - 4- D 1- 5- 26 » » ]) Bachiller elemenL .
9 Mayo 1901.. ....... 1 - 4,- lO) 1 5 11 » 11 » Bachiller y Maest:·,.

22 Septiembre 1909.. 1 - 4- » 1 4, - » :J) » 1I ])

16 Mayo ..1898......... '1 '- 4- J) 1 4 - II 11 » JI J)

28 Abril 1909......... 1 4- JI 1 4.- 11 » J 11 Bachiller.
* U Abril 1906......... 1 4,- :D 1 6 - 27 :J) ]). 1I 1I

i 8 Agosto 1912........ 1 4- ]) 1 4. JI » l) Bachiller elementaLi »

~ 25 Abril 1897......... 1 4- :D 1 4, - J JI 11 » Maestro de primera eJl6eñanza. :
13 Octubre 1909...... 1 4- JI 1 4. - ]1 » II » Maestra.

3 Febrero 1899...... 1 4- JI 1 4- ]) :P - ]) » Idem.
11 Octubre 1896...... 1 4- :t 1 4- » J) " 11 Idem.
1~ Mayo 1900......... 1 4- » 1 4- 1I » ]) » Bachiller.
7 Junio 1900......... 1 4- J) 1 4: 11 ]1, 11 » Maestra.

11 Agosto 1912....-:-•• 1 4- » 1 4 ]) J) J 1I Baclliller.
» 1 4- JI 1 4. 11 » 11 11 1)

8 Agosto 1900........ 1 4- J) 1 4: ]1 ])o II :P Ba-chiller.
23 Mayo 1903......... 1 4- » 1 4: 1I .)) 11 JI Idem.
JI Febrero U04...... 1 4- JI t 4 JI ]), II J) Maestra de :Primera: enseiíaJlM..
25 Febrero 190(...... 1 4- » t .( ]) ]) JI 11 Idem.
23 Enero 1910......... 1 4- » 1 4- II :JI ]) p Bachiller.
:4 Febrero 1907...... 1 4- )1 1 .(- ]) .]) :1> » Idem.
11 Abril 191G......... 1 4- » 1- 4- » » » » Maestro.
22 Junio .190()......... 1 4- :D 1- 4- :& » ]),~- •• Idem.
11 Noviembre 1904_ . ' 1 4- :D, 1- 4- ]) :1', ~ ~ Baehiller.

15 Noviembre 189,3_ J 4- » 11- 4- :1> ~ II .:D »
27 Mayo' 1895......... -¡ 4- » 9 - 10 - 12 » II - .. :P

11 Noviembre 1906_ J ». :JI » ]) lI' ~ _" ~. » Antigií.'edad a ef~ ~e Esoal!..*
>, de 1.- d. Mayo de 1930.

28 Diciembre 1903... I 'Si :D » » 1 :1 I :11 Idem' id. id.
;'l.,

7 'Octubre 1896...... J
. ,

]) :t :J :1 :J ~ :1 B Idem id. id•
:8 Diciembre 1903_ ' I ~) :1 :t » :1 :J I - 'lt ldemld. Id.
llJ Júnio 1907.......... J :J' » :t ]) I ]1 J -- :1 .Idem id. id.
23 Junio 1912..•.••••• " I :J :J I :1 » 11 _ '» Idem id.' id.
30 Enero 1906......... » :1 :J I ~ -w :1 :J :1 'B Idem 'id. id.
13 Junio 1899......... I • JI 1 :1 :t » J :- . Idem '. id. id.
20 Diciembre 1907_ , ]) - 1 • D » :1 I :t IdemhL id
29' Septiembre i9OS.. J :t :JI :J 11 1I 11 II » ldeni-id. id.

9 Octubre 1911...... I :D := :1 l' l' 1 » • Idem id. id.
126 Octubte 1903.. .... . ') » !'

I
.1 :1 J :J I :JI,

I
Ideni id. id.

11 Agosto 1909........ I :& 'j. » :1 J 1 J 1 Idem id. id.
116 Enero 1914......... 11 11 :1 :1 11 ) :1 -"1, :» ldem id. 1~:.

·5 Feb¡'ro 1896...••• J » :1 :t )1 » :1 :1 .. ldem id. id.rDiciemb" 1896_1 ) ) :1

J

1i ~ :-

I
:t • ~ Idem id. id.

4, Junio 1899......... » » » 'J,- :1 II :1 11. 1

.1

Idem id. ia•.
4, Septiembre 1912_ I ». :D ~ ~ :1 ~ I ~ Idem id. id.

2G Marzo 19G5......... ~ ! ! ! - ! ~ ~ t 1 - ~ Jdem id. '.id.
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NOMBRE Y APELLIDOS

•

DESTINO
PROVINCIA

Antonio Roldán~~.. _ _~ :. Idem de Cól'dD'ba .:. ,;... SeTiB8...••••~; .
Lorenzo Gascón Portem.. .. _ :~ .:.. Secci6n adnñnistr:din. de JIadrid ~ ....••.• .:..•• ltadrid, '

, .. '. • - ,'o ••

•

()rense •._ -
l'Iá1a."ua .- ~••• ,
GtrndSlaiara ;

AThert~ Estirado Pércz _ Unh'tersidad CentraL_: _: Mad·rid ..
Santiago Palet Qmstaailt= _ m Biblioteca popwar "J~ de Acuña _ _ .. kiem _ ..
Andrés G6nüti0. GGlUidez..;. _...... Secretaria del Min~tedo..:-.:~_.:.~•.~ ~ .. ¡lidem ~_ .•.•~._""•.•.
Luis Maraver Ve~~..~ ~ "'" J~nta de ~?strU.CClO.nes ~iles. .••:._~ ~••_ •• ¡klem. _,_,,:,~.-:- '

D."' Estrella Alvarez Gil._"_••_ _ _....... Escuela·de.\ eterII!arl3 de.iadtiá._._ ...•_._.. Avlla ...•.--- .
Josefa Erótida~ Bica ,_..~........... lJni~rsidadde Zarng8Za..~_ ....:...~·::•.;. ~..:.._ •. Rnrgos·'_",:",;,._~._~__
Julia Jllcoba Gó.Jilla Garc¡a... .._ _ Sección administrativá de .iadrid::-~._ ::•.._ .. 'f.olel!o· ••__._••••••••
Catalina Josefa. Villacampa::.. _ _ ~ ..•.,.. Secrita1ia ~ MÍIiiSte:i-io......~_::..~ .•=:•..;. .. lluesca .....;.,__._ ..
Sara Gonz.álcz ~.- . .;. "',..,.=.•_.••_.._. Secclón:&lininilSlraflvá de 'Val1adólid.;. ...•~••~••.~ ~.~.__••._ .
M.sria liel Pilar·!'t'lcndicuti t' SeI'rA....= .•.:.••~;_: :>ecrttariadél ).lini5t~io..~ ...-._.::_._ ..;..:. ~a ..... ~••••"._••
DÜmisia Moase Casado.- ..,;. .;....•"... .,........ 5ecciónadmlnstriltiva de ZaID.ora:.~._ ~~. Zamora :.._._ __
Luisa Mon1~.-Moro •.. _ _..•••..•_ .. "".~ Dni~rsidadCe.ntr3I.. _ :...: ...•:•..:. .....•:~_ .. !l:adiid ••~- ..

D. Eduardo ChJJelo úaL._._ .._ _ ~•. Coleiio. Sordom.ndot> ~ •.._ •.••~._••....•_ .. r«á1aga :.:. _•.••••~ ~
D." ~I.a~ía ael RO~ll.rfo V!Uann~ Silon:i;z._•.••:. ¡Uni~I;5idadCe.ntral ~ _ ~ :•• _ .. Jlladr~ •••_._~._.•_••

A.n,,~les. Go~zalez ..n.ay.al~ .•••••..~···~_·..~ ..·~ I1de~ ld:- _ :"" ~ _ _ -..~ _.. I~em .•-.:_..~.•_ •••
Mar~a del P!lar Paa .Cáaloras._.••.•..~ Unr~.rsldad .d~ OYl~dll ~.: ~ ~ .. Burgos __._~_~._

Mana del P¡lar Egea Pal'd06 ~ _ ,Seccwn ;admllli5trativa de ..\VlIa. ••._._ _ •. Zarn.,,"'1)n ~__ .:••~._ •.:.
D. José Luis. B.u.il:EscelJar_•• ..:. .•.•_ .•••~••_..... Instituto.de Cáilíz _ _ .:.. .• Oátrrz ••••.:..._ '

.Ezu'..i.q1.Je ..F.ern.a~e%llislOhal.._ ..__ .•_ ..•_ 1deni de'CiúdaJl Rodrigo _.~; _.. Cuenca _~_._ ••_ .
MánñelRomet-oP,¡-Ada. _ _....... Sección ;administrati•• de "VaUadulid.. ....•••..:... ~mor.a _ .•••.•_._..:.
José GarciaR~dñ~_••.._ _ •.••••. _ ';'"lde~ de .Gerona· .. ··•··•· .. ··_····_·: ~.···s·· V.allado1i.d •.:. ••-•. .:. ..

D.- Antonia 'ViI1anuev.PéreL.i. ~ Universidad de Oviedo. ~ ...•..• '- ~ .. ~a'(hid~ ~•.. ;
D. Celestino Cavannas.'BenikJ. .:. :. Co~n'a'loriode Músit:a Yi>eclamaeijn d¡: l!Ia-

drid .._ ...•..._ _ _ ~ ...•.••.~ .. 0iádi'Z ._~ •.•• : ~.-
Félix Romojaro SBnChez.. -._ _ :. Sección administra1i"a de.AliJa.; ••••_ _ •..•·._ Sanhtnde!' .
José Alvarez Viei!:ez. _H••• l _ ~ ~. Universidad de Sanfulgo.. .:. .:. ~•••~..

D." María Teresa ZamO'l3"de RafaeL............... Sección ·administrativa de Segovi:a•••~ ~ ..
D. ID"pólitD, ~ic.io. ~rnández..~ _ Instituto "de Anlnda de Duero : ;. .

• o'· ',. ' - " ',' .. '~'. -. • " .,' -

s.ccreturia. del Ministerio 'JSoria...' ..--_.~_ -

M:1nuel Salvadores PoyáB......... Biblioteca Nacional..... ...•.... MadrId .
D.- Petra G2rcía Vinanueva _ : ;..... Irntihrto m Sa1I fsi1!1'6 ~ .._ .

Consuclo Manzanares Carv~al. ....•__ ~.· Bililioteca Nacional. _ .....• ._ Madrid .
Julia Dávila Miguez ~ •.... ,.. - Secretaría del lliBistcrio _ _ ldem .

,UJi&,a....M~.Nañez _ _ .•••. Idea íd-,.~..__.,._.._ _ ~_,.••.• ~ ~ A''''i!a --- -'l"' , .

Oh"1ia D-:::!radd: Frago __•••_ ldel1l íd._...•.•__••__ ..........•.....•.._..••••.- ~....... liadrid .
Teodosia Sacristán Hernalldo."'••• ~ Ide.lJl .id..-.•• : ; ~, Soria ._-_.._.- ..

D••Tulio León Jiménez ..;.._ --.. .u.lli~r.:sidad Ce&tral _ ~_. Zaragoza .; .
"LoreIno ·!l'I1l'rnGnnadus _ __ou,.Escaela..de P.inlur.a, Escultllra y Gi"'3bados~_ rolecio •• ...,.,. ~ .

D." Mercé<1es Galindo Campos._..................... Secretaría del Ministerio..;,.......... Navarra ..
D. Juan ~lartín Panadero ~.... ..•. IdcllI id.......... Zamora ..

Francisco Hernández Guerra........ .•. Instituto del Cardenal Cislleros...... Madrid .
Serapio Delfin Sáenz-Torre sr Sáenz-Torre... Sección administrati\'a de Logroño. ~groño .

D. Julián Calzas Gonzalo _••••••••.•••. ····56

'1.7
08
69
00
61
62
63
64
es
66
67
68
69

70
71
72
'13
74
'15
'16
'17
78
79
80
81
52
83
84
8ó
86
87
88
89
90

91
92

93
94
95
96,

97
98

99
100
101
102
103..106
107
108
109
110

III
112
113
114
115

116
117

liS
119
120
121

D." Ba!bina Perez CO~_••..~ :...._~._..:... Idem ítL.de Jai:n ~ _ Baleares _ ~.~ .
D. Manuel ·López Saldaaut Ei.08 _ .. ~•••••_ ••• ~•.. Unh'ersidad Cc:nlrál :.. Ifadrid: ;.~ _ .

Joaquín Piñol Diaz ;••... .:.. :............ Escuela de Comerem de Valeneia ;~•••.c•••. Barce!ene .:.__•....:
D."' Justa U:Jstall de la Morena.. ...•_ _ .•_ Unittrsidad de Oviedo..•..~ _ ;.. _. But;gos ~ .

María: de los Angeles del Río y{Bbria:4a...~ Seec~B,.adminls.traü\'i1l de:Loxro50- ~.. lIririd ~~,_.~.
Aspa¡a CastiUo ·J.ucas&_.._ _ _~_.. : Idem.Id.i:le Cáttres _ _ .;, ~ .: l'.dent ._ .••~-_.:- .•~-
Ei:aDcisr:a.~. t..za.no : _.:-.t.E;c~a tle Com~rclo.& I.eó...•JI : - ~. .•. :,;. :
Tcodoro GonziJez~••••.. ._._..... Wem de..Artes y OfiCIOS de 'V:illadolld. ....•••••.•. 'talladolid _ _
Luis Pina P~."---.•_ _ .•_ ..__:.. Idem NonnaI di: Ibeslrasde A.vi1a•._ ;~..._. I&rin ~~._._.-._.

D.- Juliana Gonzliléz; B.na:wle...;. _ ..~ _._•.Jnstiflllto .de ·ToJeda..._ ..:.•••_ lWa4rid. _••__-
D. Antonio Ruiz sa.....-:...•._ _ _ , P.alaaete ile.1a Moncloa...•.._ _ __• 1ikm .'.~.~~.••:...~
D." Maria de los.~ ilbwez ~ 'GouZálc.z.. • •• _ . _~.

Llana ~ .._~ .. __ _ .••_. ~r8tat:lll del. .1nist:e:ri.o•. _ .. "" :." .••••. II;~ ~ ._~ .. .....:..:~••

. PauIa Basilia ~.altIlda.·Ga1Jardo _••_._., Biblil:leca provincm • AWilL.._ ~•••:.~ ••~. Caenea.~_ ~
losefa Gesta, V'aceaIIe..- ..~ _ ..~._._._.. SeccióIJI.admin~rátiváde N8rarra.. ;"'.:..~._••_. ffna;r:r.a.. _••.•••~~ .
Mercedes Rolllin~_ _ ••_ Instiluto -.de Ciuilad Rea1.._...~.m"..._......._..~ ......;_.__.n._
Tsidol'a Herrea 48 P.edre.._•••....-:. •• Escu~aNormalde JJlaestros de "TmTagoaa•.•~•• Soria _._'_...~ .•~__

o. :::a~:~:ZS~~~~==:~~·.:~=: .=::::~::~:~::~~~:~~~~~:~::~~=:~:::.. =.~~~::~::::~::il
Jose Ortega "Y C~~_""'''''_.'.'!''''-''~'' btsúluto 4.e 11.l:*g\1era..~ ... _ : .;.•.;~ ~•• Jaéft" .._..,.....:;-b_.! .¡

, Pablo G-aháli&~_ ........_ .."':'m_.'-~•• ' ióem ullitaiHa "iiar& Crisiina ;~ ~ ~~~ ';..tsm'ia ~·_._:··· ~...I··'
Ignacio de Sepra. ~I.qpezde~••_Idem de TortOsa...~ _ ~ -.~~ .;:. ~ JladritI ...~_ _.
Antonino"B~~.·••~ ••"'•••_tl""~~ kfetlt ~de.•Q7:a.._.*~ .. h U"" ••__•• ,-::...tl_ •• ~· , "SaIatRatlCa " "
Eusebio Sanemz .'Vet'1li. '"n ·•• : ldeuj,. d~ -'::oenca ;;~ ~ •. Ctrenea: -.-- •.~ :
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1 SERVICIOS TOTAL OTROS
foEGHA .EN L." CLASE EN &L

IIC ~VI<:10S AL
SER V 1 CIOS

. RAMO DE . ID{ ODSISInAClONES. l.."lSTRUCEIÓN PÚnuCA ESTADO LA.. ADMINISTRACIóNDE HAaMIEN:l'O

i- 111- mu. .uoa Kelea Dfa!I ... -- DIM-- - - - ~
'7 Enero fm:........ » JI ¡¡; » '& ~ . Autig6e&d • efee!M de~liII' - 1I - II

de 1.0 de Mayo d.:l 1930. .
28 Julio 1913•...•..••. JI II JI .. » ---. .. » .. • ldem id.. id.
29 Junio 198&..._~ ~ » • » liII' .. » Jo .. l~ fd. &tes. Junío 1919___. lI' ~ .. Jo .. »- .. .. .. flfem ñf. í4.'
14 Diciembre 19l1&.~. .. ~ » .. .. • '1O .. ]1 Idea id tAL
2& ,Junio 19t2. _. lt lt' ;s. ]1 1Il • .. • ]1 IdeJa id. ti.
13 .&,tierubI"é 1~ • .. ,.. JI .. .. lt· • • .. ItfeJa fd. id.
29 M:.i.yo 1895:.......... » lit » ]); '* .. .. Jo .. Idem fd. fd.

. 28 Septiembre. UU- lIe II .. :lO »- » .. .. » llieDi" id. id.
'15 OctuDre 19TQ......_ " II » JI Jo :lo .. liII' JI Tcfem id. id'.
17 Mayo 1913.....•.._ JI II » II 11 JI .. :l) » ldem id. id.
30 Abril 1902........~ 1) II JI » 11 JI .. 11 JI ItiésIA id. id.
30 .hoio 1910......... lit JI JI » » lit lt lt 11 Idem fd. id.

» II }) II JI .. » •• ., 11 Idem. w.. íd.-No p:eseIltl). :pariidao'"
de nacimiento.

}¡, » ». .. • :. .. J) » :1 IcieaI w.. i4--Idera WL W.,. » JI> .. • 11' .. »- Ji' JI Id,aa,. ido.. iiL-Kea iJ. ilL
9 l~c:hrero 19o.L~.; . » » » » ., .. • '" ~ ... llitemo w.. Í4L. .

.::.~~ '-1~28 AJJ.ril 191L_.~ » .. Jo lO .. - . .. :a ~ II ldeIa id.. w..
13 Marzo 1897......... JI » . » ¡¡ » » • JI » Idem íd. id.
19 Marzo 1905......... )iI J> ¡¡ 11 » » 11 ]¡ » Idem id. id. '--;"

5 D.lciembre 1910._ 11 II » » JI JI JI JI » .~íd. id.
30 Abril 1911.. ....... l> » » JI 11 » JI ~ » Idem id. id.
24 ~1§'" . . l) »- .. .. - • » » :J) » 1dem iL id..

J

28 NoYiembre 1909_ JI » » JI JI JI » JI » Idem id. id.
3 Octubre 1900...... l) » »' » JI J 11 Jo l) Idero id. id.

27 Mayo 1913........ ~ » JI JI » » I »o. .. » Idea id. i4.
21 i\goslo 1910•..••••~ » » JI JI » I 11' :»- • 1tIaJ¡. ilI. iá.
13 Agosto 1910...._.. » » » JI :o JI :.- ... .- Idea id. ÍEL.
20 Enero 1909....... .; » » » JI » » » JI » ldea: -. iL
23 Junio t900........ ~ JI JI » 'JI 11 » ,D » » Idem id. id.
25 Octubre 190i....-.. l) » JI » ]1. • JI JI " Ide¡¡¡ id. id.

• 24 Diciemon. ~_ » .. - JI.. JI • .' .. • l' fdem. ftL id..
30 J'unío 19«a-••• » :& JI » 5 :t' ,. • .. fcfem ilf..id.
25 Innio 1912"........_ » »- » :o .. ]Y .. .. • Idem kf. fd.

J) » JI » JI J) » JI » JI Idem íd. id.-No pI'eSentó< partí'
de nacimiento.

S Enero 1899......._ » J) - JI J - » - ». :e- .~ ~ Id'en:t fd'. id:.

1 Junio 1907......... J) lit JI JI ]1 » » JI .. Jdem id. id.
13 Febrero 1913....~ » » JI JI JI 11 » • » Idem id. íd.

1 Nwíemh.e·~ J> » » • .. JIo » » JI Ideas ilL."
16·Mal'» 191~_ lt J) J> JI' JI » » St· » ~~icL

JI. )1 )1 .. • ~ lIIo ~~' ~. II ldie:sia iá. ill.--JCo, P.RSentó parti4
h ...·..... J4 O'-'lubre 1912....•• » » » » J) .. JI JI » fdem id. íd.

D J) » » » J) :D » ». ~ Ide.m id. id.-No pr.esenl& 'Parifda.
_ lUCimiento.

A~'tlsto 1906...... _ » 11 • :- » » .. B » Idem id. id.
So Oetl1bre lM1-_ » » » .. » » » :D » LiIIa w..i&.

26 Noviemhre 190L,' » ~ II :8 :8 JJ .. 11 •• :rdem ídi. id:.:
3fl Abril 19'1 :D » t .. .. :D. » :D ]1 l*ailt..id.,

1 Junio 1901......._ » JJ .. • » II B JI " rd'"em f~ fá.:n Octubre 1907.... _ II B » » » B » » » Idem id. íd.
4 Jo'ebrero 1911.... _ » II » » ti » .. • » LlmaiLW.

19 Diciembre 1909_ » » » J) » ... .. :1- -.'. liieIa iiL. id..
~ Mayo 1909....... _ » » ]1 • » » » Ji' • .... a icf.... 31 Odubre· 190L.~ :- :t .. » I » » ~ » :ftfte.. fd. iel•
7 Mayo 1906......... II » » ~ .. ]1 B• '#. ~ JideI;n; id. id.

~ Septiembre 1912;.- ]1 » - II ]1 » :JI ~ II • Idem id. id.a Eeen:.. UI'L-_ .. .. - ..~ • .. .- .. »- .. ~""S417 EReN --.__._ .. .. 1I. • -'. .. .. .. ... ........ iIL
StjHiemWe ...... · JI- -- - .. • .- • .. »- _.... a..M. ...

... Abril 1901.•...:...~.~ JI. .. .. .. » .. .. .. .. w- ......
» » Jo ~ :t JI »

t
... ... ~ Idem id id.-N.o wl'~¡,;1;¡); ))arlidl.

de naeimient~ ..
t Junio 1903....... _ • » • .. I » ,,' :JI' ji; JdiIlIwfILi4.

» JI ... '- .. ! .. .. ~ !' ....... &l il.--No present6 -p9rltdé
de nacimiento.

;-) » »- j. .. - • • • i .. LJI,e:¡n id.. icl.-Wea i4. w..

1
;.:r,

f
Ir ¡;;; - JI" ~ ~ .. .. .. l'dBm tL úl. t1!m w.. fd:..· -

f
,. ... JI' .. • - ~ » .,' • .. Idc:aa "~iS.---ItIe:IU. i& id.,
~ » .. - ! .. ~ ~ ! !i! - ~ . Td'em íd. fct--f4em íd'. Í(l~



:~exoi.\n ico.~Página 160 7 Septienilire 1930 Gaceta de Maarld.-NÚIn. 250

-comero 1
ele •

or:le- .

ell

a elu'l

, NOMBRE Y APELLIDOS
.'

PROVL'"CIA.
DESTINO

123
124
12;)

126
127
128

,l.). Vicente FernAndez T.r:iste1~ ..

Manuel Menéndez y Méndez Montaña ..
Jacinto Fernández PaScuaL....•....... ~ ..
Luis Leiva y Varela ~ ..
Antonio del Castillo Olivares y Arellano .

D." '] el esa Hernández Sopeña ..
D. Angel Hernálidez Cambronero ..

Ins~tuto de osuna ¡CÓl"dOba _ .•.

ltiem de Cangas de Onis t:l>
SeceiJI1 administrativa de Gnadalaj ara IGuadaI3Jara _....
Instituto de Lérida Grnnada .......••.•.•.••
Secretaria' del Ministerio Toledo ......•...•..•••.•
Escuels de Comercio de Valencia Yalladolid ...•...•.•....
(nsUtuta de Baza..... Madrid ~••.•.• ~.

129 n.a María Teresa Fernández Manes'cau............ Biblicteca popular de Granada.••.••••••••.•••••••~. Málaga •••••.••••••••••••

Excedentes.
, .:;,~

1 D. }latías. Bergua C?liván 1 , 1!niversidad de Zaragoza - ,., ,.••• Zaragoza n •• ~••

2 D." CaÍ"men Lasso de la Vega. Secretaria del Ministerio. Madrid .
3 D. Alvaro Vélez Calderón.........•..•...••....•..• ~..... S~.~;-ión administrativa de Logroño Idem .
4, Fernando Martínez deCe:balIos Instituto de Ciudad Real. Idem .
6 Miguel Carrascal Martín........................... Secdón administrativa de Orense..• ~ Zamora ..

Cesante.

1 n. José Ruiz Mirón ; _ Sección administrativa de Madrid Madrid .

EXCEDENTES PE LA ANTrGUA CLASE DE AUXILIARES
DE -PRIMERA, CON 2.500 PESETAS J?E SUELDO Y 500
DE GRATIFICACIÓN, Y DE SEG~A, CON 2.000 y

1.009 EL 'ÚLTIMO

1 D. Fernando Gallego Otero Instiluto de Santander ; Jaén .~ .
2 Ovidio Villamil Córdoba ,. •."................ t'Iriversidad de Oviedo................................. Oviedo -
3 Máximo M. :Morales Alcaide........ Iustituto de Toledo.... Ternel .

Aquiles Ulrich Fatb .
Luis Zozaya Rodriguez .
Sotero Balbás del Val .
Manu&ldelMoral y Pérez Aloe .

ICESAl'iTBS DE LA A....."TIGUA CLASE DE OFICIALES
QUINTOS DE AD:MINISTRACIÓN CIVIL. CON 1.500

PESETAS

1 ID.
i
'3
4.

Excedentes.

Secretaría del Ministerio. ...•.•• ••••• Madrid .
Idem id ,. Idem .
Museo Pedagógico Nadona!. Palencia .
Bililioteca NacioJlal.• f) _~ t._ Ma·drid .

1

2

D. Guillermo Navarro Pola.: .

Vicente Ferx:;ández.Tinajero ..
ASPIRANTES DE PRIMERA CLASE A OFICIA.LES QUIN
'rOS, ca.... 1.250 PESETAS, Y DE SEGUNDA., CON 1.000

'EL ÚLTIMO ~.

Cesantes.

Escuela gene?! de. Pintara•.•• ::, Zaragoza .~ .

"--hivo Histórl'co NacI'onaL' Albacete, ,•.~."",•••~~~ , • .' ••••••••-Ii·•••••_•••~•• , ••• , ....

- 1 D. Francisco Mauricio Lons()ndegui............... Escuela Industrial de Santander ~ Po~vedr.a .
2 Lorenzo Eetanoorl. Cabrl"ra _ ••......._ Iden id. de Las Palmas r ••••••••••• Canarias _..••••••••
3 Manuel' JiméllezAbad Dirección gener.al de Obras públicas Soria· ....••••••_
4 José Barberá Moix.................................... Instituto de Le6n.. , '._ Lérida " ..

EXCEDENTES DE·L.o\. CASE DE AUXILL\.RES DE TER
CEBA, CON 1050C PESETAS

.......

! 1,E).· ~,~ar.a.a del Cai'üi~ii:A5-enjv'Ga'~ia.<t H - .. ~ .. u

, 2 ., Ana Gutiérrez .Romero.•........•••. ~ ;.•.':"
3 Trinid2d Rniz ·Berri....•••••••••_.- ~ .. ~,.":•••~

Escuda Normal de Mae:>ÍTQS de Soria............ Soria ..
Sécret:Jria: del Ministerio : : Madrid ~
E5cueia Normal·de 'Maestras deSa:ntander Santander .., . . {
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uBSERVACIONES

Anexo único.-Página 161

OTROS
SBllVXCXOS

EN
L'~ ADMINISTRACXÓN

SERVICIOS I T o TAL
EN LA~:~EEN EL I DE SERVICIOS AL

~Sl'RUC~ÓN PÚB~c:l__ES~~~
AfIo. Mese. úi~. .t.1ios M"M Dru

FEcn A

- _. -_i------ _
II

11

l)

17 Junir) 1912 ...•.....
23 NO'.'icmbre 1908••
15 Dc1:..lhre 01905•...•.

II

5 Ene:'o 1909 .

» "O

» ])
)) ])

» ])
» ])
» »

1

~l
»

•

JI »
» »
]) ])

]) »
]) ]1

» ])

JI - »

- JI

JI

JI

»
])

»
JI

JI it
» ])
JI ])

» ])
l). ])

» ~

Antigüedad a efectos (\e Escalaf6n
de 1.° de Mayo de 1930.-No pre
sentó partida de nacimiento.

Idem id.. id.-Idem id, id.
Idem fil. id.-Idem id, id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Iclem id. id.
Idem id. id.-No presentó partld;'

de nacimiento. . .
Idem id. id.

8 Mayo 18í}6.•.•••••• 2- 1 - JI 3 1 - » » - » .. Artículo 41 del Reglamento de ~

12 Junio 1910,........ 5 - 16 5 - 10
de Septiembre de 1918.1- 1 ]) » ]) Idem id. id.26 Enero 1995......... 1 - 3 - JI 1 3- II ]) ]) ]) Idem id id.29 :Mayo 1899......... » » 27 ]) - ]) - 27 • ]) ]) Idem id. id.3 Julio 18!íl .......... JI - » .;..- 15 2- 3 - 16 :t. ]) :l!. Idem id. id.

3 Julio 1901{ . 3 Real orden de 5 de ?1()vicmlm~ (le
1928.

13 Ochórc 1887.. ••..
19 Ma:!ro 1897 .
26 Noyi::mbre 1870.•

1
D

D

3 - 27
]) - »
JI - 23

2- 9-23
5 - 10 - 4.
1- 6-24

•
JI
JI

])..
JI

7 Didcmbre 1883._
25FeJ.j~·ero 1880•.....

3 NoYíembre 1872_
26 Dkhmhre 1887...

5 - 11 - 4:
5 - 10 - 4:
1 4: - 1

]) - 3 - 24

5 - 11 - 4. JI - JI •5 -10 - 4. ,-
JI JI JI

3 - 10 - 21 ]) ]). »
• - 3 - 24 » - ]) I!

JI
. » .-

»
l)

13 FehiWO 1889 .

15 ~13YO 1887 ..

5

4:

G - 1

1 - 29

5

5

6 - t

2 - 16 )ti _ ., _ •

Articulo 29 de la ley de Presupues
tos de 26 de Diciembre de 19lf.

Idem id. id.

25 Diciembre 1889••• 4 2 28 4: 6 - 28 JI - • i Ii9 M3rzo 1888......._ 2 6 4 2 6 - 24 " - JI » ])

14. Marzo 1878......... 1 1) 10 1 » - 10 ]) :o » •23 Enero 1888......... D - t - JI » - 1 » JI -" " ~ ~

I I IrM"" ;891·········1 1 - 7 - 15 I 6 1- 6 JI " j I fj26 JulIo L01.......... 1 - 5 l) -1 5- » » » lt ])29 Ma:y() )8.8L ....• :t - 1 .- 14 3 - 10- 3 JI l) » ,.
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PROVINCU:l

1'i.1BIJ.~

DESTINO"Nm.-mm: y APELI1lOOS ,
"'........ -

¡
-4 ,,])~ i:ww PefiañelCalimorra....•.••••••••..~•......••. 'Secretan;). lItll 1RinisteTio,·_····,·············~.. ······IG:"anada .....••••••~... I

: \ D.~~,~el.~:::::.::::::::::::::::::::::::::: ~e:el~:;,~~~i··d;;·M;;~~i;;~·d~·C¿~d~.b·~:::::::::I~t::r~ga··.-::::::::~: j
7 'E6sa F-eI:Dfulaez .t,j~._•..~ •.••~ •••...•••••••~. 'Se~l\etarla del Mi-nisterio.... .••.. Maorid •..•: ..•. ....~.:o:. "
8 D. Bonifacio Roilríga,~,OD:e,', ' ,'ros.•.•,' •••••~••.••••••:..ll,dem ~d•.• _:,,~ •• _ _..••• ·· ~.·· •.•••• 1Sala,l"n~ll? 'r,~ ••.• I
9 Juan Barra! "liorrell'a.._ _.~ .•••••••.•••••••_ •• '1dem id _ , 1La 'Gorrrna z:, ..

10 D.'m~"l'oS GOBZiilez A:ndDés•••••••,~ ' ldem íd _ WaJenci3: t.\i.;~

n.J ,Maria l\i~~ 'Q:;.lm:elra..,. :.:•••~••••• ~. '.Es~tleia.Normal de Maestras de Córdoba···· ..···lGr~~a •.7 ~~.~~
12 D. E11uaranlhaiiez 'C2n'tero Umversldad: Central " " i Pa1cllC"13 ,~

EscRiBIENTES CON" 1.000 PESETAS

'1

1
..,.. , I
i03a,an:anca ......~ '1

~dnd_····-1Zamora ~.:.:::. ;

- ,

¡
1

1 D. Manuel Gandarias Blanco........................... »
2 Luis Garcia Tuñón ~.. . l)

43
6

ADnesgl~l~l·ao~~:nzsVOeMlao·n··te···r·o·······_··';~· ··-':" = 1':
Ut:'~' • ..

Ezequiel <::azaña Ruiz ... "' "'............................. •! - J~io Núñez de González.• _••••••••••••••••••_... :. II
• ,Isidoro Moreno Madrueño......................... ..

?,--...:-------------- ----.--------.:..--------....;¡-~.;~;2!

f ..
1 l' D.%nninia "; ;-n-G cia: ~ ~. Eoceebt·., ...,¡¡ de liaos'''' ~.._._... ..."'" ._ ~

¡ CESA}o,"J'ES DE LA -i:n~~'SE y DE 75'0 :rESET.\S' .
1 - ' LA ÚLT~'
1

• r

1 JD:'FraJ}cisca Hernándéz Ma:rfin Esctlela Normal d~ ~aest:Q¡,s de Logr~ño .
~;. 2 1 .Jbria-dl: --~ Garcla Ama.dor _.\ 3dem ili. de. Bad1iJDz_••••••••••_ ••_._•. _ .

31 A.11a ManuelaL~••: ..•~.•.•..•••. :.•••.•._ •• Idea id. <le M.á¡aga•. ~ +. .I - . . . ,'. .

I
I CESA..~ DE LA ULTIMA CATEGOlÚA. PROCEDENTES

DEL CUERPO DE SECCIONES ABMINlSTR.-\TIV,\S
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I I

¡-9 bsto 1S!l2..._... ]) 11 - ;}'~ 1
,3 Marz.o 1$9~_.......:!) 9 - ~ .[ ~-

-1 Enero lS·h_ .... - -. 6 - 10 )'" :>-
24 Di,cicmbre 1mnv..:II 6 -&» -

4 ~J.:0 187tL... __ .. ~ S - '2 1 1-
26 Dlcrembre 18€L. 1> - -4 _]1 '- 23 -
11 J-lmio 1897._....... :!) 3- 15 I :J_

10. Od-abre U3bU..•~.·~ 2 - 5 I 5 -
5 En-e:ro 1&6&..__••• :!) .11 - 3 J ;¡)

13 E¡.ero 1~....':'._ 3- 1-20 .:t _ ~
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5.535

5.536

. 5.534 " '.

distrito del Hospicio, de esta Corte.
sito en laca.!le del Barco, número 28.
piso seg•.mdo, a celebror el juicio de
falh" nÚDIE"I'O 632.

. LOPEZ PL-:)'IAR, Concepció:l; tIe
cincuenta afios de' edad. natural de
Orcnsc, 'Viuda, asist~nta, cuyo actn:l1
domicilio o paradero se ignora; com
parecerá, dentro del término de cin
co dbs, ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospicio. de esta Cor
te. sito en-la calle del Barco. número
26. piso segundo. COIí .,1 fl.i:¡ de que
sea ~{ic:onocida por él Médico forense.
" ..-. ,

LOPEZ BERDEAL, José León; de
cuarenta y .Cl!utro años,' solt.ero~ ad.
minist1'udor de hoteles, natural de Pa-
ris. dúmici!i;:.do últimamente en Ma·
drid, Manuel Longoria, ~;' se le cita pa
ra que el día 10 dé Octubre, }. hora
de las diez y media, comparezca anta
el Tritunalmunicipal d~l distrito de
Chambe~í, de es~a Corti:. sito en ,la ca
lle de Fuencarral, número 91, segun
do. a ce!eDrar ;uicio de faltas númc,o
1.192; hajo apercibimi~nto de p3r~de
el pcrju;cio u que hay:a lug;:¡r.

. 5.537

MARTIN RODRIGIJP.2, Raimun:1a;
de veintiún años de edad, 'soltera, na
tural de Montemayor de Lugo (Sah
manca), hija de Bartolomé y LU1'ia,
sirvienta; Antonio Franco Téllez. '-de
treinta años d,eedad, casado, natut'al
de Málaga, hijo de Antonio y Matilde.
actOO", y María Roig Rodríguez. esposa
del anterior, cuyos actuales domicilio~

o paradero de todos sc ignoran; COCil4
parecerán el día 30 del actual, y h()<o
ra de las onCe de su mañana, ante el
Juzgado municipal dr;l distrito del
Hospicio, de esta Corte, sito en la ~.
1le del Barco•.número 26, piso segun"
do, a celebraT el juicio de faltas nú.
mero 686.

5.538

MARTINEZ CALERO, Manu-e1; hijd
de José María y de Merced~s, domi.C'¡';
liado últimamente en Madrid, calle d~
la Bolsa. número 5. tercero; comp3r~
cerá el día 10 de Octubre, a las onc~
y media, ante el Juzgado 'municipal
del dj~~ro if"!Centro. de esta Corte.
sito en la calle de Sant-'.:l Catalina, nJi.,;
mero 1, principal, a celebrar. iuicio dI!
faltas, por estafa. número 2.306 ins
truido co.nJ.ra el~.

9534:

5.530

5.531

5.532

5.529, f
JThffi"\EZ RtilZ, José; de treinla y 1

tr.~s años de edad, na,t~ral de EsPiel'l
hiJO de. Pablo';y Ar-:lce11, casado, aoo-:
gado; Cano Solaz. Roque, d::. veinti
cuatro afios de ed:üd, natural dc Mon- I
toro, hijo de Anton~o y C:n'mell, sor-,
tero, farmacéutico; Rodrigue.: Carre
tero, Juan. de veintiséis años de edad,
natuN!l de Montoro. hijo d~ Francisco
e Isabel, soltero. abogado; CisnerM
Tudcla, Constancio, de ,-einticuatro
años de edad. natural de Agreda (5,)
ria). hijo de· Miguel y Florenda, sol· l'
tero, uhogado, y Fernández GaHndo,
Esteban, de treinta y tres años de cd::d. I
natural de Santa Elen:::. (Jún), hijo de
Antonio y Aurea, cas:ado, vi~anle, cu·
yo actual domicilio o paradero dc too
dos ellos se ignorrt; comparecerán el
día 30 de Septiemhre, ~. llOra de las
once de su mañ~H\. nnte d Juzgado
municipal del distrito del Hospicit't,
dé esta Corte. sito e'n 19: caBe dei Bar
co, número 26, piso segundo, a cele
brar el juicio de faltas nún'ero 263.

.. JUA.'l'..Ai'-i"TONIO. cuyas demás cir
cunstan.cias, y Su actual domicilio o
paradet:o se ignoran; comparecerá el
día 30 de. Septiembre, y hora de las
once de su mañana, ante el Ju:z;gado
municipal del distrito del Hospicio, de
esta Corte. sito en la calle del Bareo,
número 26. piso segundo, a celebrar
el juicio de faltas número ~~~7..

LORR.';ZO, DOIlling~l; hija de K 9J
de l\laría. de veinticuatro años, natu.
ral de La Coruña, soltera, sirvicn ta,
domiciliada últimamente en Madrid.
Amparo. 35; se'la cita para que el dia

" . 29 del actual, y hora de las diez y
- LAGE - ARES, José de \'cintidós media, comparezca ante el Trihuual
años de edad. natuI':U de GuiHriz (Lu· { municipal del dishito de Chambc!"i,
go),hiio de Cándido y Encarnación, 1de esta Corte. sito cn la calle de Fucn.
~oltero,. panadero, }, Manuel 'Aguilera carral, número 91, segundo, a celebrar. /
Aguilera,cuyas. demás' circunstancias, juicio de faltas, número· 1.822; bajil
así como el. actual domicilio o para- I apercibimiento de pararla el perjuicio
dero de ambos Se ignoran; compare- a que ha:ra lugar. . _.
cerán el dia 16'de Septiembre, ~. hora
de las onCe de su mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Hospital. de esta Corte, sito en la Ca
lledel Barco, n(mlcro 26. piso segun
do. a celebraT iuicio de faltas núine
'1'0 631.

LAMATA, )'Iariallo; cuyas. demás cir
cunstancias se desconocen; comparece
rá en término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción del distitito de
la Inclusa, de esta Corte, Secretaria de
D. Francisco Castro, para ofro,;cerle el
sumario que se instruye con moth'o
del faUec:imiento de su hija Josefa" La-
mata Zabala. confonne determina el
arHculo 109 dll la ley Procesal en cau
sa por dicho delito, instruida por ex
presado Juzgad,) con el núml'ro 311
de 193().

.5.533

LEDO SUAREZ, Leandro; de vein
tiséis aiiosde edad, soltem, natural
de Villarranea ;lel Bierzo (León). hijo
de José y de Carmen. est-.¡dia..--¡le, tu-

I~'o -actual domicilio o paradero se ig
nora; compareceJ.'i1 el día 16 de Sep-

1tiembre, ~. -hora de las once de su ma
. ~ana, ~nte el Juzaado municmal del

5.524

5.525

5.526

5.527

5.528

5.523

I·'ER.L~ANDEZ, Santiago; dueño de~

automóvil número 35.472, domiciliado
últimamente en Madri'.i, calle de Sil·
\'a. número 10; comparecerá el día 10
de Octubre, a las once y Inedia, ant""
el Juigado municipal del distrito dc:.
Centro, de esta Corte, sito en la caí!,;
de Santa Catalina, número 1. prind
pal. a ceiebrar juicio de faltas. por
daños. nÚIllel'O 751 instruído ,contra el
~ ol:..>-os.

1 GARCIA DIAZ~ Carmen; de veinte
mos de edad, soltera, natural de Bur
~os. hija de Joaquín y Juana. sus 101.
nores, cuyo actual domidllo o para·
dero se ignora; comparecerá el día 16
.ie Septiembre; y hora de las ouce de
11l ttJ..añana, ante el Juzgado municipal
lel distrito del Hospicio, de esta Cor-.
ie. sito en la talle del Ba:-co, núme·
~o 26, piso segundo, a celebrnr el jui
tio de f-altas número 779.

GABCIA L4.RA, Lorenzo; rojo d~'
Fernando y de Petra. domiciliado út··
timamente en M.adrid. ~alle de la Et¡-,
eomienda, 11; comparecerá el día 10
de Octubre, a las once y media, antp.
el Juzgado municipal del distrito dp.I
Centro, de esta Corte, dto en la calle
de Santa Catalina, número 1, prind
'"al. a celebrar juicio de faltas, por da
&os y lesiones, número 1.115 instruido
contra Antonio Mochales.

GIL DUQU~ Bonifado; domicilia
lo últimamente en Madrid, calle de'
Pizarro, número 20, piso cuarto; com
parecerá el día 10 de Octubre, a las
~Dce y media, ante el Juzgado munk.i
pal del distrito del Centro, de C3ta
Corte. sito en la calle de Santa Catn
fuIa, número 1, principal, a celebr!lí'
juicio de faltas, por vejación y escán
!lalo, número 2.286 instruido contra
ti mismo.

HERRERO. Teresa; domiciliada itI
limamente en Madrid. ~alle de Hor"~·
ieza, numero 9; comparecerá el día 9
de Octubre, a las diez, an.te el JU2:63.
do municipal del distrito del Centro.
de esta Corte, sito en la calle de San
ta Catalina. número 1, ;>rincipal, a ce
lebrar juicio de faltas, por lesion<:s.
¡lúmero 2.236 instruido contra la
lJiisma.

HURTADO T01'IAS, Pilu; hija de
Mariano y de Concepción. domiciUa
da últimamente en ~iadrid. calle de
la Paz, número 8, principal; compare
cerá el dia 10 de Octubre, a las doce,
ante el Juzg3do municipal del distri:o
del Centro, de esta Corte, sito en la
calle de Santa Catalína. número 1,
principal, a celebr:tr iuicio de fal~:\!-:,

por: ,malos tratos, número 2..316 ins
Jrl!!!lQ ~ontra la misma>
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5.552

5.555

5.554

~. "5.553

do 'municipal del distrito del Centl'Oi'
de esta Corte, sito en la calle de San.-J."
ta Catalina, número 1. princi{)al, a ceo
lebrar juicio de faltas por daños. nú:'
mero 751~ instruido contra él y otro. .\-.

5.551

PASTRANA DELGADO, Eduarlb" ".:,::"
de veinte años de edad. soltero. natu;l ;~:":,
ral de Madrid. hijo de Epifanía y MaT"" "'.,.
cos] zapatero-limpiabotas; y Delgadv ~;";',
Vallejo, Julio; de nintiséis años df;- ~.,
edad, soltero, natural de Madrid, ~ -""
de Marcos y Epifania, depelldien.:t&-~: ~t~~·
limpiabotas, cuyo aciual domiciliO' 11;:
paradero se ignoran; comparecerán eE: '("
dia 30 del actual, y hora de las onee.'i
de su mañana, ante el Juzgarlo 1ll1lIl?" ,..•
cipal del distrito del Hospicio, de est:!'
Corte;-'slto· en la calle del Barco, nlli-.
mero 26. piso segun~o. a celebrar e:, ,
juicio de .faltas número 939.

REGADERA,En~ón;donú~

da últimamente en Madrid, calle ¡ja.
San Vicente, número 52, cIltrcmelo de-
recha, se la cita para que el día 14-lft.,
Octubre; 'Y hora de las diez, comparez:.
ca ante el Juzgado municipal del d.is
trito de laUniversídad, de esh~
sito en" JIt·"calle de Alberto Agui~
número "20. segundo, .a 'celebrarjuici~
de faltas númcro 1.022, bajo apercif>i•.
miento'que ae no hacerlo la paraRi.
perjuicio a aue hubiere lQ~ar" '

PISA COLLAZO, Joaqlúu; hijo b
Joaquín y de Marcelina, domicilia"
últimamente en Madrid. calle del Fe-
rrocarril, 25; comparecerá el día 1(); de "
Octubre, a las doce, ante el Juzg,:ub
municipal del distrito del Centro. di!;.
esta Corte, sito en la calie de Saetía::
Catalína, "número 1, principal, a cefe,

,brar juicio de faltas por or-~nsas ~.J:.
moral. numero 2.309, instruído cauSa:
el mismo.

-,,'"
PEREZ QUIJANO. Agustín; de treiQ:!.·

ta y tres años de edad, soltero, n~"
ral de Vicálvaro, hijo de Hilario y ...." "_"
nifacía, jardinero, cuyo actual doIDJic:i.-· ~:':

, ho o"paradero se ignora; comparecm*'
el día 30 Elel actual, y hora de las om= ~-';:

de su mañana. ante el Juzgado mtar:i...·
cipa! del distrito del Hospicio, de estar _
Corte, Sito "en la calle delBarco, nlÍn1&--"
"ro 26, piso segundo. a ceJebrar el »"
cio de faltas número 965.

5.546

5.549

5.548

"5.S-n

5.545

I\;URAVALLES MIGUEL. Isabel; hija
de Eustaquio y de Beatriz,domiciliada
últimamente en Madrid, calle de Moli
no de Viento, número 37; comparecerá
el día 10 de Octubre, a las once ~. me
dia, ante el Juzgado municipal del dis
trito del Centro, de esta Corte, sito en
Iacalle de Santa Catalma. número 1,
principal, a celEibr,ar juicio de faltas
por lesiones. número 2.0'/4. instruido
contra Ma-rcelino Mig~el.

N., Felisa; de profesión prostituta.
euyo actual domicilio o paradero se
ignora; comparecerá el día 3() del ac
tual. y hora de las once de su mañana,
ante ,el Juzgado municipal del distrito
del Hospicio, de esta Corte. sito en la
calle del' Barco, número 26, ,. piso se
gundo, a celebrar el juicio d~ faltas nü
mero 'in.

N., Júlio; de unos treinta :,' cinco
años de edad, que frecuenta el Mac-Jon,
sito en la plaza de Bilbao, cuyas demás
circunstancias y su actual domicilio o
paradero se ignor~n; comparecerá el
dia 30 del actual. y"hora de las diez de
SIl mafíana, antcel Juzgado municipal
del distrito del Hospicio, de es~a Cor
te, sito en la calle del Barco, n"iunero
26. piso segundo, a celckar el juicio
de faltas número 495.

MORO BATANERO, Modesto; edad
de treinta y seis años, hijo de Emilio
y de Josefa, natural de Pied::-ahita, pro
vincia de Avila, soltero, vaqaero; se le
cita para que el dia 22 dcl actual. y
hora de las diez y"media, comprvrezca
ante el Tribunal municipal del distrito
de Chamberi. de esta Corte, sito en la
calle de Fuencarral, número 91, segun
do. a celebrar juicio d efalLas número
1.976; baio apercibimiento de pararle
el perj~cio a que ha~ta lugar.

~IO:;';TALBA..~, Caridad; propietaria
del automóvil número 20:2Q5 M., y el
conductoT del mismo, cuyos ~ctuales

domicilios .o pa:a:dero se ignoran; PEREZ DE LA M~~GA, Manw:di
compareceran. el dIa 30 de! actual, y { hijo de Manuel y de Francisl':l, doilÚ.
hora de l.a5 dle~ ?e su ma1!an~, an1.:: f ciliada últimamente en Madrid, call.e- d~

,el Ju~g:ado mUnIcIpal del. dIStrIto del Ventura de la Vega, 13; coropareceri
!!OSPIC.O. de est~, Corte. sIto. en la ca- el día 10 de Octubre a las once y D1e"
ne dt:l Barco, 1iüm"lG 25.p::so se:r..!n~ <11"3 a'u·"- .:>.' "---"'~d~ '~"~;h;~al del ...=.-
d l b l . _. d f Jt' u , . lO:......U¿i:;'" UlI3"

0, a ce e r~r ~ JUICIO e a as nume- trito del centro, de esta Corte, silO' eIO;i~

ro 701. la calle de Sa.Ii.ta Catalina. númerO' 1; • ,
prihicipál, "a celebrar jnicio de fal."
pbr" lesiones, número 1.391, instruidilt·
contra el mismo.

I
I te el Tribunal municipal del distrito

de Chamberí. de esta Corte, !:oito en la
calle de Fuencarral, nÚmero (l1, segun·
do, a celebrar juicio de faltasnÚlne
ro 1.877; bajo apcrcibimiento de pa
rarle el perjuicio a q!.le 11aya lugar.

9051

5.539

5.541

5.543

.MAP.TL'\EZ y }l[ARTL.~EZ, Jcsb;,
de veinte años de edad. hijo de José. y
Carmen, soltero. jornalero, natural 1e"
Mellón (Coruña), cuyo actual domici·
lio o pUÍ'3dero se ignora; comparecerá,
dentro del término de cinco días, an
te el Juzgado municipal del distrito
del Hospicio, de esta Corte. sito en la
calle del Barco, número 26, "piso se·
sundo, para ser reconocido por el !'lié·
dico forcnse.

5.542

MARTI~EZ VID A L, Concepción;
hija de Fermin y de Dolores, domici
liada últimamente en Madrid, calle de
la Salud, 17, tercero izquierda; campa-o
recerá el día 10 de Octubre, a las once
y media, ante el Julgado municipal del
distrito del Centro, de esta Carte, sito
en la calle de Santa Catalina. número
1. principal. a celebrar juicio de f~l·
las por escándalo 'Y yejación, número
2.299, instruido contra la misma y otro.

5.544

MEDRfu~O GRILO, \Iarcelino; hijo
de Lorenzo y Maurich, de ~\brenta y 5.550
ún años, natural de Valencia de M·"
CAntara (Cáceres), casado, empleáuo-,ORTEGA GARCL4.. Germán; híjo de I
,Qollliciliado últimamente en Mad.iil, I fierro:''' ~t de -Felipa, domicili"'d[' i!]f!
l1.eina Victoria. 36, segundo; se le ci·- m~uiei:lteeÍJ. ~a:~ri~.' cal~ :le BUrrile-"!
ta para que el día 29 del actual, y hu· 4 ro, 1{);comparecera eh:lía 10 de Octu
r:a de las di~z y m~cJja. comDareZCs. aD~ 1bre. 2. :as. once y media.. ante el luz!.!:u-

~L"l;"i¡::"';EZ GARCIA, ConCCllÓÓ:;
¡lija de Cosme y Mat~a. domiciliada
últimamente en Madrid., calle de ~1~
linos de Viento. número 37; compare
terá el dia 10" de Octubre, a las <mee
y media, ante el JlJzS~do mUDidp"l~

del dish·ito del Centro, de es~a Cort~.
sito en la calle de Santa Catalina, nll..

. mero 1, principal, a celebrar juicio
de faltas, por lesiones. número 2.014
instruidu contra Marcelino Miguel.

5.540

MARTli\EZ :MACHO, Estanislao; do
miciliado últimamente Gn la cnlle del
Término, 15, bajo. se l~ cita para qne
el día 9 de Octubre, }' hora de las diez.
comparezca ante el Juzgado municipal
del distrito de la Universidad, de esta I
Corte, sito en la calle dé" Albertú Agui
lera. nümero 20, segundo, a· celebrar
iuicio de faltas número 933,ba.io aper-

. "cibimiento que de no hacerlo le pam
rá el pcrjuicio a que hubiere Juga!".

MARTL.~MAYO, Esperanza; de veia
tiocho años de edad, natural de Por
tillo (Toledo). hija de Roque y IvIaria
Paz, sus labores, 'Y Virginia Co!"achel
Martín, de .eintidós años de edad, na
tural de Aranjuez (Madrid). hiiade
Joaciuín y Victoria, cuyo actual domi
cilio e paradero de ambas se .ignoran;
comparecerán el día 30 del actual, y
hora de las once de su rnañana~ ante
el Juzgado municipal del distrito del

.. HO;Spicio, ,de esta Cor,te, sito en la '.:.a
lle del Barco, nÚIUero 26, piso seguD.~

" do, a celebrar el juicio de frItas mí-
mero 770: " '
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Bajo ~ilJi¡:ñentoI!!~ 'Su .t:J:f:cltJ!lTllbJ~
~ldes -JI .de: .iJJ.currir' Jm kz:; ,dmMiJ.
~c1a~iibe.", i/.e.D.O,prt~
.....,....... priJlCle~~.(lmmJli
....ióu$e~•.al a"pll:;;o liQlIle
"1iIt: /Iels FfEl,41D9.1lfr;1r IlitStk d. dio. ltie
fa pribticlciim '<kl~ .ellI ,ate
po"iV.áu:o ,rl{iciol 7J cmfe rl ihle'z ()
:r.rJb~mz1 ~.~ .$eñdlq. & 'L!s ~ll;

llama y emplaza, .ncCU'tpinéJD$~ ti
iodas las Autoridades y Agentes de
la Policía' jQdicial procedan a la
busca. capiura JI conducci{m de
~""f:lcs,poa~les-n.tTisptiSiciÓZl
Be, tiiclm ~ae:: 'O 'Z'tTlntmil" '(lO%! 'Ul'I'e
1/lJ) a :los m'tÍJ:rrlas 512r¡~d~,.kg
de ,ElijlÜlilamiClJ.o .erilillirltif, tm4 ;de
-la~ de E1üaiciamiatlo m'llitarrt1e
llJU:ÍNJ.

villa Pedro AntG11i:oSc\-iH:l, cuyo sc
roo'dente ha res~ ser el robauo a
~¡é .Merc.aOO~ en ténnino de
V~]a nodle "'!dl 1! ~l "2t.1&1 in
aieaiio mes)...a~ inttividtms. ~r.
$/!:J.' ~ciilo el ~l"J,. -se-les
ci1a ~qnecinupa...ezcaft ~·-.f.e-rmmo
de~ Mas an1e ·el ~ga:lto. ~C' "Í'tlS
~ de LaCaTCiffin:t {~ña
del :51"_~ par.3. .'Sm'·mdos~~

,~, <l¡!le .set~ ''ha]o '-el -níi:mero
. ,,3.)1 tiiel.ciio .actwJ,..m't.':"e l"'O'bo 'tlc .:a&r2
l1erias. _.

lJNA J1fU._nam3da·~ccli,;cu
yas. tle:má&dr~ 'Seil~SCO'I1o- •
cen. WIe Ju üer.nemado .e1 "Ca'fé i:010- .
.n1al; ,cmDpar~ en léIanJao ue '¿¡n- .
.co·.&as .ame .el .:Juzgada ;de 'instt't1ecióo
del ifistñto del Hospital. 1le .es1a '001'
te, Secretaria de D. Joaquin 1\rgote,
para prestar declamción en causa .pOl"
estafa a Francisco Garcia Escudero,
..im1rUid.a ¡poc dicho J.1itZgado .. Seereta
~·oon el DJÍmerO~ del. .::or.rien~·
.~. ' .

:SAb~ )U]i~, Eda:md9; ,bij.o
G!: l:id1L8tl6tit Y' «le itmmI.. ,Gomk:iliado
''''ilsra"'~ ~ Vadri\i... JI8.~. 1Brpe-
x,io1lt.~ .S,. .baiu;eoDlllUneceril,el 7bRRn.."LA.~,~cireo~
dia1& de~.;a !as fmoe y Gl8dia, oiie afult.ws años Ile ed<K\~t .ele
aIIlIe d. .hzgatl-o ...-i:cip2l.lIiel ,dislcilo ~3t~der)...~o. ,;cgyo
del Centro, I1eltlllta ..vume.. 91e ftl ia ".ac:IaaIil .douñotlio'O paJ:adero 'Se .J;gna:r;a;
calle de Santa Catalina, número 1. prin-. .amgwlel:er:áCl ,6'3 3). ddadl':l'a!\. y
cipal, a ce]ebl.'"3" juicio de faltas por . ".hP:z:a <ie 1Rf¡ ·ooce Jif .1ill lIUIñana" mne
lesiones, con el nfunero 1.457, inslruí- .el ~tlo aumiiciP&\ del :ifiKtrlto 'del
4& .conka 1tlsé i..Iris~ ~. "* .esí:a. ·1:orJe. sí10 CI1 Ja

.calle .deJ 13.ar.ca, niU.1'lci".o ~.. ~"Be
~.. .2 uilibr,a,,- e1 J,uici::I ~c 'úl1tas
númerQ 702.

"SIA;QEGUl .ANÍnL.~ ~lQ .man
~.; <denMci1'iMdo, tiltiwaJaeute. en
BIadri4 eaI:1e 4d.~ .(iasie18... :.15; ".

Si\~.JOSE ~-o'" ~i.n;.!lijo -M~.el4fa i'.&~.a·ia$
lile .;falio 'Y • .iuaD:Il,.~. lI'aIti.:. ......... aded~ .DiIJIIicipal .....
ln '* ea el pad>Jo,de "CIEabaacltcl .'~"l GeillIiro.. ... eQa oGone,atG

. B8j0;~ ,ft,4ia:8 .0Ctu~ en la calle de Santa Catalína....anaero
~ • b'liDoe, .-te.ft JliI!I.lfUD111li- 1, principal. a celebrar juicio de f~ta5
ltipat 4ie1.t&shite j 'del ~Ile -,esta por daños. númeno.1A47. instruido COfi-

Corte, sito en la- cal~ • .sa.taGatali- tra el mismo.
na, número 1.. principal, con el fin de
-ser reconocido ,por el Médico forense .
~n juicio de faJl:¡s -número 1.605, por
lesione:,

5SOO

·SA..:.~CEEZDreGO .. A~; 'lk .......cl:nti
¡;éis ;años ae.~ :na'tlsral d'ey~
~(;aJ., hija .Ge:~ "E "MIo

.. ~,CUJ,IO .ac1Ua1, domicilio o 'pi:mme
· .....-0> .se ...or.a;; corn,pareca-a 'él 'l!:ia 00

·¡(el.ac1.aa1; "'JI mr,a' .de jas ,ri1i'ée& su
~~.3nli-el.%w;gaoo.m~ '(}el'

· mstrilo dé1 Hospicio, lfu .esta 'Corte,
15i_to el: ~ calle del Barco. 'll'úmeTo -'26"

.¡lIS) sc~o, a celebrar el juicio de .
faltar número ~.'c

S556 ~

.' En'AS oo~ {'.ecJ....ia; 00niciJia- 'Sf.NTI.A.t?í6. :Fedro4 ;dmuicili:i,do en
C;¡,. W'GmaI_aeea Jbdrid"~ ,« ChamaltiD ,cde la~,~ v4huí.ta-

··.iA!berto A,gui!en.,1M, piso~ «- riDs '('.:ahdaoes" '3ri_lC$~ 24; OOIIDPare-
· . techa, ~la cita para/que el día 14 de ca:áel 4:ia sedeA ceaie'ft1e, y MJ:a .
':!'9ctubre, y hora de ]as .iiez. comparez- 1ie1as diez, ante -el Trlll.!.ual nlUnici
.:a.ante el Juzgado l'DlIIlicipal del dis- ded:cha 'Iilla, para ce1eoNf juicio de
..... la~d..*esta Cort-e.. .faltas que se si(lae por lesiones con .
4liIoClSl .. ea1Ie <de .;.J\:lQer1o Agm.rer.a. el número 1.013 de 1930, contra el
~••~ a cdebr2r jnicio ..mismo-
".&lIas~ !lB.J¡Qo~-
..... ..-e lile 'a5 lmcerJ.il ]a 'J)tlElri. :el
~ .. QIIC~"luga~. ".

~.

~~,~
,p; hijo ele.~ 'S. de Urraca. 40
.~~ S1 la .ca.De ñe
;~ <:aba. 8('I'e1aári); .compare
.~e!'á lPl4ía 8 ··de~a las ,ilm:e.
'ente el Jim¡gaQj) .....icipaI &ll íIi5lri
"10 del Centro, de eSta Corte, sito .en~
r:alle de Santa Catalina, nínnerQ 1.'
'Principal~ con ti • de ser reconocido
t:~c,0~~~n juicio de fal~
. 9W2 .

.j¡~
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5.569

MOREXO YARZO.Leopoldo; ~~
de Pedro y de Justa, natural de ~t
groiiQ, de estado soltero.. de veintiochq

aDOs, d.e oñeío.• albañil. domiciliado~e.lim:ameIJte eIl Logrnao. procesado.
.escándalo pábtic(); comparecera en $
mino· de clia mas ante el Juez de' .
lnIcción de Logroiio. e. ¡

~522 ./

OSTELLO PUlG, losé; n.a~ d"
, VIDanu~ (Caste1lón), estada~

jornalero, de treinta T dos años ~.
. edad;.. !Uiooo"V~centeyde ConcepciÓD{

domicifia1.Io áltimaroente en Val~
calle Ree:.tredo-, m1merO 29, segmJdo, t
eayo achIaJ domic:ilio se ignora,. JlTOi3
cesado ene a1l5a número 36,' de 1~
pt')l" .el deJitl> de hurto. seg¡ñja. en
Juzgado !le instr~cción del lllitrito .
Mar-, de VaIenci8, oomo'~d
~e! artíenlo. ~. de la ley de En~
ClalUlento crnnmat;· compa~ al. .
término de veinte días ante el c:xpresa..t
d~. Juzgado para c.onstítuirse en pdo:'
SlOn en las Circeles -de dicha ciudacl
y responder de los cargos que le rec'
ml!eft.hajo apercitñnriento de' ser de-<.
ela1"'ado- rebelde y pararle el perjl¡:iciC
a.. qu~ baya lugar. ~.

g;;.u

9532.

7 ·Septiembre 1930 'Anexo linico.-Pági:na 16' \.
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5.567 ~fI
¡

MASA. E~CINAs" BIas; natural dtl~

Madrid, hijo de Juan y Cán·lida. de!;
·estado soltero, profesión hojalatero, d~t

veintiiJ.ueve años.. estatm'a regular, pelo;,
castaño, ojos pardos, nariz regular yf.
color bueno,. domiciliado ultima.roenllt.
en la calle de JWíáa. Gonzá1ez,. nú:m~
ro 5, piso bajo, procesado pvr akm~
do, sumar.Kl.':Dámero 1.9& de 1930; COIII";
~ en término de diez días anflE
el Jugado .de instrucción del distri~

de la LatiD~ de esla Corte,. secr~
de D. Francisco \le Paula Bíves y l&r••
tí, a fin de J!Qtificarle el auto de prÍoi'
sión y llevara efecto ésta, bajo a~
cibimiento. de ser declarado rebelde. ;t

9531 ."

. JA.CQ1:"ES ]}E.M., Ouanoon; natm'aJ
de Uzes-le-dne (Fr-..ncia), de .estaoo~
sado, profesión rep:oesenfuufe-, de cua
renta años de eda~ domiciJiado úiti-
mamente en Madrid, C3l!e del :fieR'!rd!.
LacY. 33, ~do; proeesado, p"0f" es
tara, en causa número 109 de 1930;
comparecerá, en "término· de diez días,
ante el Juzgado de iJl'strneción del dis
trito del HospitaJ, de esta Corte, Se
e<etmia de D. J(.l,3qa:fnArgote.. ·;h abie.
lo de I1o-tifiarle el anto de p~
miento. recibirle indagatoria y ser re.
ducido a prisiórrqUe -le ha sido de~e-
lada en dieba cz:usa. .

L'\SUA BERMUDEZ, Jesús; natu;ul
de Lanzos-Vi.llalba{L.ugo). de ~stado

casado, profesión planchador, de cua
renta y dos años, hijo de Andres y de
XLU¡4J~. ;fon.:ñ:=zñ:t!e €ffi~~e

.enLaCOTUña,·R~31, pl'imenJ; Pro
eesado .por f:als.ificació.. de documen
tos de identidad; compareCer.i, en tér
mino- de diez días, ante el Jazf!'ado..de
Vigo, para noti1icarle auto de pri>.-WD
mctado. por la' .\-ndíen-cia. .

"!)54S "

DA 01~A. SOUSA, jerónimo; de
~y (i.eho "años de edad. so!tt-ro.
obr~.hijo de J:oaquin y de Rosa. na
t~ de Portugal Y "'ftcino úItimam!ID
te de Piñeira. Concejo de :Navia, p;l~

Jido judicial de Luarca. hoy en igna
. rado paradero; procesado en suma

rio sobre le~.es; e()mpareeerá, den
1ro del término de diez días. ante el
~do.Aei1!~ de CasIrojJG1,
a fin 'de ser ndl1eido a prisron. .

9J47

5.561

FERNA..~DEZ . M.-\RTIN, .An.toDkJ;
~.~~~) #-<;bdn !'Oliera -pro
f~n iomakt'o,' de treinta años. hIjo
df:- Dionisiti y ·fk JefÓBima,. sin do.ni
cilio en la ~tn:didad;proceSado,. por
hw'1o, ~-eausanÚJlJ601.123de :9~;
oom~erá,e término de diex di:l'3,
ame el Juzgado de instrncción sel dls
.frito·del Ceutro, de esta Corte, Secre-
bria .-ft: D. Ricardo Góme% {iHCu"
para ser reducido a prisión. decreta-

. da' en dicha causa. ea la cárcel de la
;....~ ..4:0I'D0 pl'\!SO C9'muniCado; .t:J;¡;..

i9' •apercibimiento de ser declarado
rebelde y de pal'2ne les perjnício'i .a
.que ·haya lngar en ,derecho.

!.!527



CAROLI::-;A (LA)

CAZALL.\ DE LA SIERIL\

D. Eduardo Hierro de Medina, .- u.:'z
de instru<:ción de esta ciudad y 'S\l
partido.

Por el presente ruego y encargo· a
todas las Autoridades y Agentes :'!e la

-Po1icia judicial procedan a la l~usca y.
rescate de una mula de cinco años. ~,l

"lada 1,44 metros, castaña oscura, ra
za española, con el hiel~r('l El Féoi"
Agri.cola en la nalga izquierda; cuy!}.
semoviente fué hurtado, la noche del,
22 de Agosto' último, del sitio conod
do por La Campiñuela, tér;uino rle
Baños, _propiedad de Nicolás Orti~

López; y a la detención de los autores
del hecho y person'3.S que ilegalmente
lo posean.

Dado en La Carolina , l." de ~cp.
tiembre de 1930.-EI Juez~ Erluardl)
Hierro de Medina.-EI Secretarío ju
dicial, P. B., Rafael Cámara I\Ioreno.

JO-9518,

D. Teófllo Escribano y Quintanilla.
Juez de instrucción de esta ciudad y.
su partido. .

Por el presente nIego y encargo a
todas las Autoridades' y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y.
rescate de un billete del Banco de ~
paiía de '1.000 pesetas, cinco O seis de
100 y otro de 25 y cinco o seis mone
das de a peseta; una pistola marca
St3'1", calibre 9,38, número 373; un re
loj marca Omega, con cadena c1e dOtl
blé, de la propiedad de D. Man!lel N~
sea Pozuelo; 21 pesetas en calderilla.
dos arrobas de aceite y dos garrafas
vacias, de la propiedad de D. Deme.
trio Nosea y Alvarez de Toledo, que le
fueron sustraídas a dichos señores, de
sus domicilios respectiv~ la lDadTu
gada del 15 del actual y hará unos dos
meses, aproximadamente, a estelllti~

roo. y a la detención del autor o auto
res del hecho y personas que ilegití
mamente posean lo robado.

Al propio tiemp{) intereso la busca
y detención de un.. sujeto de treinta Q

, treinta y einco años, que viste chaque~

fA y chaleco ne~os, pantalón de t<1!a
clara con li~ms" camisa color yema,
con pasadores en.los puños de lasmaJ+-

l
·gas y usa.' mascota' negL"a con la20

atrás; estatura: al.go.. baja y calza ::>0.tus
y parece ser es de oficio tonelero; 'a
cuYO sujeto se cita' y llama. Daraque

García, de treinta y seis ano.;; de ",dad.
bijo de Emilio y Ca.';imira. natural u:)l
puehlo de El Oso, ,yecino de Gi)tarren~

dura, de estado, casado, ile .pI'.:>fcsión
Sccrcbrio cl..e Ayuntamiento, ciyo ac
tual paradero se ignora,para que en
el t~rmino,de dllco dias COll1POUCÚ,9.
en este Juzgado p::lra ser ~educjdo a
i¡)risión, acordada en lit causa. lUC se .
Je s.igue, por infldelida,d I:"n la.custodia
de documentos, bajo el número ~'a tlt·t
c"'Jr.riente año.

Por tanto, rue~o a las AutoridadeS'
y encargo u los Agentes de la Policía
judicial procedan a la bllsca de mt::u·

1ciOIl.!ldo sujeiú, y C3.S0 de Ser hahir!1)

II .10 cond..úzcan .detenido., a mi .d.iSj)O.3.1..•..ción, a la prisión de esta capitaL ""
Dado en Avila a '30 de Ago:;to de"

1930.-EI Juez, Jose Ogando S':oIle•...;,;.
,El Secretario, P. H... IHgoJel "J.l:arcia.

JO:-~1515

Gaceta. de Madrid.-Núm. 250. ' . . -

JO---9!it(

AVILA

.Au'\DUJAR

ARCHIBONA

, Cerno incurso' en el núinero PI:i:rlC
ro del artículo 835 de la lc)" de EnjuI
ciamiento criminal, se llama n Alejo
Gómez EUche, natural de Torredcl·.
campo, cuyas demás, circunst31~clas. se
ignoran, procesado por hurto de trigo;

"comparecerá. en término de diez d3a5,
ante este 1uzgado, para noiificadt'~u
to de procesamiento y constituirse en
prisión; apercibido que, de no verjfi·
carlo~'será declaTsdo rebelde. Se inte·
resa de las Autoridades la priSIón del
citado, poniéndolo a disposiCión d~
este dicho Juzgado y en la c{¡r~el de
este partido, comunicandolo a los efec
tos oportunos..
. Andújar, 1.0 de Septiembre de 1930.

El Juez de instrucción (ilegible).
JO-9513

D. Manuel Puertas Oliveros, Juez de
instnlccíón de esta ciudad y St.l par
tido.

Por el pres!!nte ruego ~' encargo a
todas las Autoridades civiles, milito.·
res ,y demas Agentes de la Policía ju.
dicial, procedan a la busca ~. rescate
de un mulo de quince meses, negrQ. al·
go bragado, menos de la marca, sus
traído al vecino de esta ciudad Juan
González Espinosa" el día 25 de los

1coniente, de una piar<'l, en la feria de
Villanueva del Trabuco, que habia lle
vado, para vender, a la feria de dicho
pueblo; el que, caso de ser habido, se·
rá puesto a disposición dc este JI:Izga
do con los poseedores ilegitimos.

Dado .en Archidona a 30 de A~osto

de 193U.-EI Juez, Manu(~ Puel"ta;;.
El S~cretario (ilegible).

D. José. Ogando Stolle, Juez d~ ins-
trucción de, AviJa y su partido.

I
,POI." la presente' requiSltorla, que se

publicará en la GA.CETA DE ~IADRID Y
Boleiin Oficial de esta pro"ülcia. se

,llama., cita y eIDula'l2 II LuisBlá~quez

Como incurso en el número pr!we;·
/f0 del articulo 835 de 'la ley de Enjt:i·
ciamiento criminal,se l!amaa M'm.lel
Chica Vacas, natural de 'i'orredehnn-

"

po, cuyas deroá¡; circunstancias. se ig
noran, procesado por hllrto de tri~');

comparecerá, en término de diez l1íll-;,

Iante ,este Juzgado de instruccio'n pam
notificarle auto de procesa..·IlientCJ y
constituirse en ,prisión; .lp :t"clbiJo
que, de no verificarlo" serádech!'ado

I rebelde. Se interesa de 13.S Aut01'id'9-
des la prisión del citado.. poni'~ndolo
a disposición dc este dicho Juzgado y
en la cárcel de este partido, CóntllUi
cándol0 a los efectos oportunos; suma
rio núm~ro 167 de 1930.

Andújllr~ 1." de Septiembre de 1930.
El Juez de instrucción (ilegible).

.. JO-9512

J0-9509

A.LMAGRO

ALICANTE-NORTE

~; .Una mula (l.e ocho años, alzarla pró
~~o a la marca, ca!itaña oscura. con
'~l hierro·· de la Sociedad de seguros
"I.a Mundial Ao"l"aria" en la ri:).lga de
¡oer..ha.

vi!"".! mula de siete añ:Js, a1z:lda más
ae la marca. negra, con una cicatriz en
la mano, izquierda, con el mismo hie
rro en la nalga derecha.

Don Pío Ruiz Giménez, Letrado, Juez,
~e instrucción interino de A]modóvar
<tel Campo y SU partido.

Por el presente, ruego a las Autori·
o'ades y encargo a los Agentes de la

:Policia iudicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca. y res

:cate de las caballerías que sc expresan
a continuación. propiedad de Brígido
Moreno Ruiz, sustraídas la noche del

"29 al 30 de Agosto del quinto l\latave·
larde, de este término, poniéndolas a
'd.!e'posición .Ae este Juzgade con la
;perso!lu en cuyo poder se hallare si no
acredita su legitima adquisición, así
'romo a quien resulte ser el autor de
~1a sustracción. a los fines procedentes
~el SUIllario número 129 de 1930. ,

Señn.s de las caballerías.

f ~nexo único.-Pá~na 188,..
WZGADOS DE PRIMERA INSTANCU 1 Otra mula de_quince, meses, cerca d.C

, la marca. castana.
- Dado en Almod..j~'a!' cel Campo a l."

de Septiembre de 1930.-EI Juez, Pio
Ruiz.-EI Secretario, Ramón Giméncz.

JO--951.1

" Po\" vi.tud del presente se cita, llama
~ emplaza al dueño de una media arra
1m de aceite, sustraída' da U!l bidón
que' estaba cargado en un vagón de la
.estación férrea de esta localidad, cuya
Jlartida la componían dos vagones
con veinticuatro bidones; sustracción
~quese llevó ti. efecto en la primera
quincena del mes de Julio próximo pa
~Sado; bidones que' pernoctaron en di
-dicha, estación desprecintados POI.'" no
dar tiempo al encargado de hacer tal
ope~i(,!l, que lB llevó a fcetoal día
~siguiente, cuyo dueño o perjudicado en
:' su caso por tal sustracción compare
teráantc este Juzgado d~ntro del tér
mino, de cinco dias a prestar declara
'ción en sumario nUmero 81 de los del
:'corriente año, y hacerle el pcrtinente
'ofrecimiento de acciones que determi·
na el artículo 109 de la ley de Enjui.
~ienlo criminal.
, Almagro. 30 de Agosto de 1930.
~ Jcez, Gabriel Vicente.-El Secreta
~io, Adolfo Julio Pérez.

JO-9510

ALMODOVA.R DEL CAMPO

'Don 'MariaCio Avilés Zapatero Juez
~e instrucción del distrito Norte. de
.esta ciudad.
. 1"or el presente se dejan sin efecto
las requisitorias insertas en la "Ga~eta
~e Madrid" y "Boletin Oficial" de ~sta
provincia, eorrespondientes a los días
10 de Febrero y 15 de Marzo de 1922,
respectivamente, para la busca y cap
rora dei procesado en causa llúlllero
215 de 1916. sobre resistencia, Rafael
Llúcer Domínguez. •

Alicante, l.Q de Agosto de 1930.-EI
Juez, Mariano Avill~s.-EI Secretario
~~ilegible).
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LLUBI

GüThIAR

l\IADR~D-CENTRO

D. :Miguel Bello Fariña, Jua lIlunP
cip:J1 de la villa de Güimar y su tér.~

. mino.
Por el presente bago saber: Que, en

este Juzgado 'se halia vacante, la plaza
de Secretario suplente, éuyo cargo b~'
de proveerse por traslación, eonform(
al Real decreto de 29 de Noviembre d.
1920 Y a lo dispuesto en la ley orgáni.
ca del Poder judicial y Reglamenlo d(
10 de Abril de 1871,

Lo que se hace público a fin de qU(
los que aspiren a tal cargo presentel
sus solicitudes, documentadas, rlcntr(
del plazo de treinta días, a contar des
de la publicación de este edicto en Ji
GACETA DE ~lWRm yen el Bolelin Olí
cial de esta provincia, ante el señol
Juez de primera instancia de este part
!ido.

y para que pueda llegar a conoci!,
miento de todas aquellas personas qut
quieran ~olicitar el expresado carg~
se anunCIa en esta forma. '

Güimar, 22 de Agosto de 19S0.-E{
Juez, Miguel Bello F'ariña.-Por s.
mand~HlO, t'1 Secretario, Diego Lopea:

JO,-'-9562

Anexo único.-Pá~ina 169 ~

Iedicto en el Boletín Oficial de est(
provincia y en la GACETA DE M.....J)RII\
sus instancias al señor Juez de prim~

la instancia de Chelva; baciéndos(
'constar que el número de habitante!
de esta población es de 5.48,1 de hech(
y 5.652 de derecho.

Chelva. 29 de' Agnsto de 1930.-B
Juez municipal, .lose Mnria DomingO;
El Secretario suplente, José Martines
Roger.

D. Jor6e PereHó Serra. Juez Illllilici
pal de la villa de Llubi.

Por el presente se hace saber: Qu(
balIandase vacantes las plazas de S(l
cretario propietario y sup!cnte de cst4
Juzgado TImnicipal, se anuncia su pro
visión por concurso de tr~s'ado, ,en ~
farma que dispone el Real decreto di
29 de Noviembre de 1920, para q¡f
los que aspiren a dichas plazas pi{
senten sus solicitudes, documentada~
dentro del término de treinta días, ,
coritar desde la inserción de este cdicl
to en la GA.Cl.'TA DE M!illRID Y BoldíJ.
Oficial de la provincia, ante el Juzgao
do, de primera instancia del partide
deInca, a que pertenece este luzgadf
municipal.
. Se hace constar que el término Illll',IIlicipal consta de 3.207 habitanteS•

Llubi, 29 de Agosto de 1930.-B
Juez municipal, Jorgg Pere!ló.-El SeoI
eretario accidental, Bartolomé CasteP'

J0-----9503

,CHELVA.

Don Manuel Ro~ende Honrubia,
Abogado y Secretario del Juigaclo-mu
nicipal de CharJ;lI'tín de la ltos:\.
. Doy fe: Que en el' expediente de

iuicio de faltas número 14i del ~ño,
1930, seguido, por estafa; contra Vi
cente Rojo Suárcz'(a) "El Pelotas", se
ha dictadó con esta feelIa sentencia,
·cuya parte dispositiva dice así: .
, "Fallo ,C{ue debo de absolver y ab
suelvo libremente del hecho .}rlgen rte
estas actuaciones a Vic~nte Rojo Suá
rez (a) "El Pelotas"', al- que por su ig- 1
norado parad,ero se le notificará lapre
sente- por ~dictós qúe :oe insertarán en
la G,\CETA OE MADRID, Y exhorto para el'l
denunciante Pedro Garcin, declaran·
do de oficio las costas causadas.

Así por esta mi sentenci:l, lo pro- ¡
nuncio. mando y firmo.-Perlro Ruiz.

PublicaciÓn.---=Leída y publicada rué
la sentencia anterior hoydia de su
fecha, 'de que doy fe.-,-Munuel Ro
sende."

l.o relacionado es cierto y verdude-:
ro y lo inserto concuerda con su ori
ginal, n que me remito•. Y :para noti·
fle~r al denunciado expido el presen
te, con el visto bueno del señor Juez
municipal, en Chamartin de fu Rosa
a 26 de Agosto de 1930.-El Secretario,
Manuel Rosendc.-V.· B.O: el Juez, Pe
dro Rniz.

;-l'!GADOS MUNICrPAL::i:3
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D. José Maria Domin~o,Hernández,
Juez municipal de la villa de Chelva.

Hago saber: Que hallándose vacan..,
te el cargo de Secretario propietario
de este Juzgado municipal, en virtud Por el presente se cita y emplaza"
de baberse dejado sin efecto el nom- D. Julio Juárez Canejo para 1I11~ dcntra
bramiento hecho a favor de D. Angel del término de quinto dia, a contat
Amores Gómez, y en cumplimiento desde el en que aparezca imt-t·lo el pre-
de lo .dispuesto en el artículo quinto sen\e, comparezca, si viere CDnvcnirle.
del Re:al decreto de 29 de Noviembre ante el Ji.lzg~do d(: in::;truc::ión del dis·

D,on :Manuel RosenJe 'Honrub ;;'" Ab(l~, d'e tO?i\ . 1 ~ d 1 t 't 1 1 (" I d ¡.-. .~,.> .... .:.,:v, se anuncta _1) vacanLe Po a no ce_ ,.cn.,!"(), ' e i:sa "orl€-, SilO'
S,,ano, .y Secrei,a,r,io, d,e.l, Juzgado munici- \Iprovis!ón dé dieho Ci{í'go. por tO:ien¡-- I en I::: ,~~l!~ '!'i1 GC::"::l! f:ssi,,!!os. m:'..
'pal de CbaroarUn de la Rosa. so de traslado. debiendo los aspirantes l' mero ~~ a p~1'.~0:j;.wse en d !·(;~~lPO, di

.Do~r fe: Que en el e1Cpediente de iui- 'presentar, dentro de los treinta dias si- .apelaclOn mt'~rl'i1~s(o pOl" C;:l'l!:n ~\IOr
~íp. ge :faltasUl~!!lero '169 del año 1920. roIientes al de la publicaéión .Ge este l lina contra la :icntcucia di,::::'!',!:! C'l f'

~O!11pnre7.ca en este, Juzgado, den!r~'i -seguido por:, llii.ños contra Santiago Re
ddt~J:'m'jnode quinto dia, para ser oi~ t dondo, se hü {Hctade con esta fecha
dn c'"le,1 s,U,'mal'iO que se 'insl:rny.e P,o.~ Isentencia, eu,ya parte iliSPO,sitiva dice
dki:!'ls robos; lmjo npcrcibimicntode ' asi: - , ' "
p:lra,'le el perjuicio a qt:.c hubiere 11¡- "Fallo q!!e debo co~d,enar y eonde·
~r si no comparece. " : i no. a SantIago,Redondo a !a pena de

Dado en C::.zalla de la Sierra a ffi.l~rul!~ce J,?es~tas-.~e multa, cl~n pese!8S
d2 Agosto de 1!}30.-EI Juez~ TcófilQ !' de, Jnrlemruza~on, que hara t'f~chva
Es~rihano.-.El Seereta~'io" Licenciado 1 en la ft?ntl;a dIspuesta . el} bs arlleulos
E. Rodriguez. ¡ 183 Y sIguIentes del C"J,flgO penal, y !ll
'JO~9517 ,pago .~le las. cost¡¡S dd presente. En1~tcnclOn al )gDorndo pandero elel de

I nunciado,notifiquese esta sentencia
1 por medio de edictos que se inserta·

l I-tin en la GACETA DE M..~RID_

,Asi p:ot esia mi sentencia, lo pro-

1
nuneio. mando y firmo.--]?edro Ruiz.

_ P;ililicación....:...Dada, leída y publica-
',} cada rué la anterior hoy día de su' fe

cha, de que<l-oy fe.-Manuel ROscllte."
En el expcdientedc juicio verbal de f Lo relacionado es Cie.l'10 y verdade-

faHas seguido en'cste Juzgado mtmlc1- I'fO ,y lo inserto concuerda con su ori
pal contra Santiago DieZ (iarcÍa y Luis ;:;inal a que Ine..1'emito.Ypararemitir
G~rcia J'erceño, por estafa!; se ha dic-, I al Sr. AdroinistraQ,or de la GACEU DE
tado la sentencia, cuyo encabe..a- I Y..-.OEID a efectos de notificación de
miento y parte dispositiva sen del te- sentenci.a a Santi:lgo Rec1ondo, expide
nor literal siguiente: 1 ~l pl'esente cO~l!~IYisto bueno d~l se
. "S!.!ntencia:-EIi Amó a 21 de Julio I nor JuezllluDlclJ,>ul en' Chamartm de
de 19:10; el señor Juez municiDul don 1 la Hosa ,a 21 de: Agosto de 1930.-El
'José Zamora López; visto el pt'esente 1 Secretal"io.:\í.:ll1ud H.osende.-Visto
juicio verbal de faltas. por estafa, en I bueno': el Juez; Pedro Ruiz.
virtud de denuncia de los perjudica-
dos D. Rafael Beperet del Castíllo y
doña María Brun Aznárez, de c,;L:t. V~

cindad. contra Santiago Díez Garcia y
Luis Garcia Terceño. cuya edad y de- 1
más circunstancias ya constan de au- '1
tos; y en el. que ha sido parte el ::IE-
nisterio fiscal, , ~ I

'Fallo que deho condenar y éonde~ !
:no a los denunciados Santiago Diez
Gurda y Luis García Terceño, conjun
tan::ente, a diez días de arresto y mul
ta de 100 pesetas, que harán efeetiy.c1s
en papel de pagos al Estado, atenién-

. dose, para su cumplimiento, a los ar
ticul?s 178 r 179 del Código penal; a
que IndemnIcen a los perjudicados en
la suma qu~ les corresponda y que
queda consIgnada y reconocida en
nutos, distribuyéndose entre éstos gra
dualmente. en caso de insolvencia ias
pérdidas que puedan resultar, apli~an
dose, a este fin, la cantidad deposita.
da por 105 deuunciados, y a las co.;hn
de e~te juicio hasta su terminaciú l.

ASl por esta mi sentencia" definiti
vamente juzgando, lo pronun'cio, man.
do y firmo.-José Zamora.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fe-
cha." , ,

y para su-inserción en la GACETA 118
MADIUI> y remisión a la superioridall
conf(l~me se dispone en las diligendll~
~rna~lales incoadas al efecto, Y' para
~c sirva, de notificación a los denlln':'

.clad~s Santia~oDíez García y, L:Jis
G;,a~cla Tercena; cuyos actuales domí. !
,cilios y paradero de los IoisffiOS&e i"-I
nora,_,expido la presente, visada por
el sellor Juez municipal y sellada con
el ~e este Juzgado. en Ansó a24 de' 1
lulIo d~ 1930.-El· Secretario (ilegi- 1
ble)..-Vlst6 buenQ: el Juez municipal, I
Jose Zamora. !

J0-95CO

CHA.i\1.1RhN DE LA ROSA.
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tu las diligencias « jWcio \'"eT"bal -de
faltas se:nIida:s ~tre~ de la una
-el lIinisterio fiscal y de otr:¿. como .de
mmciado. ~'a edad~' demás cirmns
tancias ya cons~ J.osé Rodr~<:z

Ar~
Fallo que debo -condenas:. y . .cowieno

~ denunci:ado~ J(;Sé Enrique A..jas. de
Saavedra Monje, a la pena deciBco
días de arresto menor, que cumpliri ero
su domicilio. y a la multa de· 25 pese
tas, que hará clec:1iYas en la forma cs-'
tablecida en los articulos 179 y si
guientes «1 vigente Código p\lnal, y al
pago de las costas del Tuício. -

Así por esta mi sent€nciu lopromm
cio, mando y ~.-Cándido J. Gar
cia.

La ~n.teriDr sentencia fué' public:Hia
y leida eil. el nYsmo di;¡ de ,su fecha."

y para su inserción ea la~ de
!'Iadrid».rf>~l~ que su"\a denofilica-
ción al iadA, .José Enrique Arias .
deSaayeO.ra.M~ cuyo ac'lu3I domi·
cilio o parudero del mismó seígnora,
expido y ílrnlO la presente eédn1a, con
el visto bueno. de s.. S. y sellada con el
del Juzgado. en Madrid ~ 2ti de.A,gcsto
de 19JO.-E1 Seerttarió. P. H~ Agastin
Soto.-Vislo Bueno: el Juez, C. V.a11e
doro

Fallo que -debo con&1mr y condeno
a los demmciados, Ramón del Pilar
Jáuregui y Agapito Narro Martín,. a h
pena de diez días de .arresto, que emn.
p.lirán eD. la caree!, y a la multa. de cin
CO pesetas a cada UDC), que harán efec
fu;as eIl h f~rma establecida en los ar
tíeuIos 179 Y siguieates del vigente Có
digo peo:al; a que P()r mitades paguen
a lbn:ad Gaccia tres pesetas con vein
iícinco d:ntimosde indeIUaización, Y la
mitad de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo p.~n.un'
cio. llWldo y firmo.-Cándido J. Gar·
cia.

lA m-teriOI' sentene.ia fiJé publicada
y leída. en el mismo dia de su-·fecha."

y ]r.l.t'a su inserción ·en la "-GaCela de
Madrid", y para que sirva de notifica·
ción al denunciado Agapito h.'"-a1"1'O Mar·
tín. C1IYU actnal domicilio () paradero'
del mismo se ignora, a.pido y firmo la
presente ddula,.eon -el -rislo bueno de
S. S.y ~llada eon -el del JtItgado. en
Madñd a ~ de Agosto de 1930.-El
Secretario. P. H., Agnstin So1~.-Visto
bueDO: el JUe1:. C. ValletIor.

En e! expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado hajo el
nUmero 824 del año 19"¿9 por estafa, y
OOIItra Agapito Narro Martín, apal"e(;e
1a s.iguicnle

"Sen1cncia..-Eo. la l:illil y' Corte de
~,rid, a S de Ma~'o de 1930., D Cándi-
;ID JuUáu Garcia Rodrigu~z, Jv.ez mu~ B'J} el expediente de juicio yerbal de
)icip,::¡! del di...<;¡r~fl) :<lelCcnlro" rist::1.s faltas seguido en este .Jmgado .bajf) el
!aS dí!ig~n.(;::<s ú: Juicio yer-bl de fal- núiílero L4S7 del año 1929 por ofensas
.:n.s S":'D~..:~:-l:'\.~ ~:..::!.t·~'·l~ !}~r¡':~ ,de ,ki lU"':1Ci:::1 a !s '!!!9!"2!~"CfJ.ntra SfJ~ Enriaue Arias
"~~i"1¡'.'. V,-;;:f:é .~:" .'.:' y ó: r;ira_ ('01l:ll> de- '1 de SaavcdraMonje. aparece laStgmente
Po.' :.':';', ,.• "::~..: :.: ~.,:.:~. d~¡~lit,. ci.:·cu'TlS- ""'Sen1-enci.a..-En la n-ua 'Y CQr'te de
" -. ..•.•~ ·~.;.)c.:,..:.l· ¡;,,; ¡~l~,,,i"' }' ! 'Madrid. a '~de Octubre de'1929.. doD.
_•.~ ' .'<,: Cindido J"!1lián.~~ ~odriS!1~ JUJi

En (;"1 expediente de juicio verhal de
faltas seguidó en este Juzgado bajo el

En. el ~en:tede juicio 'nrDal de núm.efo U43 del aiio 1929 por escán'
laltus seguido en este Juzgaoo ~o el dalo., y contra José' Sánt"hez V'erde y
~:-o :«9 del.~ 1929 POi" lesiones" otros, aparece la siguiente: ' .
• 'COlltra Nicanor Rodrjguez EernáDdez, "'SeIltencia.-En.· la 'ril.la Y Corte de En el expedieate de juicio nrbal" t}e
ílparece la siguienk . Madrid, a 26 de Septiembre de 1930, fa..aus seguido en este Ju;¡;gad(), bajo el

"Sentencia.-El1 la. villa y Corte de. D. Cándido ·']ulian Garcia Rodrignez, nÚIIfero 1.902 dela.ño 1929,pcx isrlo
J,fudri.1. a 31 de M~yo de 193O,D, C:ín- 'Juez .........:..:p~.l del ..:J·-fr"~·del :r'.__ .~, Yco--'llariaDo J-ñT.~n- "O\.'~-""::n ~ .
iido JuIhm.' Garcia Rodrigue¡., Juez vistas};;dü.ig.enci:-dejuicio';;b~l ~h~ ....-. .... =-u.ü i ,«r

,a
-.

Jminicipal del distrito del Centro, vis- de faltas segllidas entre partes. de la ""Seofencia.-Ea 1a Tilla ::r ·Corte ele
)as 1.asdiligencias de juicio verbal de una el ll:inisterio .iiscal y de otra,. co- Madrid a 2 de- Julio de 1929; el se
faltas seguidas entre partes, de la una OJO d<ennnciados, José Sánchez. Luis ñor D. Cálldiao Ju.tián, &.reía Bodrí
tl1:linisterio fiscal y de otr.l., como de- Navas. Rieal-doCarrilio. José Al~a~z gua., Jae:Hllunic:ipal deldistnto del
p.undado,. cuya edad )' demás circuns- y Potenciano~ Cenb'o; vistas las dü.igencias de jWcif)
l,ancias ya constan, Nican.or Rodrigu,ez.FalIoqoedeOO·~ y CODdenl) verbal·de faltas, sesui(Jri· eatre par-

Fallo q:¡re debo eondenar y condeno a iGs cdemmciadas José SiDehez Verde, t.es, de la -una. ,eL~ fiscal, Y
).1 doounciacTo,"Nicanor Rod.rí.guez Fer- Luis ~vas Balba "Y Ricardo. CarrilJ" de otr:a ecmodennnciadDs, cuya edad.dcz. a Iapena de diezdi.as de arres- Mat1ioe.z a.la .pena: de·diez días de y ~~iI;t:llJlSbm::ia<; ya" constan
~ m~Or• .que em:!3P1ir:á en la Cárcel, y arresto~ a cada. 1JDO, que cnmpli- Mariano· JtmeneL ..."
lil pago de las cc>s1as del juicio. ráD ~ la. Cáree~ y 'PO!" qnin~partes Fall9-que debo~eondenary eo.noiellf)

Así por -eSta riti sentencia lo -pronun- 81 pago de las eo:s1as -del .inicio:; y que al denunciad!} lIariano Jimém2; Mar
iio,mando )~ firmo.-eándido j • .Gar- debo absolver "Sr añsu.e'- a .losé Al,a- :t.Íil.a. la pena de q:uioce días de vrestQ
)Ía. . rez Se-ah -y P~tene~VAhiPdo-Gon- meaor, que cmnpfu:á .ell la circel, Y,

La-a,.t:tCrior sentencia fué Jlub1icada záw:, declarándoles'~ oficio su parte al pago de las :eost:as. del jlJido.· '
f lcida ea el mismo día de .su fecha.'" de costas. . .: ...., Así" por esta mi seJZteur~ lo pr~
. y pan su .inserción en la flGaceia de Asi por -esta mi sentencia 10 pconW1' ouncio.;. PJaIldo"y Iirmo.-Cáadido Ju-

tladrid", y psr.a que skva ~ noti:fi.ca- cio,tna:ndu y firmo.-C3.n.dido ;J. Gar- lián Garcia.. .
:iOn al denuociado. Nicanor Bodrlguez ·cia. 'La aDúrioc se:aiellcia fuépublica
femández.ctlY0 actUal domiciIioo pa- LaanterioT sentenc:ñt fué publicada' d:a y¡ileida ea el mismo día de SIl fe-

.nulerodel mismo se ignora, expido y y leida en.el mismo iliade ~ f~." chao'" .
kmola preRnte eédula, con el visto y para 'SU in:se.rclónenla '""Gaceta de y para .su.iDsen:ión.ea GMETA DE
)ueno de S. S. :r sellada oon el dcl. ·J"uz.. Madñd", y para cttte sirva de nótifica~ M.uJ!uD'.l' para 1}De :sirva de DOIifica-

~
-eD .Hadcid. a 26 ~ A.gosto de ción a los denunciados Jase Sánche2: cióa al denunciadoMariaDO JiméileZ
El Secretario, P.R., Agustín So- Verde, Luis Navas Barba y Rieardo MartiD. cu~.adBal. doraieili.o o.{Ntt'"a

-Visto bueno: el JIIe2:, C. VaIlcdol". Carrillo llirtínez, cuyo actual domici- da-C' del mismo se igaon.~ Y,
lio o paradero de los mismos se i~no. :fiDnQ.:la ¡;Jl'eseafe eMir", COB el "Vist4

'd ftrm 1 _J. 1 bueDD" de su ~ría ., sellada' con eÍra, expl ,o y O a presente l,;O; u a. cleI..,Jugado, t;il Ya.drid. ~ de 4go~.
con el visto b.ueno de S. S. y.sellada:· ,lo ee1900.-d;l SecNiIrJ ..P. JI •M"·'
COD el dellnzgado, en Madrid, a 26 de tjn Soto.-ViSto .buciíO"I.Q,.i~~. a~
Ago.slo de 193o.-El Seeretari~ P. H.. 1l ~a -. ""'
Agusf1n Soto.-Visto bueno ~ .el .JU<iZ. elior. . , '. ,
.c. Va1Iedor.

hpedieute de juicio Terbal de faltas
1rümero 1.774 de ordeo. del año de 1929,
])01" lesiones su[tidaS por d referido
D; Sulio J"Qárez., contra el apebm~ \

Madrid, 26 de Agostn de UOO.-El
-;;ecrelal'io. P. H., Agastín S<rto.-Visto
.J.meno: M. V'lllledor.

Por el presente se cita y emplaza a
l;ioña :María Galv€nda para que dentro
del término de quinto día, a contar
desde el en que aparezca inserto el
presente, eómvai"~ si ~'i~ eonve
nirle, ante el JuzgaIo de instrncción
:lel distrito del Centro, de esta Corte,
sim en la'calle del General Castañós,
,romero 1,~a penonar.se en el recurso
je apebción mterpu.esto por Adrián

, H~ro contra. la -sentencia dictada en
tl-expediente de juicio verbal de fallas
,ñmero L685 de orden del. año de 1929.
)or 4bños en elautOtDÓvll número
11.927 M., propiedad de aquella señora,
'mItra el apelante_

"Madrid. 26 de Agosto de 1936.-'-EI
1ecre1.ariQ, P. B.., Agnstin Soto.-Vis.to
~: C.VaUedor•.
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:.\H.DRID-CHAMBERl

En el juicio verbal de falbos seguido
en este Juzgado contra Manuel Raigoso,
por hurt.o, y señalado con el número
1.642 del año actual. se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así: .

"Sentencia.-En la .villa y Corte de
Madrid a 27 de Agosto de -930; don
Francisco Corrales y Asenio Barbieri.
Juez municipal del distrito de Chalu
berí; habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, se
'guidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra, como de
nunciado, Manuel Raigoso, cuyo actual
domicilio se ignora,
. Fallo que debo condenar y condeno
a Manuel Raigoso a la pena de dos
meses y al pago de las costas· del jui
cio, y siendo desconocido el aCtual do
micilio del condenado. notüiquesele la
presente por cédula ~e se insertará
en la "Gaceta de Madrid", .comprensiva
de la cabeza y p&rte dispi)sitiva de
esta sentencia, y una vez finne, Ubrese
hoja al Registro Central de Penados
para la notificación de la pena que le
ha sido impuesta.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Francisco Corrales.

PUblicaciÓn.-Leída y publicndaa fué
la anterior sentencia por el señor don
Francisco CoJ:J;"ales y AsenjoB3rbie!"i,
Juez muniCipal suplente del distrito de
Chamberi. estando celebrando audien~
cía pública en el día de su recba,de
que doy fe. - Francisco Alvarez de

.Lara.'" . .
y mediante a la rebeldía del enjui

.ciado y a tln de que le sea notificada en

.forma la anterior sentencia por la
"Gaceta de Madrid". expido la presen
te en Madrid a 27 de Agoste de 1930.
El Secretario, Francisco Alv:ir~ de
Lara.-V~· B.·: el -loe:: suplente, Fran
cisco Corrales.

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Rosa Pérez Garda a
la pena de seis días de arresto menor, .
que cumplirá' en la cái'"cel, y al pago
de las costas del juicio.

Así por est.a mi sentencia 1;) promm
cio, mando y finno.-Lois T. BailIo."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dia de .$U fecha.. Y
para su inserción en la "Gacet:¡ de Ma~
drid", y para que sirva de notificación
a la denunciada Rosa· Pérez Garcia, cu-:
yo actual domicilio o paradero <Je la
misma se ignora, expido y firmo la. pre
sente cédula, con el visto bueno .-le su
señoria y sellada con el de este Ju:r.gado.

Madrid a 28 de Agosto de 1930. - El
Secretario. José Ballester.-Visto hue
no, el Juez, Enrique Cid.

JO-954!J

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Ellas Romero.

. por lesiones. y señalado eón el núme
ro 1.471 de 1930, se ha dictado la sen
tencia. cnyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen as1:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
~!2drid a 27 de AgQs,to de 1930; don
Francisco Corrales y Asenjo Barbier~

Juez municipal del distrito de Charo
bed. b~iendo visto las presentes di-

En el expediente de juido verbal de
faltas seguido en este Juzgado baio el
número 3.239 del año 1928, por maltr9.
to, contra Marina' Aranda Lópcz, apa
rece la siguiente .

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 16 de l~oviembre je 1928. Don
Luis Tomás Baillo y Manso. Juezmu
nicipal del distrito del Centro; vistas
las diligencias de juicio veriJal de fal
tas, seguidas entre parte. de la una el
Ministerio fis<:a], y de otra. como de
nunciada, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, :Marina Mundil,

Fallo que debo condenar y condeno
a. la denunciada Marina Aranda López;
a la pena de cinco días de arresto m~
Dor y al pago de las costas del juil'io;

Así por esta mí senlencia lopronnn
cio, mando y firmo.-Luis T. Baillo."·

La anterior sentencia rué publicada y
leida en el. mismo día de m feeba. Y .
para SU inserción en la "Gacela de Ma
drid", y para' que sirva de notificación'

.a la denunciada Marina Aranda Lóp.::z,
cuyo actualdomi!'ilio o paradero de la
misma se ignora. expido y firmo la
presente cédula. COn el visto bueno de'
su señoría y sellada con el je este Juz-
gado. ".

Madrid a 26 de Agosto de 193tl.-EI·
Secretario,P. R .• Agustín Soto. - El
Juez, C. Valledor.

En el expediente de juicio ve.bal de
faltas seguido en este Juzgado baio. el
número 3.129 d~l' año 1929, llor lesio
nes, contra Rosa Pérez Garcfa, apare-
ce la siguiente .

~ el expediente de· juicio verb~l1 de "Sentencia.-En la villa y Corte de
'-"Itas seguido en este Juzgad~ bajo el Madrid a 26 de Diciembre de 1929. Don
-~w1tl1erO 2.474 del año 1929, por veja- Lnis Tomás Baillo y MlIDso.Juez ron
~n y escánm.lo, contra Manuel Gu- nicipal del distrito del Centro; vist:;-.s
iérr~z Soto y otr-os, aparece' la si- las diligencia!> de juicio verbal de fal
(uiente " 1tas, Seguidas ~nU"e p¡:u'tes, de la üüa cl·

"ScnlcDcia.-En la villa y Corte de Ministerio fiscal, y de otra, como de
7<1ftdrid a 10 de Abril de 1930. El señor nunciada. cuya edad y demás circuns

.:;D. l:-'!uctuOSlJ Cid y Abad" Jaez muni- tancias ya constan, Rosa Pér~z.

·~úme¡_o 1.471 del:iño 1929, por hllrlo, 1c~p.al de~ distrit~ .d~l. Centro; vist:lS las
~ntra Miguel )Iartinez Torre~, Dpare-. dibgenClas de JWCIO v~rbal de faUa~
::::e la siguien~e seguidas entre partes, de la una el Mi-:

"Senlencia.-En la villa y Corte de Inisterio Fiscal. Y d.e otra•. c0I!10 .denuI.l
!"Madrid a 14 de Junio de 19W. Don Cán- ciados, cuya -edad y demas Clrcunslan
;.llido JuliáII Garda Rodríguez, Juez . cias ya constan, Manuel GuUérl'ez, Jc
<municipal del distrito del Cenlro; vis- sé Maria Gutiérrez y Mario Franco,

., ji.as las diligencias de juicio verbal de 'Fallo que debo condenar y condeno
.' 'faltas. seguidas entre partes, de la una al denunciado :Manuel Gutierrez Soto,
" .'f:1:Ministerio fiscal, y de otra, como dc- J osé Maria Gutiér-rez Soto y Mario

," ..--mmci,ado, cuya edad y demás cireuns·· Franco Soto, a la pena de diez' días rle'
::.' itancias ya constan, Miguel Murtinez, arresto menor a cada uno, que cumpli-

Fallo que debo condenar y condeno rán en la cárcel, y al pago, a cada UIlO,
ij!il denunciado Miguel Martinez Torres Ide una tercera parte de las costas del
,il.1a pena de diez días de arr-e5to men'}r, juicio. . . ' . .
~e'cumplir:i en la cárcel,-y al pago de Asi por esta sentencia lo pronuncio,
Uas costas del juicio. mando y firmo.-Fructuoso eh!."

Asi por esta mi sentencia lopronun- La anterior sentencia fué publicad.!.
i:C'io, mando y firmo~-Cándid;)J. Gar- y leida en el mismo día de su fecha. Y
;rla~" para su inserción en la "Gaceta de Ma

La 'anterior sentencia fué publicarla drid". y para que sirva de notificación
... 1!I1eida en el mismo día de S:.I fecha. Y a los denunciados Manuel G'.lLi~rrez So
' .. ~ara su inserción en la "Gaceta de Ma- to, José María Gutiérret Soto y Mario
. i:íflrid". y pam que sirva de nolifieación Franco Soto, cuyos actuales domicilios

. ~ ,denunciado Miguel Martine..: Torre:;:, o paradero de los mismos se ignor-an,
. .;z:nyo actu::!l domicilio o 'para'dero ..iel expido y firmo la presente céduh, con
~:m:ismo se ignora, expido y 5rmo la pre- el visto bueno de su seDoría y seIluda"
$ente cédula, con el visto bueno de su con el de este Juzgado:
¡.señoría y sellada con el de este Juz- Madrid a 26 de Agosto de 1930.-El

. :gado. . . Secretario, P. H.• Agusün Solo.-Visto
" :Madrid a 28 de Agosto de 1930.-El . bu~no. el Juez, ~ Valledor. . . 

:!Secretario, José B:illester.-Visto bue-eo. el Juez, Enrique Cid.

En elexpedienle de juicio verbal de
.faltas seguido en este Juzg2do bajo el
>SlÚmero 1.051 de 1929, por maltralo, y
~ntra ~Iaría López Galindo. aparece
.J!.a siguienLe .

"Sentencu.-En la villa y Corte de
;IIadrid a 19 de Julio de· 1929. Don LUls
-'.!romás Baillo y Manso, JtÍ~ municipal
~I distrito del Centro; visbs las dili
~encias de juicio verbal de faltas. se
guidas entre partes, de la un;¡ el Mi
~isteriofiscal,y de otra,-com'l denun-

.'. ..;iada, cuya edad y demás circuilstan
'::ias ya .constan. María López,

Fallo que debo condenar y condeno
il ]a denunciada Maria LÓpez Galindo a
,la multa de .10 pesetas, Que hará· efee
;ivas en la' forma establecida en los

:lrticulos 179 y siguientes del vigente
.:ódigo penal. y al pago de las costas
:lel juicio..

Así por esta mi sentencia lo pronun
.;:io, mando' y flrmo.-Lnis T. Raillo."

La anterior sentencia rué· publicada
~ leida en el mismo dia de su fecha. Y

,;. ;pITa su inserción en la "Gaceta de Ma
," ,.drld". Y para que sirva de notificación

"3 la denunciada María López Galindo,
;.cuyo actual domicilio o paradero de la
'misma se ignora, expido y firmo la pr~
;-sente cédula. con el visto bueno de su
:.seiiorla y .sellada con el de este Juz
'-gado.

Madrid a 28 de Agosto de t9-3().-El
'5eeretario, José Ballester.-Visto bue
.ao, el Juez, EnriqDe Cid.
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. En el juício de faltas seguido en estE
Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, baio el número 490 del año
1930, por daños, contra Jesús Cortabi·
tarte Durán, se -ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi·
va, literalmente coplados dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte df
MaUrid a 19 de Agosto de 19;)0; D. Ju
lio Medina Hechav3rría, Juez m:'nici
pal del distrito del Hospicio, hal:endc
visto las presaltes diligencias de jui·
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes, de la una el Minist2rio fiscal.
en representación de la ac~ión púbH~
ca, y Jesús Cortabitllrte Durán, de le'..
otra, como demmciado, cuya edad)i
demás circunsiancias ya constan ante-
riormente, .

Fallo que deb0 condenar y condent'
a Je~ús Corta1>itarte Duran a la pena
de ClllCO· pesetas de multa, indemniza·
ción de 14 pesetas para Félix Mateo, :!
al pago de las costas del illicio; noti~

ficándosele esia resolución por 'medio
de edicto en la "Gaceta" de ~:Iadrid".

y para que pueda llegar a conoci·
miento del delluIlciado Jesús Cortabi·
tarte Durán, notifiquesele esta parif
dispositiva de s<:ntencia por medio d(
cédula que se' insertará en la "Gaceu
de Madrid".

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Julio Medina.

Publica.ción.-Leída y publicada eJl
el mismo día de su fecha por el seña.
Juez municipal que la firma; doy fe;
Jesús de Cos."

Con el fin de que la parte dispositi·
va de sentencia inscrta llegue a cono·
cimiento del denunciado Jesús Corta·
bitarte Durán y le sirva de notifica·
ción en forma, expido la presente pan
su inserción -en la "Gaceta de Madrid"

Madrid, 19 de Agosto de 1930~-g

Secretario, Jesú.s de Coso

MADRID-HOSPICIO

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado mnnicipal del distrito del
Hospicio, bajo el número 870 del afio
1930, por escándalo, contra ;Miguel Ji
ménez Claumachirán, se ha dictado la
sentencia, cuyo eneabezamiento y parte
dispositiva, literalmente copiados. di·
cen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte· de
Madrid a 31 de Julio de 1930; D. José
Cortés y López, Juez municipal del En el juicio de faltas seguido en est¡
distrito del Hospicio, habiendo ":visto Juzgado municipal del distrito de
las presentes diligencias de juicio ver- Hospicio, bajo el número 591 del añe
bal de faltas. seguidas entre partes, de 1930, por malos tratos. cont1'Q Anto.
la una el Ministerio fiscal, en repre- uro Garda Paredes, se ha dictado .1t
sentación de la acción pública, y Mi. sentencia. royo encabezamiento y par·
guel Jiménez Claumarch~rán, de la te dispositiva. literalmente copiad",!
otra. como denunciado, cuya edad y dicen así:
demás circunstancias ya constan ante- "Sentencia.-En la villa Y Corte d(
riormente, Madrid .,19 de Agosto de 1930; D. Ju·

Fallo que debo condenar y condeno llo Medina Hechavarria. Juez mnnici
a W¿guel Jiménez Oaumachiran a la pal del distrito del Hospicio, hal>iendt
pena de 50 pesetas de multa y al pago visto las presentes diligencias de juí.
de ras costas del presente juicio. do verbal de faltas. seguidas p.ntrt.

y para que pueda llegar a conad- partes, de la una el Ministerio fiscal,
miento -del denunciado, notifiquesele en representación 00 la acción públi.
esta parte dispositiva de sentencia por ca, y Antonio Garcia Paredes, de lt
medio de cédula que se insertara en la otra, 00000 denunciado, cuya edad "1
"Gaceta de Madrid". demás circunstancias ya constan ante-

Asi por esta sentencia lo pronuncio, rlonnente,
mando y flrmo.-José Cortés.' Fallo que debo con;J.mar y conden6-

Pn.blicación.-Leida y publiC::lda en. a Antonio García Paredes a la pena d\
el mismo día de su fecba por el señor 1seis dias <re arresto y al pago de lat
Ju.ez municipal que la firma; <loy fe: co!¡tas del juicio; notificándose10 cst~
Iesüs de Cos.'" re-SOlución :pOi' medio de edicl:; en 1:

COn el fin de la };laMe dispositiva de "Gaceta de Madrid"•.

, f sentencia inserta llegue a conocimien
to del denunciado Miguel Jhnénez Cláu·

E....-:Cl juicio de baas seguid9 en este I machirán y l~ sirva de I¡Qtificació:¡:
Ju:;;g3;-f1? lPU}llCl,-pul. del distrito ~el! ~n f~r?;1a, expIdo la presente~ para 511
HÚ"PICIO, naJo el r.umero &13 del aIl~· mse. cIC?n en la GA~ErA DE :\1AlJRID.
1930.i"':por daiios,. contra José López Madpd, :31. de Julio de 1930.-EI Se·
Diég~.z, se ha dictado laseniencia, cretariO, Jesus de .Cos.
cuyO encahezamiento y pa:rte dispo~i-

tiV2~ litCl'uh:il<mte copiados, dicen así:
"Sentencla.-En la villa y Corte de

Madrid a 31 de Julio de 1930; D. José
Cor~-sy López., Juez municipal del dis
tritGd;J1 Hospicio, habiendo visto las
p-~esentes diligencias de juicio verb::>j
de bltas, sp.gnídas ent¡'e partes, de la
una el 'Minisiedo fiscal, en represenla
ción de la acción pública, y José Ló
pez Diéguez, de la otra, como dcnun~

ciado. cuya edad y demás cirCIlTIstan- I
cias ya ronstan anteriormente, I

Fallo 4ue debo condenar y condeno i
a José l.ópez Dléguez a la pena de 1
cinco peset<J.s de multa y al pago de
las costas de.1 pr-cscnte juicio, inás in~ I
demnizaci6n de .18 pesetas· a la Socie
dad Madrileña de Tranvias. .

y para que pueda llegar a conocí·
mi-ento del denlillciado, notifíquesele I
esÍa parte dispositiva de sentencia por
medio de Cédula (f'-le se insertará en la
"Gaceta de Madrid".

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-José Cortés.

Publicación.-Lcída y publicada en
el mismo día de sélf~ha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe:
Jesús de Cos."

Con el fin de que la parte dispositi
va.de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del d-cnunciado José López
Diéguez y le sirva de notificación en
forma, expido la presente para su in·
serción en la "Gaceta de Madrid".
.. Madrid, 31 de Julio de 1930.-El se
cre~ario) Jesús de Coso

ligencias de juicio verbUl. de faltas, se-l
guidas entre partes, de la una el Mi
nisterio :&seal. en represellllCió:ll de la
acción pública, y de la otra, como de- 1
Duncíado, Ellas Romero Bu:>tos,

Fallo que debo condenar y condeno
$ Elias Romero Bustos ala pena de
"Veint~ .días de arresto, que cumplirá
en la Prisión. y al pago de las costas
del juicio, y siendo desconocido el ac
mal c:1omicilio del- condenado, notifi
quesele la presente poI" medio de cé
dula que se inserta¡;¿ en la "Gaceta de
Madrid", comprensiva de la <abeza y
parte dispositiva de esta sentencia.

Así por esta sentencia lo pronuncio.
maado y firroo.-Francisco Corrales.

_Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sen~encia por el señor don
Francisco Corrales y Asenio Barbieri,
Juez municipal suplente del distrito de
Chamberí, eslando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, de
que doy fe. - Francisco Alvarez de
Lara."

y mediante a la rebeldía del enjui
ciado y a fin de que le sea notificada -en
forma. la anterior sentencia por' la
"Gaceta d-e Madrid", expido la presen
te en Madrid a 27 de Agosto de 1930.
El Seeretario, Francisco Alvarez de
Lara.-V.o B.o: el Juez suplente, Fran-
cisco Corrales. .

En el juicio verbal de faitas ~eguil.lo

en este Juzgado contra otro y .íulián
Muñoz, por lesiones, y señalado con el
nÜInero 1.827 de 1930, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dipositiva dicen así:

"Sen~encia.-En la villa y Corte de
Madd~ a 22 de Agosto de 1930; don
FranCISCO Corrales y Asenio Barbiel'i,
Juez municipal del distrito de Cham
herí, habiendo visto las presentes dili
gencias de iuicio verbal de faltas, se
guidas entre partes. de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública. y d.e otra, como.denun
ciados, Basilio Matesa.nz Moranoy Ju·
lián Muñoz Gómez,

Fallo que debo cond~ar y condeno
a Julián Mufioz Gómez a la pena de un
di?- .d:e arresto, que cumplirá en su do
mIciba. y al pago de la mitad de cos
tas del juici_o, y debo absolVE'r y absuel
vo con toda clase de prommciamientos
favorables a Basilto Matesa.nz ~Ioreno,
declarándose de oficio la otra mitad de
costas, y siendo desconocido el domi':'
cilio .. ~el condenado. notifíqucsele la.
presente. por cédula, comprensh..a de
la cabeza y parte dispositiva de la
misma. que se· inserta-I'á en la "Gaceta
de Madri!i". .

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y tirmo.-F:('ancisco Corrales.

Publicación.-Leída y publi!:ada fué
la anterior sentencia p',)r el señor don
Francisco CI?ITales y Asenjo Uarbieri,
Juez municipal,suplenle del diStrito de
Chamberí, estando celebrando' ancYen
cia pública en el. día de su fecha, de
que doy fe. - FranciSco Alvarez de
Lara." .

. y mediante a la rcñeldía del enjui.
Ciado' y a ñn de que le sea notificada
én forma la anterior sentencia por la
"G~ceta de Madrid", expido la presen
~_ el!. Madri~ a 2:" -de ~gosto. de 1930.
.r.,l ,:,ecretai~¡ü, ...:L-CI;iiC¡SCO Alvu~~z -de .
.Lara.-V.•o B.O: el Juez suplenl(o_ Fran-I
~scoCo~ra1es. .JD-9550
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Y ~ara que' pueda 'llegar a conoci- f
lP1eaID del demmciado Antonio Garcia. I
f'8ftdes. IlO~ esta parfp, ms-I
i)osititva de sentencia por medio 4e
eMula que se insertará en la "'Gaceta.
de l!adrid". •

Así por esta sentencia 'lo p.onuncio.
1I8Ddo y firmo.-Julio MediDa.
Publicación.~Leída y J;Mlb1ie3da -en

el inismo.dia de so. fecha por el seiior
Jaez municipal que la firma;. doy fe:Jesas -de Cos.- .

())n el fin· de- 'qIm la parte dispositi
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denm1cisdo Antonio Gar
cía Par.edes y le sna de D~ón
ea. forma. expido la presente -para su
inserción en la ·· ..Gaceta de Madrid'''.

lIadrid, 19 de Agost() de' l'930.-El
Seo.-etarlo, J'esits de C~. '.

de juicio verhalde r;'¡I~~s.. .~e~i.~s'l ~nf{}.~a.. _eJ.~¡n-.-':la j:l ePi:'..~~.... te para .sa_.'
~n.tre partes, de la nIm el 1tl!Disteno lltSercon eJ,D la ~.\. DE MiIDB.m; .
:fiscal, en representacion de la :acción Madrid. 19 de .c":.go~ de !"~"--E1'
pública, y Juan CtIgernana y Antóri S'<'i.·I'~~:trio., J6Üs de Gas.. . :
Ellisg:sh:mns de la otr.!, corno demm- .
ciadGs. Ctlya edad y den1á6 elrcwtS-
tancias ya r.onstan anterionnente; y

Fallo que debo eomienar y con'lk- En el jaldo de :fa¡bs'se~idoen. .~.,...
no a Juan Cngemana y Antón EUisg- te Juz;:~oo ;:1:n;naid-pal Qel.. distriio <k-! .
shauns a la.s pen:!S de M peseas de Hosnido. d~ e.ta:üJr"~· i»io ei ~'Ím~
mnlta .a cada uno y al llego de 13s cos- ro 188 del año 19~.DOr'daños, contra
las del presente j1tkiOy por p:,rtes J!;elma Vizquet;y ~EmiEo &1r cia., ~
iguales, yhñgaseles saber esta r-e$(;!U- ~ dietado lasent~nci2.cayo en~-
ciónpor medio de edicto en la G_\Ccr~ Z::l.Inre'll1~Y p:n-te d~po:iiti~a. litei"",l-
DE... MADroD; Jo' p~l'3 que ¡meJ.a H~r a • "_.1 .. d;........... .• .. m~n.~ eop1i*UO.... .............. as.t: . _
conocimIento de los deilmlci9:do.<; "l.7:l::I . ~Sentencb"--FA!" la 'l::ijlay -c,,¡¡1~ de
CugeII13lla y Anwn EnisgshaCfiS.:1:>- )i'adri'd a19 de Agosw de193&;ei !-c
tifiqneseles esta parte dispositi;-ada fiOr D. Julia Medin.aHechelc~Ja~
sentencrn, por medio de cidulu que 5e lnunidpaldel distrito del'-Hospicio;
insertara en}a (i~~ DE lt"--'l-lUD. h3bioendo 'Visto las )JreseJúl: diligencia.'i

Así. por esp' sentencia. loproflun. de jRicío y¡o!"bal de '.faltas; ~das
cio,~do :rfirmil.-Julio Medina. I enlre yartes, de la una el Mmis.teriD
Publicadón.~k]a',y p!lblicad=- COl , !i!Scd, en represeuución de la 'accióa

En. el juicio de faltas segnido en es- el mismn día de su feclla por~} -Señnr I pública. e Isolina Vázquezy Emilio
..~ "az--c.1o municipal del distrito cd juez munidp:!"l que la fiIT!l:.l; dO,r f~ ¡ &?lock!.de' la otra,;. co.-no dena:w::iados.
_. .... Jesús deCos." ' 1·.L.'> ..~. - •Hospicio. de esta Corte, bajo eln-íme- cuy:;¡ ~uau- y .UClltaS ~nsta.llC1asy~

1..... d 1 - 1930 iI-. l' Con el fin -de qu~ la p.a,~e d;::;r~osJli- I .......11."""-- - --,;-~ente·.·y .'ro _ e aD.O • par ma....." LId. OS" -.J r ..., ,. ~._.- -
eoBtraNicasiO. Martín Lázaro. se 'la va ue senteDel.a inserta llegue a .cOI1(>- r FaUo ~e debo C,~r.y .conde
did'AA la Sentencia, cnyoene1'lbe;.~ eimic!itode Iosaenunci:¡o(i..,s Ju:m'l:O- 1 no..a lso~il1aXi'l:lp1i?z.)' :fmitip Gucia
mie.nt6J" parte dispositiva, HteTalm~n- ge.Jnllna y Antóri ·Ell¡S'~.m-;::s}- 1c~ . a !as_J)eaas deeiHco Pe5e'la5de12U~

" .L-_' di" • sirva 'de notffictteiórr ~n fOr!ml, expj.. :o ! ~ "'~d" ...~... m- -'-.-i11· -.w. -"- ",n,' nPo...te-cop1.:lUlU"', ceo aSI: ' l ' 1«~ .. -~ ....,.,..., ...- us:: ..., ~
'"Sentencia.-En la villa y Corte de _ a presentepar-a su ia~ióD en la Si.·t:ls: entre ámbos, 'Para ·Maria,1}o.-

Madridai19 de AgosUrde 1931l;e: se- I GACET.'I. iffi. M.I·.muo, • ElingoPérez, .y~.pago de las costas
DorD.. Ju.lio Medina Hechevarrin, Juez !htdrld, 19 de Ago;;:tQ d>:l !9j.4;.,-- E i dd llri~s.ente juicio; notificándoseles

•. al dI ...:"tr-t d '1 H . - Secrelari~, J·esüs de CoSo _l' -t~ ~"lu~;O''''''L ...,... ."" ~::...... - ·.de.·cC'¿~to1DOD1Cq) e t.t= loe OSpICIO; ..~ ...... >v ..... LO r~.- t¡UO;

habiendo visto las presente dili.geneias en la G....CE'l'~ l)E'lIA»81D, a loS '.Coc~
deiUici.o verhaldeíaltas; seguidas n~dm; yp:.triaq;ue pueida.~. a co-'
entre partes. de la un. el Ministerio' . ·l Dl"lCimieuto de 'los- denuncia.doo.:Isoli-
fiscal, en representación de la aceWn' .. 03 "¡lzqneZ y Emilio,6arc,ía..notU'lCIUf>
pública, l- Nícasio Martín Littaro de iD,el juicio de' IaU:ls st'gu~.do en, e... selt>So esta p[¡r~ dispositiva: de sentCh
la otra, como deIlUllciadQ. cuya edad le J~o~muniCip.aI.deI ~strHo. del 1 da, poc. rnedio-decédala qae se mse~'
y danás circunstanc~yaconstanal'l- HOSPICIO, de esta Corle~ Ólajo .el TIITIi1C', j tará e-n' la G.u:ETA ,DE M..'\DRm.
teriGr'm.eaü.. ":i . rO 244 del año 1930, po.rdaños.coñ. ! ' Asi pOr esta ..seri~ JI) pronun':-

Fallo que' debo conden:!r y conde- I tra Francisco Dk\¿ Alv:ll"éZ, se }la dic- ¡ cio, masilo y filmo.-JaIio·M.mm:L
no á Nic~sio MarlliJ.LáZaro a hI. pena tado la sentencia.• .cuyo enc3bez:lmien- I Putdic::ació-a.--.-:Leída y poblicada eR
de cinco diusd.e arresto ya! pago de I to y 'parte dispositiva, llteralr:lenlc e(}- ¡ el lmsmo~ de SIl fecha por el seiio.
las costas del juicio; y. notificrnesele pi.ados, dice.Jl asi;. I Jue:t. mumCipaL que la firma; doy f+:.
esta re:wlnc.. . ión por medio de edicto. " "."Sentencia.-Enla vl!I.a~'Code de ; Sa~Jagode1a .Esc3lera." • . .
eu.1a. GAC-ryA, l)E MA»B:m; Y pa,rn queM2drid 4·19.de Agosto de 1930; ~l ~'>e--- -¡ Cou el fin ~e que la parte dis;,POSIu
p1l2da., negar a. conocimiento del.:le- 1 ñorl)~ Julio. Medina Hecbevarrla,.1lli."Z ' ~ ~e senleaCIa inserta ~egne a~
mmciado Nicasio Martín Lázaro. no-- mUD.icipal del d.istrito del Hospicio' ICImIento de los d.eDlUlClados holiBa.
lifiqllesele esta parte dispositiva de habie.udo visto las presenl.e diligenci3l \~~ .y~ Garcia. ., l~ sirva
sentencia por medio de Cédala qne se de juício verhal de falta5,o .se.,."Uid:i.s 1 de llotiiicaC1oa~ fo~-exPJ.do la
pabllcat"á en la G_,,-CE'i'A DE MAMuD, entre partes. de la nna el Ministerio ! presente para SU lDSerClOD en. la GAcs-

.'\si "por esta sentencia. lo pronun-· J1s~I~ en representación de la acción ,~TA,nE ~BID~ ........
cio. mando y firmo.-Julio Medina. pública, y FTancisco Diaz Alval'ez de! Madn~ 19 t:;e .Agostcde ,193.'t -;:;1

Pttblicación.--Leida y publicada en la. otra. come' denu.nciado, cuya. eibd 1 Sec::retm:-!o.,.J~ de Cos.
111 mismo día de SR fecha por el señor y' demás clreunst.ilucias ya constan an- J
&ex ml!Dicipal' qge la finna; doy fe. terionnente; y
lesás de COS...· ," Fallo, que debo ~de~ y conde-
. Con el 1m de.que taparte dispositi- 00 a FrancisCo Día:z Alvarez a la pena En el jnicio de faHas seguido en "'5-

va de senlencia inserta. llegue- a t:ODG- de cinoopesetas de mulla, indemni· te Juzgado manieipál del 'dimito del
dmie:rto del delmBciado Niea:sio Mar· %ación de ao. pesetas para PascaliJ:ia Hospicio, de esta. Corte, bajo-ei tníme
liD. Lazaro y le sirva. de notificación Laflte Y al pago de costas. siendo res- ro -592 del año 1930. por lesiones,' co-n
en forma. expido-la "reseote para su j)Ql1saDle suhsi.diariai:Dte de la in· tra HerIDinia Marqués Sánehez, le ba
~ en la' GA,CE1'A mr MADRID. demnizadón Francisco Go~ nO. dictado la sentencia,~ escabeza-

Madrid. 19 de·Agoste de fttM.-E1 ~.esta. resolución al coade- miento 'S parte dispos~ Iiteralmen-
'Becret~ro, Jesús de <:os. .. nado por medio -de edicto·en la 6AcE. te eopíados, dicen asi=- . ,

'l:A. D:6 .MADBID; y para que pueda llegar ·'SeD.tencia.-En la "TiDa y Carie Ü
a conocimiento del denunciado Fran- Madrid e. ·:t9 de AgosW'de 1.53U;· él _.
cisco Díaz:. Alv~ nolifiqnesele esta fiar D. Julio lI«lina 'Beehe-farrfa. J .

Ea el jnicio de faltas 5e!,aiUo':en'~ pa.~. dis¡p?sitiva de, sentencia, por municipal del distrito del Hóspiei
kluzga-do munici3)Bl del"distrito dd medio de cedula que s.e .inserta.ri en la llab!eudo "Visto las-~te.~nci
HospicíO.- de C!>b ·Corte. bajo el Wm;c.. GAcEn DE lIADBm. '. de Juicio ~l'ba.J de taltU, segol,
ro iiS"7 de! año. t930, por escintlalo. . Asi por esta seD.Úillc.ia. lo pronun- entre partes. de la un'a el Mihiste
contra J,lan t:ugemana y AntónEni5g- ~.man.do y.fU:mo.-Jlllio MediDa. .fiscal, en ré -entadoo de faaCci
shaun~. se hadietádo lase~ cu- PUblicacióu.-Leida y publicada en pública. r if~fnia~ ~kíie,

. yo 'fmcabe7:~rnjento Y1'3rte disPGSiti-I' el .misInodiade SU fecha por el señor de la otra, eomo d-ennncl~ ,
".a¡. liter<'!1meu.te oo.piados,. dieeB. así; J.. uez _.mUI1it'ipa..l. QU.e la firma; doy fe; edad 'f demás eiiennstanclis ya ~
. Sentend~.-En la vflta y Cortó}ae Santiago de la. Escalera.." , t:in 9.lJteriormenté: ., - ,,'
;\hdrid a 1".) -de ÁgDSto ··fk it3$;'cl se'"" tI Con ér fin de que la parte IDsposili. Fallo que debo'· cOndemu- Y' e0i)- .
Q}r D. Jl.i1iD 2.Ledina H~hev.1L'T'¡a.lllez .'Va,de sellb!ncia inserta negue a cono- t no a Herminia Marqtlé$ SAndIs' a' .

.- :~;l: ¡el;::.l '.dd ,d¡strifo del ~?sj.li~~o; ci;niento d"el den~mciado F~anci~~o 1 pena de seis díaS de fii'ftstO ineno
,l.J.1Henun ,¡slo .~s Dr~sente uUJ3eac1as • Duz Ah-;t.e¿ y le s¡rva de not¡ficac¡on lal pago de bs éostlís (lel !b.I¿iQ:. .'.

---~ .. -----~~~
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PUNGIN
'"

Don Elias Membieca Porto, Juez mar
nicipal de Pungin. .

Hago saber: Que hallándose vacant(
la plaza de Secretario en propiedad di[
este Juzgado municipal, cuya pobla.,
ción consta dc hecho de 2.216, y de de<
recho de 2.496 número de hab: tantcs,
con que figura en el censo vígcnte, S(

anunc~a su provisión ? <;:mcU!'~o d(
tra..<;lado. con arreglo a ;0 (!!:SP_:(;SlO ~~

el Real decreto oe 29 dI} ~(J\·i'.'r!l:!!,c ¡l...
1920 Y dcmá" (l!l::'!:1:;:i:'; '1:1~"; c,,;,(,.,_,l~.

menLA:ri~s. 9. fin d~ ~:.~e i::~$ a.~~; ..·~~-;:l-s.t

tidtlflos.de. esta" r,es9lucián, po¡: mediol l·sael~remítase di Driginal de lo. actua- . Certificación. del :tda de naci·
~ ed;ido5- eo..lg, GA*':ET~ DE l\fAnmn;, Y" ; do,. acom.pafíado. de abmto. olicio,: af ' miento. .
para que pueda. llegar :lo con.oc::ñniento: . señor Juez de instri:J:cción. de este diS··' ~ de c:~fu.,. expedido; pG!:
de la- deR\1.Bciada SetmíIÚa; Marqtiés, ;tl"so,-pre'ria citaciÓD.. y empIa.zamíen.· ¡ Ia.A1c~ «fe su ~Q.. .'

sa.u:cl!ez,.notif.i.qnese!e esta pacte. dis--. ,. too de las. Partes. para: que ~o d2:l, Cedüiea:dD- <le e:»amen. u oáj) dOcu•
.P0"mva de semencia, porriledio. de- mnníno· de cinco. dias. comparezeau mento que Te pueda (fuI: p.r,eferew:U
cédula: que se i:nsertará.en. la GA<:.E1'.\. "ante el mismo a hacer 1ISD de su cICl'~· ; para el. car¡w..
l'E 31~ cho,· Ile\fándose a caho la de Dionisia , . Lo, que se liace piihEco,. por m.e:d:ic

Asi por esa, ~eiá•. ro, pl"eOnun- Lfamas por medio de edicto que se re- . del preseme.. pax:a~e llegue a; eona-
c!o;,.,man.yfu:mo•..-JuliolMédiria. mitirá. a.la: &cErA. 9E. M.wB:m_ ciuúenfio> de los interesados.
~-I.eida.y pufilica.da· ero Lo manda y firm:a 'el señor Ju"ez tt\ ..l-' Dado en Montellano a 23 de A~osta

eliuiSmo·(Üa. Ele· sll.;:fe.cba.. por el' señor " nicipal del distrito del. Hospicior de 10' de 1930.-El Juez,. P...-uaei SáiIÓ.ez da
Juez ..JnmJi.cip~ la 1irma; do.y re.. que. doy fe.-M.edina:.,-Ante. Iai.:- I.e- Iba1"'¿Uen.-EI Set.."Tt"b!io. Ant-(míD- Mu-
Je:sás' de.·Cos.." ~ sús de COSr" ñiz.

Cotr el fb¡ de. @e la parte dispomi- Y para. su inser.cíó.n en. la. G:.'\OOA Dlt
va ae' senteJ1cia,inserla llegue a.c~ : MAnRm, expido la pr.esente- en Mad:rid,
cinJ:ienta e la, denunciada. B'erminh ,a: 22- de Agosto de 193fr.---El Secret:l-
~ Sánchez 1 le sirv.a. efe no1i- : rio.JeslÍS de. Cos. ' -
ftcación en fmma, ~do, la. p¡:esente. . -9'551 f:.. . D<m RaffiÓlI' Pica y Ferr~, Jm':! illU·
!pan.: sm inserción en la GACETA. DE : nrcipal,{fe esta ciudad:,
MA!)RID. ~1A.J)R()f«) (EL): . Hago' saber. Que- en- el Juicio d~ fal-

}.ra.d~- _m· de' Agosto de 1930.-EI ;. tas seguicfo, en este' .fuzgado· Pet' hurí"
Secretario. Jesús de Coso D. EnriqneMolinaNadal,. Secretario; , d~ seiS~, routra· José' :rllligue;

accidental de dicho JuzgadOJmunici- . Lopex (;á.rl)aImlo-, MaIIl!ef Rema Milr
pal.. que?: y.. Antnnio Garcia HodrígL~ sr.

Doy feo: Que por prO'tidencia del ..~.~ sentencIa',.c:aY0 encah~·
scñor Juez munieipal de este ternlin(); : IIlient? Y: pm1e lÍ'lSpOSItiV3. Y..>U !Í",,! te,
Do. Basilio RuMano López, del día de nor SIgUl~: . "
hoy, se ordena, en cumplimiento de lo. ~nt..--EI!h cIUtbd del p.",,~;-,
mandado p91" la snpetivridad, ..sacar <1i . to de- Santa M;irm .?- 21 de- .o\gost<1' de:
concurso dc traslado la proyisión en; 1990?D:. Ramón Pit» y Ferrer-~ lUCl

, propie.dad de- la plhza<de SeeretlriQ; mwm:zpaf de- la: mf:.mla, liaIliem:fo, "9'i"s1.Q
, saple!úe de esf:e- Juzg,ado-, pOr el tér. este jnicio. de' faltas, se~ P'O'I" blfr,
min~G:e tm mes, -en: ia: rm"ma~ení- ,.to ne se~ sandías, contra José López

· cla en. el articulo., 5.,.. del :Real; 8ecretn Ca!"baffi(fu~ de cat6ri:e·años.liIanud
de 29 de- NO'Viemhre- de 192{4 en cuYo : Re!na Márqnn y Antonio· Sarcia. lfu·
turno seci: pref-crirlo el. Secretatio-cp.lc . Q't"1~. ~ambos efe ~ee' años, Y :!.VI ¡..
tenga mayor: antigüedad· en el eier..ci- ., gnel' 'López. ~~ también d<,
cio del caIrgo.. con arreglo 1fI leO, dis- . <prinee' años, Y' vecilros el primero y ñ}'
puesw.e.""l el númem L- de. 13: Real or- time de' jerez; de Hornos ef~ :r
den de :tr4 de Julio úUi¡llo.,. insB±\., en ,de ~;:os el- tercero, Y todos sin. in:;-

• la GAc~ del mismo mes. . , troeeion..
Lo que se hace público poc medio .• . FaJfo. qué debo condenar y CQ1:d~l:(

del preseDt~ (pIe' rlebe['á Úlsert':.rse el1 . a José' y a l\figlrel López Carllaffi.db,. rr
la GAcRTADE. M.-mam yen el Boleli:l. . Nranuel Beina-MárqtI~ Y a Antoni"
Oficial d.e-" estapr~Íncia .. 17l'e\finiérl- . Sarcia Rbdriguez, como autores de- ~m
dose qile las solicitudeSydebidamente ('aRa: de' hurto, a la pena de diez dfut
d()c~ntadas •. deber,-J.n presentarse- o de arresto a cada uno" e indernnizaciÚI\
reni~' :!l seiíox: Juez de. p-r~..er:). ms- 1 de tres pesetas al perjudicado, y :1:

- ~ntia del ~"ti.do lliillciótl de. Saniúcar tY.lgo de ws costas del juicio. otoxgá:l'
la. l\!a~~M. denfrn. d2. los. t.ei.ntn d~s <Jose. el bendfciO' de suspensión de con.
regales_ siguientes al tk !a.a¡:¡ariéión dell:t, y SÍ al emnplíl" los dTez Yse-i{
cre-r presente: en. !OSIl'&i&Iici;s' ofu.:llI- años los. -condenados reincidieran 's,"

· les ante <ÜclJos. . . ~ e~ortaria este talIo, y decla:ra:ndo- ~es~
1 -;\ Tos ekct.os., indi~ ex.aendo, el fi ponsables a .fosé L6pe'Z' Cm:baIlido7 ~{a"

presente: en. El ~tir.o:io (s(:"ima) :lo 23 : trn:e! .Reii1a GOmer y AnfoUÍo Garci:¡
á~ A:gl)sfoñe .!!}"".--RT Sec!'e,furio ac.,.¡Recm. padres respectivas de los con'.
cl~ent::tI. Ennqu~ _Ji'!o.lins.-.Vist() bue- Cfeltados•.de .. la: indemnízaeión Y. deí
no. el Juez mtm'lClpa'!', B.Rt!.hi:lilO, 'I1:tgo de' las costas. '.

. . lCc--~m .... Asfp:Or esta mi sentencia. debítiVa.. f' mm.tl! ii:tzg;ando,. lo prommcio., mandaM{)!N'¡El.L.~ y ftrmo.-RamóD Pfuo.-- ..
. ; . y para que sirva de notiflcaeiOa :(
I).r R'a.cael SánCJiez I5"lt'~ y Cor'~ Jos eondenadOs,. tumo el presente en c(

, bar.1wr .fuez. muníciPal d:e. esf~ ¡íoh1a,. Puerto. de SaIlta: Marfa: a ~ de Agosta;.
· ción~.· . . de ._EI JUez; Ramón Píeo.--Et
.~saher.:Que.~~n."'~sUptent'e.. Mmu:et Carri!ro.

canté la pInza ~Ie Secretario suplente' -!&--~
de este Juzgado municipal y cumplien.
d? orden d: !~ superioridad, se anun-
c!a su prOVlSlon a concurso libre con

_rreglo a lo dispuesto en el articulo
óJ! del Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920 y ley orgánica del Poder

• En el iu.ici? de faltas. número 5.o7j,:!ficial y disposiciones complemenla~

lE
e.. 1930i segwdo por leslOnes de DIO· flas, a fin de 'que los que aspiren a di
sio L amas Caballero contra Julio cho cargo puedan presentar sus' ins

.._ ~ez ~av:ur? se ha dictado la tancias, documentadas, ante este Juz-
. PVldencla Slglllente: gado municipal dentro del término de
""Pt:0videncia.-1uez, señor Medina.. q~¡nce días, a contar desde la inser-,
~dri~ a 22 de Agosto de 1930; se ad..Icion de este anuncio en el Bolelin Oli- I

~te libremente el recurso, d~ apela- c!,;l de esta provillciay GAcETAo Dl': j
~1ón que co-ntra la sentencIa mterpo-J\'tANUO, acompañando ¡\ ~aS mismas loo .
ne_ ¡~lio Martinez.; ~ para gue sea re- . documentos :;.i~uientes: .

. En eljukío de fiHtas- seguidO tlnes
te Juzgado, munj~ipal' del' distrito' del
Hos~ieilJ.de'esta- COrte, bajo' el: nüm~
rt? 7~'def áñ~ 1930, por maloS' trafus.
contra- Domingo Dfaz' M.artfu, se ha
diCtado' fa senteneia; C\lYO' enc:abeta,.
mient9',Y; parte' dispOsÍti'va, hrernfimm-
te~_ dicen asf= .

··Sentencia.-Enh villa y COrte de
lfadifd' -a 1-9' de-. Agosto· de 1930~ er s~
Dor D. JUliO' M-edína' lfeelrevarría; J1I.~z..
munieipal def distrito cfeJ H''Ospíeio;
hab~~' visro 1115 presente- di!igenci'as
de Jm'cm' verna! de. falfus, 'seguidas

.entre' partes; de fa< uns:' eF Mñristerio
fiscal,' eU: repr.es-eDtación d'e' la' acción
pública, Y" Domingo' D:í:az M3.rtfn. de ia
otr·a,. com.o denunciado. CQ7a edad' y
demás- circmIstancfus. ya constan an~
teriorrwmte;y

F3lfo qUe debo condenar' y conde,.
. no a ~omingO Diaz Martín a la pena

de SeIS dias áe arresto menor y al
pago .d~ las' costas der· presente j1ñci1l,
y.notifiqu~le'esta resolución por me-
dio de ediCto en la GACEn DE MáDBl3.
Y para qo:e pueda lfegar- a: conocimien
to del demmciadB Domingo. nwr Ira-:::-
tin, notífiquesele esia. parte dispositiva
de sentencia; por medio de cédula.. que
se insertará en la GACETA. DE MMlmi>.

. Así por esta 6eDtencla, lo pronnn
00, mm~ 'Y iIrnlo_~ulio Medina.

Pu;blicadó'a.-Lefda y: ~ubliCada en
el:nnsmodia desafecha por el seDor
1~~ municipal qne la :ffrma; doy.. fe.
~ti-8iD de la Escalera."

Con el fin de que la parte disposifi.
~a. de.. se¡¡tepcia .lDseJ;:ta.lleBu& a.-oono
i:1mieJlto. del den.UDciado Domingo
~iu lIar1;fut 1 le. sin&. de notiflcaci6n
,'p, f0I'!Ua, expido la presente para su
tiiserClón en la GACETA DE MADRID. ..

Madrid, 19 de Agosto de 1930.-El
Secretario, Jesús de Cos.
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Sucesores de Rivadeneyra (S-A.,.
P::seo de &1n Vicente. 2().

nes del Real decreto de 29 de ~ (IV: nn
bre de 1920 y Real orden comple;l~cn.
taria de 9 de Diciembre inmediato.

Durante dicho plazo. que emp¡"zm'á
a correr y contarse desde la inserei6n
de e5te anuncio en la GACETA DE ~1A
DHm y Boletín Oficial de la provincia.
podrún los aspirantes presentar su';
solicitudes, debidamente documenta·
das, al señor Juez ere primera inst!!n
cia de Sanlúcar la Mayor (SevilIa}_

Se hace constar que esta pobl<}eión
tiene un censo de 2.492 habímnh':;; ,le
derecho y 2.496 de hecho, no tcnü':'llo
el expresado cargo, en su actuac:(~n.
otros emolumentos que los de Arlw~~eL

Umbrete a 25 de Agosto de 19~n."

El Juez municipal, José Pérez.-El Se·
cretario, Antonio Prieto.

J0-932:>

"lLL~ DEL ~UMO

D. Julián Martinez Sáiz, Juez muni-
cipal de este ·pueblo. _ "

Hago saber: Que hallándose·vacan.
te la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal, se anul1~ia

su provisión a concurso de traslado.
conforme determi,:O~ el articulo Quin
to dcl Real decreto dé 29 de Novi-em
bre de 1920 'y Reales órdenes de9 de
Diciemhre del mismo año' y aclarato·
ria de 16 del meS de Julio último, D(lr

treinta días, a conta~ desde la fecha
de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la provincia y GA.
CETA DE MADlUD, durante los cuales los
aspirantes podrán dirigir sus:solicHu
des, debidamente reintegradas y con
los documentos que acrediten su dere
cho, al señor Juez de instrucción del
partido de Cañete, del que forma par· -
te este Juzgado. . -'

Este Municipio consta de 1.345 ha:.. f
bitantes, y el Secretario no psrcibe 1,

más deI".:chos que los fijados en:-' el
Arancel.'

Se hace constal" que para el ,,;.,0 f
de que al C0:Dcurso de traslido no ;;¡e
presenten aspirantes. se concede HU
plazo de quince días, a fin· de que;en
concurso libre puedan hacerlo ante eS-
te Juzgado municipal, acompañaüdo a
las instancias cuantos documentos
l'l.~rediten las circunst2ncias de ~liJti-

, 'tud y preferencía de los aspír~il~es,
con arreglo a lo que detennina ei R~
glamento de 10 de Abril de,t871 y ley;
orgánica del Poder judiCial de .1 S70~

Villar del Humo, 27 de Agosfo de
,1930.-Elluez municipal. lulián Mar
tinez.

D. José Pérez Garcia, Juez munici
pal de esta villa.

Hago sabcr: Que hallándose vacan
te Id plaza de Secretario suplente de
este Juzgado mnnicipal, y a virtud de
orden superior, se anuncia. a cOÍ1cur·
so de traslado. por término de trein·
la días. con sujeci6n a las disposicio~

UMBRETE

Don Miguel ViUagrán Galán, Juez
municipal del esta villa de Trebujena.

Hago saber: Que encontrándose va
cante la plaza de Secretario propieta
rio de este Juzgado municipal por re.'::"
nonda. del que la desempeñaba. sé
anuncia dicha plaza a concurso de
traslado con arreglo a lo dispuesto en
el Real decreto de 29 de Noviembre
de ,1920, por el plazo de treinta días, a
contar desde el que aparece inserto
el presente en el "Boletín Otlcial" de
esta provincia y "Gaceta de Madrid".
debiendo los aspirantes presentar sus
solicitudes debidamente documentadas
ante el Juzgado de primera instancia
e instrucción del partido iudicial de
Sanlúcar de Barra.~eda {C/idiz).

Se hace constar que este pueblo tie
ne 4.24i habitantes de hecho y 4.846
habitantes de derecho, y el Secretario
sólo percibe ,los derechos de arancel.

Trebujena a 28 de Agosto de 1930.
El Juez.-Miguel Villagrán.-EI Secre
tario accidental. Rodrigo Chamorro.

J0--9508

TREBUJENA

tes de hecho y 1.440 de derecho, y el
Secr~ario sólo percibe los derechos
asignados en el arancel.

Santa Maria del Monte de Cea a 26
de Agosto de 1930.-EI Juez, Mariano
SaileJices. - El Secretario habilitado,
Agripino Merino.

JO-9506

SANTA OLALLA DEL CALA

Don Francisco Vázquez Flores, su
plente, en funcioncs de Juez municipal.

Por el presente se cita a Jacinta Diaz
Marin, cuyo domicilio y parnC1ero se
ignora, para que a las diez horas del
día 30 del próximo mes de Septiembre
comparezca ante este Juzgado a,la ce
lebración de juicio de falhs acorda
do en su contra, derivado del sumario
número 104 del año de 1925, por hur
fo, contra otra y ella; apercibidá que
de no comparecer se celebrará en su
rebeldia.

Santa Olalla del Cala, 29 de Agosto
de t930.~EI Juez municipal, Francis-
co Vázquez Flores. '

JO--95Qi

Don Jerónimo Lorenzo Alfonso. Juez
municipal suplente, en funciones, del
.Juzgado municipal de esta villa.

Hago saber: Que fiallándose vacante
el cargo de Secretario suplente de este
.Juzgado municipal, se anuncia a con
curso de traslado libre la provisión del
mismo, por término de treinta días, en
la forma, que rlispone el articulo 2.° de
la Real orden de 9 de DicicmhI"c de
J920. en relación con el articulo 5.° del
Real decreto de 29 de Noviembre del
mismo año, y Reglamento ,de 10 de
Abril de 1871, debiendo los aspirantes
presentar sus solicitudes durante el
eXpresado plazo' ante el señor Juez de
prim~ra'instancia de este partido de
Ayamonte; advirtiéndose que (".sta po
blación tiene 975 habitantes de dere
cho.

Durante el mismo plazo se admitirán
en este Juzgado municipal las instan
cias de aquellos que .aspiren aJ cargo
y no sean Secretarios en ejercicio. con
arreglo al Real decreto de. 10 de Abril
de 1871, para en el .;aso de que resul
tase desierto el conCurso.

I San Silvestre de Guzmán (Huelva)
,8 28-de Agosto de 1930.-EI Juez muni
cipal suplente, Jerónimo Lorenzo Al
f()nso.-P. S. M., el Secretario, los hom
hres buenos, E. Llorenfe.-lIanuel Pé-
rezo J0--9505

SANTA. MARIA DEL MONTE DE CEA

Iluedan presentar sus solicitudes de
bidamente do<"umentadas en el plazo
'¡e treinta días, a contar desde la' pu~
-Gaceta de Madrid" y "Bolelín Oficial
\le Orens", al señor Juez de primera
'fustancia de Carballino. -

En Fungín a 28 de Agosto de 1930.~

El Juez municipal, Ellas Membieca.
El SeCretario suplente, Sabíao' Garda.

JO -9446

SAN, SILYES'i'RE DE.GU2:.\iAN

Don Mariano Sahelices Pacho. Juez
municipal de Santa Maria del Monte de
Cea.

Hago saber: Que hallándose vacante,
el eargo de Secretario en propiedad y
suplente de este Juzgado mUllicipal, y
en virtud de orden del señor Juez de
primera instancia e instrucción de este
l'artido, por el presente se :Inuncia SU
provisión a concurso de traslado, con
aITeglo a 10 dispuesto en el artículo 5.0

y Real decreto de 29 de Noviembre de
1920, para que dentro del plazo de
tremta dias los aspir¡mles a illcha pla·
.za presenlen sus solicitudes ante el
señor Juez de primera instancia de Sa
hagún, que es a quien pertenece este

'lbilicipio; consta de 1.418 habitan·


